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Legislatura Extraordinaria

Sesión 9.a en Martes 5 de Diciembre de 1944
(Ordinaria)

• (De 16 a 19 horas)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR URBE JOLA, DON JOSE FRANCISCO

SUMARIO DEL DEBATE

1. Se aprueban las observaciones del 
Ejecutivo al proyecto por el cual se 
crea un Tribuntd Arbitral para resol* 
ver, mientras dure el racionamiento 
de bencina, sobre modalidades dé pía* 
zos, amortizaciones, intereses, etc., de 
los contratos de venta de automóviles, 
camiones, tractores, repuestos, etc'.

2. Se aprueban las observaciones del 
, Ejecutivo al proyecto sobre inversión

de fondos en la construcción de Gru
pos Escolares en San Antonio, Barran* 
cas y Llolleo y de un estadio en San 
Antonio.

3. Se aprueban las observaciones del 
Ejecutivo al proyecto sobre modifica
ción de la Ley de Timbres, Estampi
llas y Papel Sellado, en lo que se re* 
fiere al impuesto que grava el zarpe 
de naves.

■4. Se aprueba el proyecto sobre auto* 
rizaeión para enajenar la propiedad 
dé Av. Bernardo O’Higgins de Santia-

- go, que’ocupan las oficinas del Minis* t 
terio de Educación Pública, y construir 
iim nuevo edificio. » ,

Se desechan las observaciones del 
Ejecutivo al proyecto por el cual se 
hacen extensivas las disposiciones de 
la Ley N.o 7,167 al personal de las 
Fuerzas Armadas retirado entre el l.o 
de Enero de 1939 y el 2 de Febrero 
de 1942, y se acuerda insistir.

El señor Grove (don Marmáduke) 
rinde homenaje a la memoria del señor 
Rodrigo Soriano, ex Embajador de la 
República de España en Chile, recien* 
tómente fallecido. .

El señor Azocar continúa, desarro
llando sus observaciones sobre el pro- , 
blema' de la inflación y advierte que 
en la carestía de la ,vida influye, más 
que la inflación, la especulación, par
ticularmente en artículos importados.

Sostiene que los. créditos para inver
siones fijas, sean agrícolas o indus

triales, sólo pueden concederse a base 
de capital de ahorro; pero aboga por la 
organización del crédito controlado y 
en favor de los redescuentos por ope
raciones originadas en actividades agrí
colas, las que necesitan mayor ampli
tud de plazos y que, representando ne
gocios reproductivos y fácilmente li
quidables, tampoco influirían en el au* 
mentó de la inflación. .



344 /  SENADO DE CHILE

8. El señor Grove (don Hugo), se re
fiere -a la labor y  resultados obteni
dos por-el personal sanitario que rea
liza en Valparaíso la campaña antive
nérea y a que, debido a disposiciones ' 
de la Ley de Emergencia, no es posi
ble reemplazar a .funcionarios que se 
ausentan por permisos, licencias o fe
riados, lo cúal puede traducirse en el 
recrudecimiento de las enfermedades 
aludidas.

Solicita que,, en s¡u nombre, se rei
tere ún oficio que, en sesiones pasadas, 
pidió se enviara al señor Ministro de 
Salubridad, insinuándole la eonvenien1 
cia de arbitrar los medios para corre
gir esa anomalía. * ,

Se refiere también a la necesidad 
de que los Servicios respectivos dis
pongan de camas en cantidad suficien
te para aislar a los enfermos de tu
berculosis en las provincias de Acon
cagua y Valparaíso, y pide que, .en su 
nombre, se ofieie al señor Ministro de 
Salubridad sugiriéndole la convenien
cia de adoptar esa medida. ,

9. Quedan inscritos los señores Torres
y Cruz Coke para usar de la palabra 
en la sesión del miércoles 6 del pre- 
senre. x . .

10. El señor Groye (don Marmaduke) 
solicita se rectifiquen los conceptos 
que se le atribuyen al referirse en la 
sesión añíerior, a la Dirección de los 
Servicios de Auxilio Social, y que no 
reflejan fielmente lo que quiso decir.

11. A indicación del señor Ministro de 
Defensa Nacional, modificada por el 
señor Lira Infante, se acuerda desti
nar los primeros veinte minutos de la 
Segunda Hora de la sesión siguiente 
a ocuparse de los Mensajes sobre as
censos en las Fuerzas Armadas.

12. A nombre del señor Martínez (don 
Carlos A-), se acuerda oficiar al señor

.Ministro de Tierras y Colonización pi
diéndole se sirva remitir al Senado los 
antecedentes sobre las ■ últinlas inci
dencias del proceso que se sigue por 
los escándalos en las concesiones de , 
tierras en Magallanes, ocurridos el 
año 1938.

13., A nombre de los señores. Jirón y  Guz- 
mán (don Eleodoro E.), se acuerda 
oficiar al señor Ministro de Hacienda 
pidiéndole se sirva arbitrar alguna

• medida para resolver la situación del 
personal dependiente- del Ministerio de 
Economía y Comercio, al cual se le ha 
obligado a -devolver la gratificación 
que se le concedió en el mes de Octu
bre último, como sería la de otorgar
le una nueva gratificación y consigna
da en el Presupuesto; y también insi" 
nuándole la conveniencia de evitar la 
cesantía de los empleados del ex Servi
cio de Lavaderos de Oro, por haberse 
suprimido la partida del ítem que con" 
sultaba fondos para pago de sus suel
dos.

14. A nombre de los señores Prieto, 
Grove (don Marmaduke) y Walker, 
se acuerda oficiar al señor Ministro de 
Justicia pidiéndole se sirva obtener la 
inclusión en la actual Convocatoria’ 
de una moción, de que son autores, 
tendiente a otorgar pensión de gracia 
a la viuda e hijas del ex Ministro de la 
Corte Suprema, señor Elíseo Cisterna* 
Peña.

15. A nombre del señor Maza, se acuer
da oficiar a los señores Ministros del 
Interior y de Edueaeión Pública, pi
diéndoles se sirvan obtener la ineln" 
sión en la actual Convocatoria de los 
proyectos sobre autorización a la Mu
nicipalidad de La Unión para contra
tar un empréstito, y sobre beneficios 
a algunos antiguos funcionarios del 
Magisterio y de las oficinas del res
pectivo Ministerio.

Se suspende la sesión.- r _______  ■ •
16. A Segunda Hora se aprueba el pro" 

yecto sobre organización de las Direc
ciones Generales de Auxilio Social y 
de Restaurantes del Estado.

Usan de la palabra los señores Prie
to, Martínez Montt, Martínez (don 
Carlos A.), Jirón, Errázuriz, Ortega, 
Grove (don Marmaduke), Rivera, Wal-'

’ ker, Muñoz Cornejo, Rodríguez de la 
Sotta, Domínguez, Torres, Guzmán 
(don Eleodoro E.) y el señor Ministro 
del Interior.
’ Se levanta la sesión.

*
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Se dió cuenta.

1.— De tres mensajes de S. E. el Pre
sidente de la República: ;

Con el primero somete a la con
sideración del H. Senado, un pro
yecto de acuerdo sobre aproba
ción del Acta Einal de la Prime
ra Conferencia Interamericana de 
-Seguridad Social; celebrada en San
tiago de Chile los días 10 de Agosto

. al 16 del mismo mes, en! el año 1942.
Con el segundo solicita la aproba

ción de un Convenio Cultural con 
Venerada. . '

Pasa a la Comisión de Relaciones 
Exteriores.

Con el último comunica que ha re
suelto incluir en la Convocatoria en 
el actual período extraordinario de 
sesiones el proyecto de ley sobre au
torización a la Municipalidad de An- 
gol para contratar un empréstito.

Se mandó archivar.

-•— De dos oficios de la H. Cámara de 
Diputados: ’

Con el primero comunica que ha te
nido a bien prestar su ’ aprobación a 
un proyecto de ley sobre concesión 
a ios Ferrocarriles del Estado de los 
fondos necesarios a fin de que pue
da dar cumplimiento a  la ley N.o 
7,684, de 14 de octubre del presente 
año, sin menoscabar sus entradas, 
incluido en la actual Convocatoria de 
sesiones.

Pasa. a la Comisión de Hacienda.
Con el último comunica que ha te

nido a bien prestar su aprobación a 
un proyecto de ley sobre aprobación 
de la modificación del Convenio ce
lebrado entre el Director General- de 
Obras Públicas y las Compañías ‘‘The 
Lautaro Nitrate Co. Ltda.” y “Sali
trera Anglo Chilena”, relativo a la 
construcción del sector de Toconce a 
Calama, de las obras de Agua Pota

, ble del Departamento de Tocopilla; 
incluido, también en la Convocato
ria.

Pasa a la Comisión de Obras Pú- 
blieas y Vías de Comunicación.

Tres del señor Ministro del Inte
rior :

Con el primero contesta el Oficio 
dirigido a nombre del H. Senador se
ñor Torres en el sentido de que de 
preferencia se construyan viviendas 
y edificios públicos en Chañara!

Queda a disposición de los señdres 
Senadores. -

Con el segundo formula indicacio
nes al proyecto de ley sobre amnis
tía al personal del Cuerpo de Carabi- 
ñeros e Investigaciones que se en
cuentran procesados o condenados , 
por delitos cometidos en actos de 
servicios. ‘

Se mandó agregar a sus anteceden
’ tes. ,

Con el último contesta el Oficio 
dirigido a nombre de H. Senador 
señor Grove, don Marmaduke, sobre 
usurpación de tierras en el Depar
tamento de Yungay y sobre lanza
miento de campesinos en Carahue;

Dos del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación:

Con el primero contesta el Oficio 
dirigido a nombre de los H. Senado
res señores Maza y Lira, en que se 
le solicitaba enviara copia de la no
ta que se le dirigió al Ingeniero de 
Puerto Montt sobre la construcción 
del muelle eq Castro! y

Con el i'rtimo contesta las obser
vaciones formuladas por el H. Sena
dor señor Guzmán, don Eleodoro En
rique, sobre interrupciones en el ser
vicio del Ferrocarril de San Pedro a 
Quintero. •

Quedan a disposición de los seño
res Senadores. ,
. Uno del señor Ministro de Justi
cia con el cual acompaña un- ejem
plar autorizado por el Presidente .de 
la. República y signado con el sello, 
del Ministerio, del Texto Definitivo 
del Código de Procedimiento Penal.

Se mandó archivar’.

3. — De catorce informes:
Dos de la Comisión de Gobierno 

recaídos en los proyectos de ley si
guientes :

- Sobre modificación de la ley 7,866, 
de 13 de septiembre de 1944, que fi
jó límites a la Comuna subdelega-' 
ción de Quintero;

Sobre expropiación de un terreno 
en favor de la Municipalidad de Te- 
no. '
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Doce de la Comisión de Solicitu
des Particulares recaídos en los pro
yectos de ley observados por S. E. el 
Presidente de la República y que 
conceden beneficios a las siguientes 
personas:

Exequiel Hernández Pino, Rober- 
Burr Vidal, Horacio Hevia Lab- 

bé, Jorge L. Valenzuela Mesa, Adol
fo Espinoza Lafuente, Adela Aran- 
guiz Ravanal, Pedro Luis Villegas, 
Medardo 2.o de la Fuente, Laura He
rrera vda. de Sotomayor, Florindo 
Concha Rojas,. Humberto Gamboa
Núñez y Lepoldo Jaque Lagos.

Quedan para tabla.

4 .— De una nota del. sqjjor Embajador 
de los EE- UH. de N. A. en que trans
cribe el texto del telegrama de agra
decimientos del señor Presidente de 
los EE. UÜ. don Franklin D. Roose- 
velt, al Senado de Chile con motivo 
de la felicitación de que se le hizo 
objeto. .

Se mandó archivar.

5.— De una solicitud de don Carlos Yá- 
ñez Aliste, en qué solicita la insisten
cia del Senado al proyecto de ley que 
llega a ésta Corporación en tercer 
trámite despachado con modifica
ciones por la Cámara de Diputados.

Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elias 
Lira, Ale¿(o 
Martínez, Carlos A. 
Martínez Montt, Julio 
Maza, José ,
Muñoz Cornejo, Manuel 
Ocaso L., Pedro 
Ortega, Budecindo 
Prieto C.. Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez de la S., Héc

tor
Torres, Isauro 
Valenzuela. Oscar 
Videla L., Hernán 
Walter L., Horacio

ASISTENCIA

i Asistieron Jos señores :
Adessandri P., Arturo 

Alesandri R., Fernando 
Amunátegui, Gregorio 
Azocar, Guillermo ,
Bórquez, Alfonso 
Bravo, Enrique 
Correa, Ulises 
Cruchaga, Miguel 
Cruz C., Ernesto 
Cruz ICoke, Eduardo 
Cruuat, Aníbal 
Domínguez, Eliodoro 
.Duran, Florencio 
Errázuriz, Maximíano 
Grove, Hugo 
Grove, Marmaduke 
Guevara, Gu'llermo 
Guzmán, Eleodoro En

rique.
Prosecretario: Altamirano, Fernando.
Y los séñores Ministros: de Interior y de Educación 
Pública. '

ACTA APROBADA

Sesión 7.a Ordinaria en 28 de Noviembre 
de 1944

Presidencia de los señores Urrejola, don 
José Francisco y  Videla Lira

Asistieron los señores: Alessandri R , 
Fernando, Alvarez, Amunátegui, Barrueto, 
Bórquez, Bravo, Correa, Cruchaga, Cruz 
Concha, Cruz Coke, Cruzqt, Domínguez. Du
ran, Errázuriz, Grove (don Hugo), Grove 
(don Marmaduke), Guevara, Guzmán (don ‘ 
Eleodoro E,), Guzmán (don Leonardo:, Ji- 
rónj Lafertte, Lira, Martínez Carlos ■ A., 
Martínez Montt, Maza, Muñoz, Ortega, Ossa, 
Pino del, Prieto, Rivera, Rodríguez, Torres 
y Walker; y los Ministros de Defensa Na
cional, y Obras Públicas y Vías de Comu
nicación.

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 5.a Ordinaria, en Martes 
21 de Noviembre, que no ha sido observada

El acta de la sesión 6.a Ordinaria, en 
Miércoles 22 del mismo mes, queda en Se- 
«retaría ta disposición de los^ señores Se
nadores, hasta la sesión próxima para su 
aprobación.

Se da euenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican:

Mensajes

Seis .de S. E- el Vicepresidente de la 
República.

, Con el primero solicita la urgencia pa
ra el despacho del proyecto de ley so ore 
organización de la Dirección General de 
Auxilio Social y de la Dirección General de 
Restaurantes del Estado. .

Queda para tabla.
Con los cinco siguientes comunica que 

ha resuelto incluir los siguientes proyecto* 
de ley en el actual período extraordinario 
de sesiones. ■' '

Sobre aplicación del indultó a otros pro
cesados en el llamado “Proceso Monstruo 
ríe Temuco” ;

Sobre’ amnistía electoral;
Sobre represión del detito de rapto de 

.menores, v
Sobre liberación del pago de la deuda 

de riego del Tranque Cantaya, a la Caja 
de Colonización Agrícola;
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Sobre modificación de algunas disposicio
nes del Código dél Trabajo relativas, al 
monto de las indemnizaciones por acciden 
tes del trabajo.

Sobre transferencia a la Junta Central de 
Beneficencia de loe terrenos fiscales en que 
funciona el Hospital San Juan.de Dios de 
esta ciudad ;

Sobre amnistía al personal del Cuerpo 
de Carabineros: y

Sobre concesión de pensión e lndenr 
nización a deudos del personal ferroviario 
fallecido en accidentes del trabajo;

Sobre aplicación de los aumentos que 
acuerdan las leyes N.os 6,341 y 7,57Í, a 
ex ferroviarios jubilados en otras! repar* 
liciones; y

Sobre Concesión de pensión de gracia a 
la señora Elvira Fnenzalida viuda de Mae 
Ka.v. '

Se mandaron agregar a sus antecedentes

Oficios

Uno de la H. Cámara de Diputados en 
que comunica que ha prestado su aproba
ción a un proyecto de ley sobre aproba
ción de la organización de la Dirección de 
Auxilio Social y de la Dirección General 
de Restaurantes del Estado.

Pasa a Ja Comisión- de Gobierno.
Siete del señor Ministro del Interior:
(Con el primero contesta el Oficio ̂ diri

gido a nombre del H. Senador, don Elias 
Lafertte, en el sentido de que se le infor
me sobre el número de autorizaciones con
cedidas al Hipódromo Chile par* efectuar 
carreras los días sábados y el número da 
solicitudes presentadas por dicha institu
ción hípica con el mismo objeto.

Con los seis siguientes contesta los ofi
cios dirigidos a nombre de los señores Se
cadores que se indican, sobre inclusión en 
la Convocatoria a sesiones extraordinarias 
del H. Congreso Nacional, de los siguientes 
proyectos de ley:

Del H. Senador señor Martínez, don Car
los Alberto, del proyecto de ley sbbre au
torización a la Municipalidad de La Calera 
para contratar un empréstito; •

Del H. Senador señor Ortega, los pro
yecto de ley sobre autorización a las Mu-, 
nieipalidades de Freiré y Villarrica, para 
contratar empréstitos;

Del H. Senador señor Correa, del pro
yecto de ley que declara monumento na
cional la propiedad ubicada en la ciudad

de Talca, en la cual el Director Supremo 
aprobó y ordenó promulgar el acta de pro
clamación de la Independencia;

Del H. Senador señor Lira, del proyecto 
sobre autorización a la Municipalidad de 
Puerto Montt para contratar un emprés
tito ;

Del II. Senador señor Martínez, don Ju
lio, del proyecto de ley sobre rehabilita
ción de la ciudadanía al señor Juan Leiva 
Campos; y -

Del H. Senador señor Cruchaga, del pro-z 
yecto de ley que autoriza la emisión de es
tampillas postales y  aéreas que» propicia la 
Liga Marítima de Chile.

Quedan a disposición de los señores Se
nadores. .

Informes

Dos de la Comisión de Constitución, Le- ’ 
gislación y Justicia recaídos en los siguien
tes negocios:

Sobre amnistía a condenados por delitos 
electorales; y

Sobre Indulto a procesados, e inculpados 
én el “Proceso Monstruo de Temuco” ;

Uno de la Comisión de Educación Pú
blica, recaído en el proyecto de ley sobre 
enajenación de las propiedades que ocupa ¿ 
el Ministerio de Educación Pública; • ,

Dos de la Comisión de Defensa Nacional, 
recaídos en el proyecto de ley sobre De
fensa Civil; y

En el ascenso a Coronel de Ejército del • 
Teniente Coronel don Ramón Álvarez G.

Uno de las Comisiones de ílacienda y 
Agricultura recaído en el proyecto de la 
Cámara de Diputados sobre Plan Lechero.

Quince de la Comisign de Solicitudes Par
ticulares, ^recaídos en loe siguientes nego
cios :

Con el primero propone enviar aj arehi- 
vo los proyectos de ley que se indican, por 
haber perdido su oportunidad:

Sobre aumento de jubilación a don Wen
ceslao Echeverría; .

Sobre concesión de pensión a don Harry 
Hugo Hinriehsen A.;

Sobre concesión de pensión a doña Blan- ’ 
ea Ester Vergara Silva; '

Sobre derecho a jubilar con sueldo -ín
tegro a don Fidel Morán Contreras; ‘

Con los catorce siguientes informa sobre 
las observaciones de S- E. el Presidente.de 
la República a los siguientes, proyectos de 
ley que benefician a las personas que se, 
indican:

Juan.de
Presidente.de
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Cristina y  Elia Góngora Moran;
. Mariano Pontecilla Varas;
' Carlos Abba Antonietti; .

Osvaldo Godoy Nieto;
Aníbal Cabrera Ferrada;
Ana Valdés de Darrigrandi;
Ramón Román Mellafe;
Galo Pérez La vio;
Eduardo Yrarrázaval Jaraqüemada;
Luis Manterola Avila;
Miguel Vivanco Costa;;
Fernando Solano Dignes;
Garios Vega, Reynaldo Hidalgo y Artu
ro Alareóu, y
Amelia Ramos vda. de Alamos ;
—Quedan para tabla.

- Solicitudes

Una de don Exequiel Hernández Pino, 
en que solicita el rechazo del veto del Eje
cutivo al proyecto de ley que lo benefi" 
cia:

Se mandó agregar a sus antecedentes.
Una de doña María Luque Castillo en 

que solicita aumento de pensión;
Una de don Raimundo Maldonado Car

- va jal en que solicita derecho a jubilación 
. Una de don César Pinto Puelma en que

solicita diversos beneficios;
, Una de don Camilo Bohórquez Tapia, eú 

• que solicita abono de tiempo;
Una de don Rosalindo Leiva Vallejos, en 

que solicita pensión; ,
. Una de don Pedro Gutiérrez Rodríguez, 

en que solicita pensión;
Una de don Víctor Manuel Rivas del

Canto, en que solicita abono de años de ser
vicios;

Una de don Víctor E>íaz Tagle, en que 
solieita mejoramiento de situación; <

Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. >

Fácil Despacho
Autorización a la Municipalidad de Noga

les para contratar un empréstito^

En discusión general este proyecto, jun
tamente con el respectivo informe de la 

• Comisión correspondiente, y no habiendo 
usado de la palabra ningún señor Sena
dor, se da tácitamente por aprobado en es
te trámite.

Con el asentimiento unánime dé la Sala 
se entra a la discusión particular y en ella 
se dan sucesiva y tácitamente por aproba
dos los ocho artículos de que eonsta.

■ ■

....  '*—  --------- --------------------------- — —
Queda terminada la discusión del pro

yecto, cuyo texto es el siguiente.

Proyecto de ley:

“Artículo l.o.— Autorízase a la Munici
palidad de Nogales para contratar un em
préstito hasta por la suma de un millón 
de pesos ($ 1,000.000) a un tipo de interés 
no superior al siete por ciento (7 o|o) 
anual, y con una amortización acumulati
va también anual no inferior al uno por 
ciento (1 ojo).

Si el empréstito se colocare en bonos, 
éstos sé emitirán por intermedio de la Te
sorería General de la República hasta 
producir la cantidad indicada en el inci
so anterior y no podrán colocarse a un pre
cio inferior ál ochenta y cinco por ciento 
(85 ojo) de su valor nominal.

Artículo 2.0.— Establécese con el exclu
sivo objeto de hacer el servicio del prés
tamo en dinero, efectivo, o de los bonos cu
ya emisión se autoriza por la presente ley, 
una contribución adicional de uno por inil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna de Nogales, contribución 
que empezará a cobrarse dfesde que se con
trate el empréstito, y hasta la total cance
lación de los referidos bonos o emprésti
tos. '

Articuló 3.0.—En caso de que los re
cursos a que se refiere el artículo anterior 
fhesen insuficientes o no se obtuvieren en 
la oportunidad debida para la atención del 
servicio del" empréstito, la Municipalidad 
de Nogales completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus ren
tas ordinarias. Si, -por el contrario, hubiere 
excedente, se destinará éste, sin descuento 
alguno, a amortizaciones extraordinarias. 
Si el empréstito fuere colocado en bonos, 
las amortizaciones extraordinarias se haráú 
por sorteo.

Artículo 4.o.—El pago de intereses, amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo 
hará la Caja ele Amortización de l,a Deuda 
Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co
munal de Nogales, por intermedio de la Te
sorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Ca
ja los fondos necesarios para cubrir dichos 
pagos, sin necesidad de decreto del Alcal
de, en q1 caso de que esta orden no haya 
sio dictada con la oportunidad debida.

La Caja de Amortización de la Deuda Pú
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blica atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo eon las normas establecidas pór ella 
para la deuda interna.

Artículo S.o — La Municipalidad de No: 
gales deberá consultar en sú presupuesto 
anual, en la Partida de Ingresos Ordinarios, 
los recursos que destina esta ley al servicio 
del empréstito; en la Partida de Egresos 
Ordinarios la cantidad a que asciende dicho 
servicio por intereses y amortizaciones ordi
narias y extraordinarias del valor de los 
bonos emitidos; en los ingresos de la Par
tida Extraordinaria los recursos que pro
duzca la emisión de los bonos y, finalmente, 
en' la 'Partida de Egresos Extraordinarios, 
el plan de inversiones autorizado.

Estos fondos no estarán afectados por los 
descuentos o aportes que establece la Ley 
N.o 6,425, de 25 de Septiembre de 1939, so
bre Rentas Municipales.

Artículo 6.0 — La Municipalidad deberá 
publicar, en la primera quincena de cada 
año, en un diario o periódico del Departa
mento, un estado del servicio del empréstito 
y de las sumas invertidas en el plan de 
obras, contemplado en el artículo 7.o. .

Artículo 7.o. — El producto del emprésti
to se destinará a las siguientes obras y ad- 
quisisiones:

a) Construcción de un mercado $ 400.000
b) Construcción de un Matade

ro y compra de útiles para
el-mismo....................... .... 480.000

c) Construcción de un Estadio 120.000

La Municipalidad de Nogales ejecutará 
estas obras en los terrenos denominados 
“Las Posesiones”, ubicados al Sur del pue
blo de Nogales, cuyos deslindes son los si
guientes : Norte, callejón público que con
duce al fundo “La Lonja” ; Sur, propiedad 
del fundo “Los Litres” ; Este, camino pú
blico Calera-Nogales, y Oeste, línea del Fe
rrocarril Longitudinal.

Si alguna de las obras enunciadas deja
re fondos sobrantes, éstos se invertirán en 
las demás indicadas en el inciso primero 
hasta lograr su total terminación.

Artículo 8.o — La presente ley regirá 
desde su publicación en el “Diario Oficial”.

Incidentes

El señor Ministro dé Defensa Nacional 
se refiere nuevamente a las observaciones 
formuladas en sesiones anteriores por los

señores Bravo y Contreras Labarca, a pro
pósito de las recientes eliminaciones en el 
Ejército, y advierte que han sido hechas de 
acuerdo con atribuciones que competen al 
Ejecutivo. Aprovecha, además, esta opor
tunidad para rechazar de la manera más 
terminante los rumores que circulan en 
orden a la existencia de. una organización 
secreta en las filas del Ejército y a las sim
patías que existirían en algunos círculos mi
niares por el régimen nacista de gobierno.

Al término de estas observaciones se dá 
cuenta de una indicación de’l señor Ministro 
de Defensa, para designar los últimos veinte 
minutos de la primera hora de la presente 
sesión para tratar de los mensajes de as
censo pendientes. '

Con este motivo el señor Lafertte, expre
sa que ha pasado a la mesa una indicación 
para destinar la última parte de” la primera 
hora de la sesión de mañana al objeto ex
presado por el señor Ministro e' insiste en 
ella a pedido expreso, del señor Contreras 
Labarcíj., involuntariamente ausente de la 
Sala.

Usan de la palabra los señores Jirón y 
Amunátegui, acordándose finalmente, y a 
indicación de éste último, tratar de los Men
sajes sobre ascenso pendientes en la sesión 
de mañana, de cinco a cinco y media, de
biendo proceder a votarse a esta hora.

El H. Senador Guzmán, don Eleodoro 
Enrique, formula indicación para tratar so
bre tabla el proyecto, despachado por la 
H. Cámara de Diputados, e informado por 
la Comisión de Hacienda, sobre traspaso de 
fondos en el Presupuesto del Ministerio de 
Obras Públicas y V¡ías de Comunicación.

Por asentamiento unánime de la Sala se 
da por aprobada esta indicación.

Considerado en general y particular el 
proyecto referido, se da tácitamente por 
aprobado. .’

Su texto es el siguiente:
. Proyecto de ley;

“Artículo l.o.—Autorízanse los siguientes 
traspasos por la suma de un millón cuatro
cientos seis mil pesos ($ 1,406.000) del 
Presupuesto del' Ministerio de Obras Pú
blicas y Vías de Compnieaeión:

De los ítem .-

12(01(01 Sueldos fijos . . .  $ 106.00C
12(0l(09-i Subvenciones a Fe- ,

rrocarriles . . . .  1.000.000
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12|03l02-b Sobresueldos fijos 
por residencia en 
ciertas zonas . . . 300.000

A los siguientes ítem: .

12¡01:04-f Pasajes y fletes por 
la Empresa de los Fe
rrocarriles del Es-
tado ............. ...  ■ ■ • 150.000

l2|01¡04-f-2 Pasajes y fletes en
empresas privadas . 50.000

12|0l|04-r-l Consumo de electri
cidad y gas . . . . 100.000

12|03)04-b Gratificaciones y pre /  
mios . . . .  .. ., .. 300.000

12ÍO3fll-a-l Para reparaciones 
de edificios depen
dientes de los dis

tintos Ministerios . . 406.000
Continuación obras Escuela de 

Artesanos de Iquique 400.000

Artículo 2.0— Esta ley regirá desde la
fecha de su publicación en el “Diario Ofi-
cial”. «

El señor Bravo, con el asentimiento de la ' 
Sala, se refiere a las observaciones que el 
señor Ministro de Defensa Nacional for
mulara en la sesjón anterior y a las que ha 
hecho en la presente con motivo de las re
cientes eliminaciones en el Ejército y sos
tiene, por su parte, que al hacerlas no se 
ha cumplido con las disposiciones regla
mentarías vigentes.

Alude, además, a las declaraciones del 
señor Ministro en Jp que se refiere a la in
tervención de las Fuerzas Armadas en la 
conducción política del Estado, y estima que 
debe rectificarlas.

El señor Grove don Marmaduke se re
fiere a distintos problemas de orden admi
nistrativo, particularmente a las deficien
cias higiénicas de algunas comunas urba
nas de Santiago; a la carencia deiservicios 
de esta clase en diversas localidades de la 
provincia de Atacama; a la paralización de 
labores en las faenas mineras en esta pro
vincia; a la necesidad de mejorar la si
tuación económica del personal del Depar
tamento de Obras Militares del Ejército, 
pidiendo la inserción en el Diario de Se
siones de algunos documentos relativos a 
esta materia, lo que la Sala acuerda; a la 
necesidad de respetar el derecho que asiste 
a un funcionario del Ferrocarril de Iqui-

que a Pintados, fiara obtener su jubilación; 
y finalmente al alza que vienen experimen
tando las rentas de arrendamiento, y cita 
el caso de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos que ha subido considerablemente 
los de sus propios, inmuebles, bajo el pre
texto, legalmente inaceptable, de “gastos 
especiales”. '

Previa una prórroga de ■ la Hora, unáni
memente acordada,. usa de la palabra el se
ñor Ministro de Defensa Nacional para re
ferirse a las recientes observaciones hechas ' 
por el señor Bravo y para expresar que si 
hizo una relación histórica acerba de los 
ascensos de oficiales de otras épocas, no ha 
sido su ánimo pronunciarse sobre los acon
tecimientos qqe en ellas ocurrieron.

El señor Bórquez se refiere a las necesi
dades más urgentes de Ohiloé, señalando 
entre ellas los caminos y los fertilizantes; 
a las posibilidades económicas de esa pro
vincia especialmente en relación con la ma
dera y la betarraga. Termina proponiendo 
un plan combinado de colonización con ele
mentos nacionales, particularmente em
pleados públicos actuales, y extranjeros, y 
su manera de financiarlo.

Termina solicitando que sus observacio
nes sean transcritas, en nombre de Sus Se-’ 
ñorías a los señores Ministros de Hacien
da, Economía y Comercio, Agricultura y 
Obras Públicas y Vías de Comunicación.

El Honorable señor Maza pide se agregue 
su firma al oficio solicitado.

Con el asentimiento unánime de la Sala 
se acuerda dirigir los oficios pedidos en 
nombre de los dos señores Senadores.

El señor del Pino se ocupa, a continua
ción, del problema ganadero que se ha agu
dizado notablemente en el último tiempo 
por falta, a su juicio, de medidas oportu
nas que han sido insinuadas, sin embargo, 
desde hace ya mucho tiempo por su pro
pia Señoría, desde luego. Insiste en ellas ex
presando que se traducen en un plan inte
gral cuya adopción conduciría a indepen
dizar a Chile del extranjero en, cuanto al 
aprovisionamiento de carne, leche, sus de
rivados y otros alimentos esenciales. Urge 
la neecsidad de resolver el problema ga
nadero como una manera de evitar el agor 
tamiento dé los terrenos de cultivo y sos
tiene que debe procurarse una justa re
lación entre los precios de los productos 
agrícolas e industriales.
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Termina pidiendo se inserte un cuadro 
estadístico sobre la cantidad y calidad de 
ganado existente en el país, petición que es 
unánimemente acogida por la Sala así, co
mo |ambién una indicación que en este mo
mento formula el señór Azocar para publi
car in extenso el discurso del señor del 
Pino.

A indicación del señor Guzmán don Eleo- 
doro E., se procede a calificar de “suma 
urgencia” el proyecto sobre organización 

, de la Dirección General de Asistencia So
cial y <ds la Dirección de Restaurantes del
Estado. . ' ,

A petición de los Honorables Senadores 
señores Grove don Hugo y Guzmán don 
Eleodoro E., se acuerda oficiar al señor Mi
nistro de Hacienda reiterándole uno ante
rior, expedido también a nombre de Su Se- 

• ñoría, en que se le insinuaba la convenien
cia de pagar al Hospital Militar el saldo 
de la subvención que los Presupuestos del 
año en curso consultan en favor de ese es",
tablecimiento. .

A petición- del Honorable Senador señor 
viro ve don Hugo, se acuerda airign- oficio 
en nombre de Sus Señorías al señor Minis
tro de Salubridad solicitándole se sirva 
adoptar las medidas necesarias para que el 
Comité coordinador de la campaña anti
venérea de Valparaíso y Viña del Mar, pue
da continuar en sus funciones y para que 
los funcionarios del servicio de salubridad 
nacional proeedan a reemplazar a los em
pleados de aquel organismo que hagan uso 
de feriado o de licencia por enfermedad.

A indicación del señor Durán se acuerda 
publicar in extenso el discurso pronunciado 
en esta sesión por el Honorable Senador 
señor Bórquez acerca de las necesidades y 
posibilidades de Chiloé.

Se suspende la sesión.
' . ___ . ■ ■

Segunda Hora

Reanudada la sesión, el señor Presidente 
da euenta de un acuerdo adoptado por los 
Comités de los diferentes partidos en orden 
a levantar la presente sesión, acuerdo que 
la Sala ratifica, procediéndose, en conse
cuencia, a levantar la sesión.

.CUENTA DE LA PRESENTE SESION

Se dió cuenta:
% ■

l.o De ¡os siguientes Mensajes del Ejecu-
. tivo:

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados:

En el año 1942 se celebró en esta ciudad 
la Primera Conferencia Interamericana de 
Seguridad Social organizada por el Minis* 
terio de Salubridad, Previsión y Asistencia 
Social, a la que asistieron delegados de 
todos los países de América, y en el cur
so de la cual se tomaron trascendentales 
acuerdos en el campo de la seguridad‘so- 
cial. ,

El Gobierno de Chile, teniendo presen
te la importancia que estas resoluciones y 
acuerdos han llegado a tener, viene en so
meter a vuestra consideración el Acta Fi
nal, que se encuentra en las páginas 335 
hasta 348 del libro “Primera Conferencia 
Interamericana de Seguridad Social” que 
le acompaña, editado por el Ministerio de 
Salubridad, Previsión y Asistencia Social 
en el año mil novecientos cuarenta y dos.

En consideración a las razones que se 
desprenden de dichos acuerdos y recomen
daciones, especialmente las resoluciones 
N.o 6 y 15, y la invariable línea que CJiile 
ha seguido en. materia de previsión social, 
vengo en solicitar vuestra aprobación para 
el siguiente ,

Proyecto de acuerdo:

“ Artículo único.— Apruébasé el Acta Fi
nal de la Primera Conferencia Interame
ricana de Seguridad Social, celebrada en 
Santiago de Chile, los días 10 de Agosto 
al 16 del mismo mes, en el año mil nove
cientos cuarenta y dos. ,
• Santiago, 2 de Diciembre de 1944.— J 
A. RIOS M.— Joaquín Fernández F.

Conciudadaiyis del Senado y de la Cá
mara de Diputados:

El Gobierno de Chile, animado del de
seo de incrementar la corriente intelectual 
y cultural que existe entre Venezuela y 
nuestro país, y como una expresión de su - 
voluntad .de intensificar los vínculos de 
amistad que siempre han existido entre ese
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país y . Chile, suscribió con Venezuela iar 
Convenio Cultural, cuyo texto, que vengo 
a  someter a vuestra consideración, es,el si- 
guíente • • ,

“El Gobierno de la República de Chile- 
y  el Gobierno de los Estados Unidos de 
Venezuela, convencidos de que el intercam
bio cultural es uno de los medios más efec
tivos de acercamiento entre los pueblos, y  
animados del deseo de estimular el mutuo 
conocimiento de las actividades que, en 
pro de la cultura, se desarrollan en ambos 
países, han resuelto celebrar un, Convenio 
que facilite la realización de dichos pro
pósitos, y con tal objeto han designado co
mo Plenipotenciarios: -

Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica de Chile al señor doctor Joaquín Fer
nández y Fernández, Ministro de Relacio
nes Exteriores de Chile, y ? • t

Su Excelencia, el Presidente de los Es
tados Unidos de Venezuela al señor doctor 
Caracciolo Parra-Pérez, Ministro de Rela
ciones Exteriores de Venezuela, -

quienes, después de exhibir sus respecti
vos Plenos Poderes y de haberlos hallado 
en buena y debida forma, han convenido 
en lo siguiente: ,

“ Artículo I.— Las Altas Partes Contra
tantes favorecerán y apoyarán en la me
dida de lo posible el traslado de uno a otro 
país de profesionales debidamente califica
dos,» cuyos viajes tengan por objeto algu
na misión cultural o científica.

Artículo EL— El Gobierno de Chile crea,- 
rá en la Biblioteca Nacional de Santiago 
una sección especial destinada a libros ve
nezolanos. El Gobierno de Venezuela pro
cederá a crepr una sección análoga de li
bros chilenos en la Biblioteca Nacional de 
Caracas.

Artículo III.— Las Altas Partes Contra
tantes favorecerán el intercambio de las 
obras de los respectivos autores nacionales 
y dispondrán lo necesario para celebrar ex
posiciones periódicas de libros de ambos 
países. -

Artículo IV.— Las Altas Partes Contra
tantes están de acüerdd en organizar el 
canje de sus respectivas publicaciones ofi
ciales, para lo cual enviarán un ejemplar 
de cada una de ellas por intermedio de las 
Bibliotecas Nacionales de Santiago y Ca
racas. . *

Artículo V.— Todas las diferencias en
tre las Altas Partes .Contratantes relativas 
a  la interpretación o ejecución de este 
Convenio, se decidirán por los medios pa

cíficos reconocidos en el Derecho Interna
cional.

Artículo VI.— El presente Convenio se
rá ratificado según el procedimiento cons
titucional de cada upa de las Altas Par
tes Contratantes y las ratificaciones se can
jearán en Santiago de Chile a la mayor 
brevedad posible. •

Artículo VÜ.— Cada una de las Altas 
Partes Contratantes podrá denunciar el 
presente; Convenio en cualquier momento 
y, en este caso, sus efectos cesarán seis me
ses después de la fecha de la denuncia.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios - 
arriba mencionados firman y sellan el pre
sente Convenio, en Caracas, a los catorce 
días del mes de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.— (Fdos.): Joaquín 
Fernández F.— O. Parra-Pérez”.

En consideración a las razones anotadas 
y a las que se desprenden del texto mismo 
del Convenio, vengo en someter a vuestra . 
aprobación el siguiente

Proyecto de acuerdo:
“Artículo •único.,— Apruébase el Conve

nio Cultural suscrito con Venezuela en la 
ciudad de Caracas, el día catorce de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y tres”. '

Santiago, 2 de Diciembre de 1944.— J.
A. RIOS M.— Joaquín Fernández F.

Santiago, 4 de Diciembre de 1944.— Ten
go el honor de comunicar a V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar
tículo 57 de la Constitución Política de la 
República, he resuelto incluir entre los 
asuntos de que podra ocuparse el H. Con
greso Nacional en el actual período de se
siones extraordinarias, el proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de Angol . 
para contratar un empréstito.

Saluda atentamente a V. E — J. A. RIOS 
M — A. Quintana Burgos.

2 .0 __ De los siguientes oficios de la H.
Cámara de Diputados:

Santiago, 29 de Noviembre dé 1944. — 
Con motivo del MÍensaje e informe que ten- i. 
go a honra pasar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente.

Proyecto de ley:
“Artículo Único. — Se declara que el me- 

ñor ingreso que' tenga la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado con motivo de la 
aplicación de la ley N.o 7,884, de 14 de Oc-
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tubre del presente año, se deducirá de la 
retribución a que se. refiere el artículo 6.o 
de la ley N.o 7,140, de 22 de Diciembre de 
1941”.

Dios guarde a ,V .E. — S. Santaffidreu He
rrera. —■ G. M onttP in to , Secretario. .

Santiago, 29 de Noviembre de, 1944. — 
Con motivo del Mensaje, informe y demás • 
antecedentes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E-, la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente .

Proyecto de ley:
“Artículo l.o  —- Apruébase la modifica

ción autorizada por decreto N.o 1,357, de 31 
de Julio de 1944, del Ministeri? de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, del con
venio celebrado éntre el Director General 
de Obras Públicas y las Compañías “The 
Lautaro Nitrate Company Limited” y “Sa
litrera Angio Chilena”, reducido a escritu-, 

w ra pública ante el Notario de Hacienda, el 
7 de agosto de 1941, sobre construcción del 
sector de Toconce a Calama de las Obras 
de agua potable del Departamento de 
Tocopilla, Según la cual se aumenta a 
$ 34.500.000 el aporte de las Compañías pa
ra la ejecución de la referida obra, estable
ciendo nuevas condiciones para su reali-
«ación.

Artículo 2.0 —• Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el “Diario Ofi
cial’.’.

Dios guarde a  V .E. — S. Santandreu He
rrera. — G. Montt Pinto, Secretario. ‘

competencia de esa Secretaría de Estado.
Saluda atentamente a  V. E. — A. Quin- 

na Burgos.

Santiago, 29 de Noviembre de 1944. — 
Se encuentra sometido a la consideración 
del H. Senado, e incluido entre los asuntos 
de que puede conocer en el actual período 
extraordinario de 'sesiones, un proyecto de 

! ley originado en una moción dél H. Senador 
don José Maza, por el cual se otorga am- 
nistíá al personal del Cuerpo de Carabine
ros e Investigaciones que se encuentra' pro
cesado o condenado por delitos cometidos
en actos del servicio. . '

Reconoce el Gobierno que el proyecto de 
ley en referencia está inspirado en el ele
vado propósito de obviar las delicadas fun
ciones que corresponde al personal de las 
instituciones nombradas en el servicio que 
la organización les señala, pero no puede 
menos que indicar la necesidad de guardar 
el orden disciplinario, en el cual descansa 
la eficacia y hasta la existencia misma de 
los Servicios.

Por esta razón, y en uso de la facultad 
que me confiere el artículo 9.o del Regla
mentó del H .Senado, me permito formular 
la. siguiente indicación:

Agregar al párrafo segundo del artículo , 
único del proyecto de ley antes referido, 
entre los delitos que se exceptúan de la am
nistía, la siguiente frase:
. “ • • • y violación, y losdelitos establecidos 
y penados en los Títulos V, VII, VIII, IX y 
X del Libro JII, del Código de Justicia Mi
litar”. '

Saluda atentamente a V» E. — A. Quin- 
na Burgos. ,

3.o — De los siguientes oficios ministe- 
ríales.

!
Santiago, 29 de Noviembre de 1944. — 

Tengo el agrado de acusar recibo del oficio 
N.o 919, de 16 del actual, en el que V. E. 
se sirvió poner, en conocimiento de este De
partamento ‘ de Estado las observaciones 
formuladas por el H. Senador don Isauro 
Torres, en el sentido de que, de preferen
cia, se construyan viviendas y edificios pú- 
bíieos en el pueblo de Chañaral.

Sobre el particular, me permito manifes
tar a V .E. que, con esta misma fecha, dicho 
oficio ha sido remitido para conocimiento 
y consideración del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, en aten
ción a que la materia de que trata es de la

Santiago. 29 de Noviembre de 1944. — 
Por oficio N.o 908, de fecha 15 de Noviem
bre en curso, V. E. se ha servido dirigirse 
a esta Secretaría de Estado, en cumpli
miento de* un acuerdo adoptado por el H. 
Senado, «a fin de poner en conocimiento 
del Ministro infrascrito las observaciones 
formuladas por el H. Senador don Marma- 
duke Grove, sobre usurpación de tierras en 
el departamento de Yungay y sobre lan
zamiento de campesinos en Carahue.

L^ lectura de las observaciones en re
ferencia en el Boletín de Sesiones que V. 
E. se sirviera acompañar al citado oficio, 
correspondiente a la reunión celebrada por 
la H. Corporación el 14 del actual, revela 
que se trata de un cuestión de dominio de 
tierras planteada desde hace tiempo entre

e
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la Comunidad Irarrázabál Larraín y  los 
^comuneros de Pangal del Laja, sobre fija
ción del deslinde norte de los terrenos per- 
teneeientes a estos últimos, y del cumplí- 
miento de una sentencia expedida por el 
Juzgado del Trabajo de Nueva Imperial, 
que dispone el lanzamiento de algunas per
sonas que ocupan el fundo “El Manzano’’ 
de la Sociedad Dittborn, Castillo y Compa
ñía Limitada.
I.—Problema de tierras de Pangal del. La 

ja:
Desde hace años se mantiene una sitúa- 

ción de disputa entre la Comunidad Irarrá" 
zaval Larraín y comuneros de Pangal del 

. Laja, que importa en definitiva el estable
cimiento del límite norte de las tierras per
tenecientes a estos últimos, como quedó

/ dicho más arriba.
No obstante existir juicios pendientes so

bre la materia, con el objeto de poner t.ér- 
mino a dicha situación, que en algunas opor
tunidades ha amenazado la tranquilidad 
pública, este Ministerio encomendó ■—por 

. oficio No. 8,184, de 15 de Septiembre de 
1943—, una gestión de avenimiento al Go
bernador de Yungay, proponiendo dbs fór- 
muías aceptadas por la Comunidad Irarrá- 
zabal Larraín. Al mismo tiempo, se instru
yó al Gobernador indicado en orden a ex
presar a las partes que rechazada esta ges
tión, las autoridades dependientes del Eje
cutivo no intervendrán en ninguna otra so
bre la materia, y que serán inflexibles en 
la represión de todo atentado a la propie
dad y en la adopción de las medidas que 
estime procedentes para asegurar y man
tener el orden público.

La intervención del Gobernador de Yun
gay no obtuvo el acuerdo de las partes y 
con ello se puso término a toda gestión de 
orden administrativo, para estarse a lo que 
resolvieran sobre la materia los Tribunales. 
de Justicia.
’ Con posterioridad a los hechos relatados, 
la Comunidad Irarrázabal Larraín puso en 
conocimiento del Ministerio del Interior 
cooia autorizada, de una sentencia expedi
da por el Juzgado de Letras de Yungay,

• que reeha.za una querella posesoria inter
puesta en su contra por vecinos de PAigal 
de Laja. Dicha sentencia, a cuyo respecto 
se concedió apelación sólo en el efecto, de- 
vobdivo, deja establecido en forma feha
ciente el dominio de la mencionada Comu
nidad sobre los terrenos en disputa.

Con el mérito del documento referido, 
este Departamento de Estado acogió los 
temores expresados pór los representante» 
de la Comunidad Irarrázab.al Larraín, en 
orden a que los trabajos que debía, iniciar 
serían objeto de oposición de la parte ven
cida en el juicio, y ordenó al Gobernador 
de Yungay adoptar las medidas de segu
ridad y las precauciones necesarias para 
evitar alteraciones del orden público.

Los hechos han demostrado posterior
mente la realidad de esos temores. En efec
to, en vanas oportunidades se han daña
do considerablemente los cierros construi
dos por la Comunidad Irarrázabal Larraín 
y actualmente, por querella deducida por 
ésta, el Juzgado de Letras dé Yungay ha 
expedido orden de detención contra trein
ta y cuatro vecinos de Yungay y Pangal 
del Laja, a quienes afecta responsabilidad 
directa en los referidos daños.

H .—Lanzamiento de campesinos en Cara- 
hue:

El Juzgado de Letras de Nueva Impe
rial, conociendo del Juicio del. Trabajó 
N.o 50, seguido por la Sociedad Dittborn, 
Castillo y Compañía, con Juan Bautista 
Neira y otros, dictó sentencia disponiendo 
el desalojo del mencionado Neira y demás 
demandados de los terrenos que ocupan en 
el fundo “El Manzano”, ubicado en la co
muna de Carahue.

El citado Tribunal solicitó el auxilio de 
la fuerza pública para el cumplimiento de 
su sentencia.

De conformidad con lo prescrito en el 
decreto de Interior N.o 2,828, de 30 de 
Abril de 1927, se solicitó informe al Mi
nisterio de Tierras y Colonización, el que, 
en oficio N.o 10,221, de 23 de Octubre úl
timo, expresó que los terrenos en que de
be cumplirse la resolución judicial en re
ferencia, son de propiedad particular y 
que, por consiguiente, no se afecta a inte
reses fiscales, de indígenas ni. de coloni
zación, al l’evarse a efecto la sentencia.

El Gobernador del Departamento de Im
perial no pudo, en consecuencia, sino acó- 
ger la petición de auxilio de la fuerza pú
blica formulada por el Juzgado de Letra» 
de Nueva Imperial, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 11 del Código 
Orgánico de Tribunales, que prescribe que 
la autoridad administrativa, cuando es le
galmente requerida —como en el cago, de
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que se trata—, debe prestar el auxilio de 
la fuerza pública sin que le corresponda 
calificar el fundamento con que Se le pi
de, ni la justicia o legalidad de la senten
cia o decreto que se trata de cumplir.
, Con lo expuesto, cree este Ministerio de
jar suficientemente explicado lo ocurrido 
en los casos a que se refirió el H. Senador 
don Marmad,uke Grove y que motivó el ofi
cio a que se da respuesta con la presente 
comunicación. = .

Saluda atentamente a V. E.-— A. Quin
tana Burgos. i

■Santiago, & de diciembre de 194i4.—En 
respuesta a su oficio N.o 916 de 16 de no
viembre último, por el cual V. E. comunica 
a este Ministerio que los Honorables Sena
dores  ̂señores José Maza Fernández y Alejo 
Lira Infante, en sesión de 15 de dicho nres 
pidieron al Senado tuviera a bien acordar 
se dirija oficio al suscrito solicitando re
mitir a esa Corporación copia de la nota 
que se envió al Ingeniero de Puerto Montt, 
acerca de la construcción dei muelle de 
Castro, tengo el agrado de transcribir a 
continuación la nota en referencia que fué 
enviada al citado Ingeniero por la Direc
ción General de Obras Públicas:

‘'Con referencia al reciente accidente que 
sufrió el muelle de los Ferrocarriles del 
Puerto de Castro, y con el objeto de estu
diar las medidas que deban tomarse paira 
remediar las deficiencias de movilización 
portuaria originadas por dicho accidente, 
estimaré a Ud. que informe a esta Direc
ción sobre los siguientes puntos:

“11 Posibilidad de reparar los desperfec
tos del muelle en forma provisioital, mien
tras se ejecuta el espigón de ese puerto.

2) Si esto no fuera posible, .indicar qué 
trabajos conviene realizar para movilizar 
las mercaderías, mientras no existan obras 
definitivas.

3) Qué longitud útil tenía .el muelle de 
los Ferrocarriles, y cual tiene ahora des
pués del accidente.

4) Si es posible movilizar las mercade
rías, sin grandes dificultades, aprovechando 
las diferencias de las mare»“ ‘

Cantidad de mercadería movilizada 
anualmente, indicando por separad^ las dp 
gran volumen”

Saluda atentamente a V / E.-—. Gustavo
Lira.

Santiago^ 30 de noviembre de 1944>. —■ 
En respuesta a su1 oficio N.o 915 de 16

de noviembre en curso en qué V. E. comu
nica a este Ministerio las observaciones 
formuladas por el Honorable Senador don 
Eleodoro' Enrique Guzmán, reliacionado 
con la reclamación del Subdelegado Civil 
y del Alcalde de Quintero sobre paraliza- _ 
cienes del Ferrocarril de San Pedro a 
Quintero, la Dirección General de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado en nota N.o 
10,788, de 27 del actual, informa aue con 
fecha 14 del presente contestó a dichas au* 
toridades haber quedado expedita la vía y 
normalizado el servicio.

La Dirección General referida expone que 
está haciendo un gasto extraordinario de 
$ 25.000 mensuales, aparte del que le sig
nifica la conservación normal, en despejar 
la vía entre Ritoque y Mantagua cada vez 

. que es tapada por la areiia. * Como esto 
ocurre casi permanentemente durante el 
período de octubre a febrero, lo que se está 
haciendo representa un desembolso de 
$ 125.000 en la temporada, que es una 
pérdida neta para la Empresa^ ya que la 
explotación de este ramal está muy lejos 
de pagar los gastos aun sin tomar en 
cuenta el gasto extraordinario en referen
cia. 1 -

Manifiesta asimismo que como la situa
ción financiera de la Empresa, no lo per
mite, no es posible aumentar aun más los 
gastos para despejar la vía con mayor ra
pidez que es obstruida, a menos que el Fisco 
proporcione los fondos necesarios. Y agrega, 
que por informaciones que obran en su 

. poder¡_ antes de ser entregado a la Em
presa el citado ferrocarril, hubo en repe
tidas ocasiones interrupciones del servicio

. mucho más largas que la actual. •
En' todo caso, el Ministro instruirá a la 

Dirección General de la Empresa de los 
Ferrocarriles para que, cualquiera que haya 
sido la situación anterior, procure en lo 
posible evitar las interrupciones del tráfico, 
y eii caso de producirse, que se salven las 
dificultades dentro de la mayor brevedad,

Saluda atentamente a V. E.— Gustavo 
Lira.

■ Santiago, 8 de noviembre de 1944.—De 
acuerdo con-lo dispuesto en el Decreto N.o 
3,579, de 30 de agosto último tengo el agra
do de remitir a US. un ejemplar autorizado 
por el Presidente de la República y sig
nado con el sello de este Ministerio, del 
texto definitivo del Código de Procedimien
to Penal, a fin de que dicho texto sea de-
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positado en la Secretaría de ese Honorable 
Senado.

Saluda a V. E.—Eugenio Puga.

4.o De los siguientes informes de Comisio- 
. nes:

De la Comisión de Gobierno, recaídó 
en el proyecto que aclara la ley 7,866, 
que fijó los límites de las Comunas de 
Quintero y  Puchuncaví

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Gobierno ha estu

diado un proyecto de ley, remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados que mo- 
difiea la ley N.o 7,866, de 13 de septiem
bre de 1944, que fijó los límites de las-Co
munas de Quintero y Puchuncaví.

La ley N.o 7,866 modificó el Decreto 
Supremo N.o 4,299, dé 28 de julio de 1932, 
en la parte referente a. los límites de la 
la Comuna Subdelegación de Quintero y refe- 
tableció la Comuna Subdelegación de Pu- 
ch un caví. Por un error, el Distrito de Los 
Maitenes, que pertenecía a la antigua Co
muna Subdelegación de Quintero, no se 
consultó en esa ley dentro de los distritos 
que formarían la Comuna Subdelegación 
de Puchuncaví, ni tampoco entre los que 
seguirían constituyendo la Comuna Subde
legación de Quintero, omisión que tiende 
a salvar el proyecto en informe, que‘agre
ga ese distrito de Los Maitenes entra, los 
de la Comuna Subdelegaron de Puchun
caví. ,

Cqmo la ley N.o 7,866 empieza a regir ■ 
el l.o de Enero de 1945, el Ejecutivo, en el 
Mensaje que ha dado origen a este pro
yecto, hizo presente §n la Cámara de Di
putados la urgencia en su despacho', con 
el objeto de que quede salvado oportuna
mente el error en que se incurrió.

La Comisión estima que debe aceptarse 
el proyecto y os propone su aprobación en 
los mismos términos en que viene formu
lado. .

Sala de la Comisión, a 28 de Noviembre de 
1944.

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores: Martínez, don 
Carlos Alberto (Presidente), Correfe, don 
TJlises, y Ossa, don Manuel.—: Carlos Al
berto Martínez.— Manuel Ossa O.—Ulises 
Correa'.—H. Hevia, Secretario.

De la Comisión de Gobierno recaído en el 
proyecto que autoriza la  expropiación de 
un terreno a favor dé la Municipalidad de

Teño

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Gobierno ha estu

diado un proyecto de ley, remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, que de
clara de, utilidad pública y autoriza la ex
propiación a favor de la Municipalidad de 
Teño de un retazo de terreno de 8 hec
táreas, mas o menos, ubicado en la Comuna 
de Teño, del Departamento de Curicó, y que 
tiene un avalúo de $ 190.000. .

Los 'terrenos que por esta ley se ex
propiarán spráp dedicados por la Munici
palidad de Teño a la construcción de un Es
tadio y de un grupo escolar. La Munici
palidad ha tomado ya el acuerdo respec
tivo y tiene los fondos íaedesarios para 
pagai el valor del terreno y para la cons
trucción dél Estadio. El grupo escolar será 
construido por la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales en el 
terreno que quede después de construido el 
campo deportivo.

De acuerdo con el artículo 2,o del pro
yecto, la expropiación se sujetará al proce
dimiento señalado en el inciso 3.o del ar
tículo 19 de la ley N.o 7,200, es decir, al 
mismo trámite fijado en el Código de Pro
cedimiento Civil, con las modificaciones 
que en ese artículo se señalan.

Como tanto la ■construcción del Estadio 
como la del grupo escolar es una aspira
ción y una necesidad de la Comuna de Te
ño, que cuenta con más de 14.000 habitan
tes, la Comisión estima que debe aceptarle 
el proyecto y os propone su aprobación en 
los mismos términos en que viene formu
lado. .

Sala de la Comisión, a 28 de noviembre 
de 1944. . . '

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores: Martínez, don 
Carlos Alberto (Presidente), Correa, don 
Ulises y Ossa, don Manuel.—Garlos Alber
to Martínez.— Manuel Ossa G.— TJlises Co
rrea.— H. Hevia, secretario.

5.0 De la siguiente nota:

Santiago, l.o  de diciembre de 1944.
Distinguido señor Urrejola:
El Presidente Roosevelt me ha encarga

do transmitir a Ud., en su nombre, el si
guiente telegrama:

“Es ion el aprecio más vivo que he 
recibido el cordial mensaje de felicitacio
nes que fué autorizado por la votación del 
Senado chileno con motivo de mi reelección 
a la Presidencia de los Estados Unidos. Es
timo no solamente las felicitaciones, sino, 
aún más, el espíritu que las inspiró. La
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afectuosa referencia a la política de Bue
na Vecindad y a una victoria democrática 
total en m esfuerzo bélico me ea causa de 
un regocijo especial, llegando, como es el 
caso, del Senado de una nación que ha 
Contribuido a ese esfuerzo y que '  está 
basada fundamentalmente en ideales y tra
diciones democrática”. '

Le saluda con toda atención, Claude G. 
Bowers.

6.o De una solicitud de don Carlos Yá- 
ñez Aliste, en la que solicita la insistencia 
del Senado al proyecto de ley que llega 
a esta Corporación en tercer trámite despa
chado con Modificaciones por la Cámara 
de Diputados. •

D EB A TE
PRIMERA HORA

Se abrió la sesión a las 1S horas, 15 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 11 se- 
ñorfes Senadores.

El señor Urrejola (Presidente). — En el 
nombre de Dios, se abre la sesión.

El acta de la sesión 7.a, en 28 de Noviem
bre aprobada. ’

El acta de la sesión 8.a, en 29 de Noviem
bre. queda a disposición de los señores Se
nadores. ■

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría.

El señor Secretario da lectura a la cuenta.
OBSERVACIONES AL PROYECTO QUE 

CONCEDE FACILIDADES A LOS COM
PRADORES DE VEHICULOS MOTORI
ZADOS, MIENTRAS DURE EL RACIONA

MIENTO DE BENCINA
El señor Urrejola (Presidente). — En e¡ 

primer lugar de la Tabla de Fácil Despacho, 
coresponde ocuparse de las observaciones 
del Ejecutivo al proyecto de ley que fija 
modalidades distintas de las establecidas en 
los contratos, respectivos entre dueños de 
vehículos motorizados y los vendedores,, 
mientras duren las actuales condiciones de 
emergencia derivadas del racionamiento de 
bencina.

El señor Secretario. — La H. Cámara de 
Diputados, ha tenido a bien aprobar las ob
servaciones formualadas por S. E. el Pre
sidente de la República al proyecto de ley 
a que se ha referido el señor Presidente.

El señor Urrejola (Presidente). — Si le

parece al H. Senado, se darían por aproba
das las observaciones del Ejecutivo. 
.Aprobadas.

OBSERVACIONES AL PROYECTO SO
BRE CREACION DE GRUPOS ESCOLA
RES EN SAN ANTONIO, BARRANCAS

Y LLOLLEO
> ' ' - *

El señor Secretario. — La H. Cámara de 
Diputados, ha tenido a bien aprobar las 
observaciones fbrmuladas por S. E. el Pre
sidente de la República al proyecto -de ley 
despachado por el Congreso Nacional, que 
autoriza la inversión de $ 8.100.000 en la, *.

i construcción de grupdfe escolares en Sa» . 
Antonio, Barrancas y Llolleo, y de $ 900.000 
en la de un estadio en San Antonio.

El señor Urrejola (Presidente). — Si le 
parece al H. Senado, se darían por aproba
das las observaciones del Ejecutivo.

El señor Jirón. — ¿Me permite, señor 
Presidente? / . .

Aunque ya no se puede hacer nada ea ' 
bien de este proyecto, por lo menos, quiero 
que quede constancia de que lamento el he
cho de que no haya sido acogido por el Eje
cutivo, porque era de extraordinaria utili
dad para un puerto que cada día toma ma 
yor auge y que necesita, por lo tanto, una 
mayor atención desde el punto de vista es
colar y deportivo. ,

El señor Walker. —• Concuerdo plena • 
mente con las observaciones formuladas por 
el H. señor Jirón, porque se trataba de 
obras que son necesarias al departamento 
y muy esperadas por sus habitantes.

El señor Grove (don Marmaduke). — Co
mo Senador por la provincia de Santiago, 
también me ocupé eñ su oportunidad de es
te problema, al que le doy la mayor impor 
tancia. Creo qñe el H. Senado podría per
fectamente rechazar' las observaciones y 
mandar el proyecto a una Comisión Mixta 
de Senadores y Diputados. P

El señor Walker. — No adelantaríamos 
nada, señor Senador. •

El señor Grove (don Marmaduke). —-E n
tiendo que eabría nombrar una Comisión

i Mixta. . .
El señor Urrejola (Presidente). — Cuan 

do hay divergencias. . .
El señor Grove (don Marmaduke). — 

Aquí hay divergencias.
El señor Urrejola (Presidente). — . . .e n  

la apreciación*de partes de un proyecto o 
cuando una Cámara modifica substancial
mente el proyecto de la otra, procede lo que 
indica Su Señoría pero no cuando estas di-
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vergencias se producen respecto de toda 
una ley. Aprobadas las observaciones por 
una rama del Congreso, no corresponde se

’ guir ese camino.
El señor Grove (don Marmaduke). — En

tonces, dejamos constancia de nuestro sen
timiento.

El señor Urrejola (Presidente). — Si le 
parece al H. Senado, se darían por aproba
das las observaciones del Ejecutivo.

El señor Martínez don Carlos A).— Con 
nuestros votos en contra.

# E1 sénor Jirón. —— Y con los nuestros 
también en contra.«

El señor Urrejola (Presidente). — Apro
badas las observaciones, con los votos con
trarios que se han expresado.

OBSERVÁCIOIÍES AL PROYECTO SO
BRE jMODjIFICACION DEL IMPUESTO 

POR EL ZARPE DE NAVES

El señor Secretario. — La H. Cámara de 
Diputados ha tenido a bien aprobar las ob
servaciones del Presidente de la Repúbli
ca al proyecto de. ley despachado por el 
Congreso Nacional que modifica la Ley,, de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado, en lo 
que se refiere al impuesto que debe pagar 
el zarpe de naves.

. El señor Urrejola (Presidente). — Si al 
Senado le parece, las daré también por 
aprobadas.

Aprobadas. 4

ENAJENACION DE PROPIEDADES Y 
CONSTRUCCION DE EDIFICIO PARA 

EL ^MINISTERIO DE EDUCACION

El señor Urrejola (Presidente). — Si al
Señado le parece, podríamos tratar en se
guida del proyecto de ley sobre enajenación 
de las propiedades que ocupa el Ministerio

' de Educación Pública, porque las observa
ciones del Ejecutivo que siguen en el or
den de la tabla son de lato conocimiento.

Acordado'.
El señor Secretario, — La H. Comisión 

de Educación Pública, con la firma de los ’ 
señores Ortega, Jirón y Domínguez, infor" ‘ 
ma como sigue:

“Honorable Senado:

Vuestra Comisión dé Educación Pública 
ha estudiado un proyecto de ley, remitido 
por la H. Cámara de Diputados, que auto
riza enajenar las propiedades en que fun
ciona actualmente el Ministerio de Educa

ción Pública y construir con su producto 
un nuevo edificio para el mismi©

El proyecto tuvo su origen en un Men
saje del Ejecutivo, que fué aceptado con 
pequeñas modificaciones por la Cámara de 
Diputados, y que se fundamenta en la ne
cesidad que existe de que el Ministerio de 
Educación Pública, por la importancia de 
las tareas á su cargo, funcione en un edi
ficio moderno, ya que, el que ahora ocupa 
es inadecuado por su antigüedad y falta 
de comodidades y porque se ha hecho es
trecho para contener sus oficinas y servi
cios .

El señor Ministro de Educación Públi
ca ha propuesto en la Comisión algunas mo
dificaciones al proyecto.que no alteran su 
fondo, sino que persiguen únicamente ha
cer practicable las operaciones qqe puedan, 
realizarse para la valorizaei<Qi y venta de 
los actuales terrenos y para la construcción 
del nuevo edificio que ocupará el Ministe
rio, .

En efecto, se piensa dividir la propiedad 
en que funciona el Ministerio en dos par
tes por la prolongación de la calle Matías 
Cousiño valorizando así los terrenos, con 
lo que según los cálculos hechos podría ven
derse los lotes de terrenos que quedarían 
en un precio superior a 35.000,000 de .pe
sos .

Es probable que lh compra de estos te
rrenos la efectúen algunas Cajas de Previ
sión en cuyo Caso irían entregando su pre
cio por parcialidades, a medida que las ne- 
eesidades de la construcción del nuevo edi
ficio lo fueran requiriendo. En este even
to, se pagaría a esas instituciones un inte
rés del 7 o]o anual sobre el monto de los 
pagos parciales que hicieren.

El nuevo edificio del Ministerio se ubi- 
caria en el Barrio Cívico, ya sea en terre
nos fiscales o en los que se comprarían al 
efecto.

El proyecto consulta las otras disposi
ciones que harán, posible la construcción del 
edificio del Ministerio, ya sea p o r, la Di
rección General de Obras Públicas o por la 

' Sociedad Constructora de Establecimientos
Educacionales.

La Comisión estima que el proyecto de
be ser aceptado, y os propone su aproba
ción con las siguientes modificaciones:

Artículo 2.0

Sustituir el inciso primero por el si- 
guiante: •
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“Artículo 2.o — Dichas propiedades se
rán Vendidas en el precio mínimo de 
$ 35J000,000.—■ que podrán pagarse al con
tado o mediante pagos parciales. En este 
último caso, la entrega material de los in
muebles se hará una vez terminada la cons' 
tracción del edificio a que se refiere el ar
tículo 3.o, y el precio deberá estar total
mente cancelado a la fecha de dicha entre' 
ga. Séfaculta al Presidente de la Repúbli- 
ea para abonar, hasta el día en que se efec
túe la entrega material, el interés del 7 o¡o 
anual sobre el monto de los pagos parciales 
que higa el comprador” . '

Artículos 3.o y 4.o

Se reemplazan por el siguiente.-
‘W  producto de la enajenación se des* 

finará a la adquisición de terrenos y cons- 
tracción de un nuevo edificio para el Mi
nisterio de Educación, obra qüe podrá ser 
enícomendada a la Dirección General de 
Obras Públicas o á la Sociedad Constrúc' 
tora de Establecimientos Educacionales en 
las condiciones que determine el convenio 
que ¿1 efecto se celebre entre el Pisco y di
cha Sociedad. Con ese producto se atende
rá igualmente al cumplimiento de las obli" 
gaciones a que den origen las disposiciones 
del artículo 4.o.

Para la elaboración del anteproyecto de 
la arquitectura se llamará a concurso.

Eós fondos serán puestos a disposición 
de la mencionada, Sociedad, en su caso, a 

. medida que lo requiera el desarrolló de los 
trabajos y no pasarán a formar parte de su
capital.

Si quedare i,n saldo disponible una vez 
adquirido el terreno y construido el edifi- 
cio4 se invertirá en la adquisición de mue
bles y demás elementos necesarios para la 
instalación de las oficinas del Ministerio 
de Educación. Si aun quedare un exceden' , 
te, se invertirá en acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio
nales” . ' ' ■

A continuación agregar el siguiente ar
tículo nuevo:

“Artículo 4.o — Se faculta al Presidente 
de la República para celebrar, con los due' 
ños'de los inmuebles vecinos a los indivi
dualizados en el artículo l.o un convenio 
para la apertura y urbanización de una ca
lle, que será la prolongación de la calle Ma' 
tías Cóusiño desde la calle Moneda hasta 
la A venida Bernardo O’Higgins, en confor- 
nudad al plano que apruebe la I. Municipa'

ndad de Santiago. En este convenio que' 
darán obligados, el Fisco y sus sucesores 
en el dominio, a concurrir proporcionalmen
te a los gastos que ocasione la demolición, 
pavimentación, instalación de todos los ser
vicios y, en general, la completa urbaniza-* 
eión de la calle que se proyecta; así como 
a ceder a la Municipalidad, para fines de 
usó público, la faja de terreno necesaria 
para la apertura y prolongación referida. 
El Presidente de la República podrá tam
bién estipular los plazos, garantías, prohi
biciones y otras condiciones que se conven
gan con los demás interesados” .

Los artículos Eo y 5.o del proyecto ¿o 
sufren modificación”.

El proyecto aprobado por la H. Cámara 
de Diputados dice:

“Artículo l.o  Autorízase al Presiden
te de la República para enajenar las si
guientes propiedades en que actualmente 
funciona el Ministerio de Educación Públi
ca, en Avenida O’Higgins N.o 937-53:

a) La propiedad inscrita a favor del 
Pisco a fojas 1,293, N.o 2,650, del Registro 
de Propiedades del año 1911, cuyos des
lindes, según sus títulos, son: Sur, Aveni
da O’Higgins; Norte, casa N.o 20 de la 
sucesión Ramón Toro; Oriente, con los se
ñores Valdivieso, y Poniente, propiedad de 
doña Adela Aldunate de Larraín, hoy del 
Pisco;

b) La propiedad inscrita a favor del 
Pisco a fojas 919, N.o 1,753, fiel Registro 
de Propiedades dél año 1917, cuyos deslin
des, según sus títulos, son: Norte, doña 
Juana Edwards; Oriente, propiedad fical; 
Sur, Avenida O’Higgins, y Poniente, Ban
co Popular y Sucesión Enrique Basso.

Esta autorización regirá por el plazo de 
un año. ' ,

Artículo 2.0 Las propiedades a que se 
refiere el artículo anterior serán vendidas 
en el precio total mínimo de 35 millones de 
pesos. Este precio deberá estar cancelado a 
lá entrega de aquéllas, .

La enajenación se realizará en venta pri
vada si el comprador fjuere una institución 
^emifiscal, y en pública subasta, si los com
pradores fueren extraños. '

En ningún caso se pagará comisión a 
terceros, por el carácter de intermediarios 
o corredores con que ellos intervengan CU 
la venta de las actuales propiedades y en lá 
compra del nuevo terreno en que se edi
ficará el Ministerio.
, Artículo 3.0 El producto de la venta ife 

' destinará a la construcción de un nueVo
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edificio para el Ministerio de. Educación 
Pública, construcción que será eneomenda- 
da a la Sociedad Constructora de Estable
cimientos Educacionales, la que deberá 
abrir un concurso de proyectos.

El saldo que quedare disponible se in
vertirá en muebles y demás elementos ne
cesarios al nuevo edificio del Ministerio.

Artículo 4.0 El producto de la enaje
nación a que se refiere la presente ley no 
será invertido en acciones de la expresa
da Sociedad Constructora.

Artículo B.o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el “Diario Ofi
cial”. •

El señor Urrejola (Presidente).—En dis
ensión general.

Ofrezco la palabra.
Ofrezeo la palabra. #  . .
Cerrado el debate. .
Si no se pide votación se daría por apro

bado en general el proyecto. f
Aprobado.
Solicito el asentimiento del H. Senado 

para entrar de inmediato a la discusión 
particular. '

El señor Azocar.— ¿(De cuántos artícu
los consta el proyecto^

El señor Secretario.— De cinco, señor 
Senador, incluyendo el qpie se refiere a la 
vigencia de la ley.

El señor Urrejola (Presidente).— Si le 
parece al H. Senado, se acordaría entrar

* .de inmediato a la discusión particular.
Acordado.*
En discusión el artículo primero, ya leí

do. - ‘
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación se dará por apro

bado. *
Aprobado.
En discusión el artículo segundo, ya leí

do.
El señor Secretario.— La H. Comisión 

propone sustituir el ineiso primero de es
te artículo por el siguiente:

“Artículo 2.o Dichas propiedades serán 
vendidas en el precio mínimo de 35 millo
nes de pesos, que podrán pagarse al con
tado o mediante pagos parciales. En este 
último caso, la entrega material de los in
muebles se hará una vez terminada la cons
trucción del edificio a que se refiere el ar
tículo 3.o, y el precio deberá estar total
mente cancelado a la fecha de dicha en-.

trega. Se faculta al Presidente de la Re
pública para abonar, hasta el día en que 
se efectúe la entrega material, el interés 
del 7% anual sobre el monto de los pago* 
parciales que'haga el comprador”.

El señor Urrejola (Presidente).— Ofrez
co la palabra. .

Ofrezco la palabra. .
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por aproba

do este artículo, en la forma propuesta por 
la Comisión.

Aprobado.
En discusión el artículo tercero, ya leído.
El señor Secretario.— La H. Comisión 

propone reemplazar este artículo y el ar
tículo cuarto por el siguiente: •

“El producto de la enajenación se desti
nará a la adquisición de terreno y cons
trucción de un nuevo edificio para el Mi
nisterio de Educación, obra que podrá ser 
encomendada a la Dirección General de 
Obras Públicas o a la Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Educacionales en

o las condiciones que determine el convenio 
que al efecto se celebre entre el Pisco y di
cha Sociedad. Con este producto se aten
derá igualmente al cumplimiento de las 
bbligaeiones a qjue den origen las disposi
ciones del artículo 4.o

Para la elaboración del anteproyecto de 
la arquitectura se llamará a concurso.

Los fondos serán puestos a disposición 
de la mencionada Sociedad, en su caso, a 
medida <jue lo requiera el desarrollo de 
los trabajos y no pasarán a formar parte 
de su capital.

Si quedare un saldo disponible una vez 
adquirido el terreno y’ construido el edi
ficio, se invertirá en la adquisición de 
muebles y demás elementos necesarios pa
ra la instalación de las oficinas del Minis
terio de Educación. Si aun quedare un ex
cedente, se invertirá en acciones de la So- 

• ciedad Constructora de Establecimiento*
Educacionales”.

El señor Urrejola (Presidente).— En dis
cusión los artículos 3. o y 4.o

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En Votación. •
Si no se pide votaeíón, daré por apro

bada la modificación de la H. Comisión.
Aprobada.
El señor Secretario.— La Comisión pro

pone agregar a continuación el siguiente 
articule nuevo:

*
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“ Artículo 4.0 Se faculta al Presidente 
de la República para celebrar, con los due
ños de los inmuebles vecinos a los indivi
dualizados en el artículo l.o, un convenio 
para la apertura y urbanización de una ca_ 
lie que será la prolongación de la calle 
Matías Cousiño desde la calle Moneda 
basta la Avenida .Bernardo O’Higins, en 
conformidad al plano que apruebe la I. 
Municipalidad de Santiago. En este con
venio quedarán obligados, el Fisco y sus 
sucesores en el dominio, a concurrir pro
porcionalmente a los gastos que ocasione la 
demolición, pavimentación, Instalación de 
todos los servicios y, en general, la com
pleta urbanización de la calle que se pro
yecta ; así como a ceder a la Municipalidad 
para fines de uso público, la faja de terre*

' n<j necesaria para la apertura y prolonga
ción referidas. El Presidente de la Repú
blica podrá también estipular los plazos, 
garantías, prohibiciones y otras condicio
nes que se -convengan con los demás inte
resados’’.

El señor Urrejola (Presidente).— En dis
elisión este artículo.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación. •
Si no se pide votación, daré por aproba

do este artículo.
Aprobadp.
El artículo 5.o se refiere a la vigencia de 

la ley.
Si le parece al H. Senado, quedará tam

bién aprobado. ,
Aprobado. - 

Terminada la discusión del proyecto.
El señor Azúcar. — ¿Hay otro proyecto

en la Tabla de Fácil Despacho?
BENEFICIOS A MIEMBROS EN RETIRO 

DE LAS FUERZAS ARMADAS

El señor Urrejola (Presidente). — La 
Mesa haría indicación, para tratar el pro
yecto que figuraba en cuarto lugar en la 
tabla.

El señor Azúcar. — ¿A qué se refiere ese 
proyecto ?

El señor Urrejola (Presidente). — Se re
fiere al personal de las Fuerzas de Defen
sa, cuyos ceses fueron expedidos’ con pos
terioridad al l.o de.Enero de 1939. Este 
proyeeto fué objetado por el Ejecutivo, pe
ro" las observaciones fueron desechadas por

la H . Cámara de Diputados, de modo que 
el H. Senado puede insistir.

El señor Guzmán (don Eléodoro E .). — • 
Estamos de acuerdo con la H. Cámara de 
Diputados...

El señor Prieto. — ¿A qué se refieren las 
observaciones?

El señor Secretario. — La H. Cámara de 
Diputados ha tenido a bien» desechar las 
observaciones formuladas por el Ejecutivo 
al proyecto de ley despachado por el Con
greso Nacional, por el cual se hacen extensi
vas las disposiciones de la ley 7,167 al per
sonal de las Fuerzas de Defensa, retirado 
entre el l.o de Enero de 1939 y el 2 do Fe
brero de 1942.

A propósito de este asunto, S. E. el Pre
sidente de la República, en un oficio de al
guna extensión, que también tiene la firma 
dei señor Ministro del ramo, y que obra 
impreso en poder de los señores Senadores, 
defiende el veto, y explica las razones que 
tuvo en vista el Ejecutivo para observar 
este proyecto de ley.

El señor Azúcar. — El señor Ministro de 
Defensa tiene que defenderlo.. .

El señor Grove (don Marmaduke).' — Es 
claro que tiene que defenderlo.

El señor Urrejola (Presidente).—Ofrez
co la palabra ’

El señor Guzmán (don Eléodoro E¿). — 
Este proyecto fué aprobado, cuando «n su 
oportunidad se trató, por la unanimidad del 
H. Senado, de manera que el H. iSenado, a 
mi juicio, debe insistir en su aprobación .

El señor Urrejola (Presidente).—Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate. »
Si le paree© al H. Senado, se desecharán 

las observaciones del Ejecutivo, es decir, 
se adoptará el mismo temperamento de la 
,H. Cámara de Diputados.

El señor Rodríguez de la Sotta. — Con 
mi abstención.

El señor Alessandri (don Fernando). — 
Dejo constancia de que estoy pareado, se
ñor Presidente. .
, EL señor Urrejola (Presidente), -r- Cor» 
la abstención del H. señor Rodríguez de la 
Sotta, el Senado acuerda rechazar las ob
servaciones del Ejecutivo.

Si le parece al H. Senado, quedaría acor
dado insistir en el proyecto aprobado.

Acordado.
Terminada la tabla de Fácil Despacho.
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En la hora de Incidentes está con la pa
labra el H. señor Azocar. ■

El señor Grove (don Marmaduke).—¿Me 
perinite, señor Presídele?

El H. señor Azocar me ha cedido dos mi
nutos.

El señor Ur re jola (Presidente). — Con 
la venia del H. señor Azócar, puede usar de 
la palabra Sú Señoría.

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX
EMBAJADOR DE ESPAÑA, Sr. RODRIGO

SORIANO
<
El señor GroVe (don Marníaduke). — Se

ñor Presidente : Conforme a la buena prác
tica seguida en este H. Senado de dedicar un 
recuerdo justiciero y cariñoso a loe hom
brías que han cruzado este valle desarrollan
do una noble y eficiente labor en beneficio 
de la humanidad sufriente, voy a dedicar 
unas sentidas palabras en homenaje a nues
tro amigo y gran luchador don Rodrigo 
Soriano, sepultado ayer en el Cementerio 
General. ,

Nieto de un decidido luchador por las li
bertades y fueros de Eqzkadi, don Joaquín 
de Barroeta y Aldamar, fué don Rodrigo 
Soriano Barroeta, un fiel y decidido here
dero de las virtudes de ese noble y valiente 
pueblo vasco, tan sencillo, tan laborioso y 
emprendedor, tan cariñoso con los extraños 
como celoso guardador de sufi derechos, sus 
libertades, sus costumbres y su idioma.

Nacido apenas a la vida lo vemos entre
garse por entero a la defensa de una causa 
que, por aquel entonces, era considerada 
en España punto menos que una herejía: 
ía causa de' la República, la causa de la 
Democracia.

•Combatió con energía y violencia, si se 
quiere, el infecundo gobierno de la Regen
cia de María Cristina, que costó a España, 
por su incomprensión, por su desgobierno, 
por su insensibilidad y cerrazón a las nue
vas ideas que nacían, la pérdida de sus úl
timas colonias, Cuba y las Filipinas, aso- 
eiadS a una desastrosa e inútil guerra que 
desangró a lo más florido del pueblo es
pantó en una desigual lucha contra los Es- 
lados de la Unión.

Siguió, más tarde, su oposición, sil tenaz 
lueha de combate franco contra la monar
quía, ya en manos del último de los Alfon
sos, con el que terminó la era de monarcas 
en la Península Ibérica. Se caracterizo por

la eñtereza del ataque, la franqueza en ex
poned los yerros cometidos por el régimen 
y no se amilanó *por las persecuciones y 
destierros, las emboscadas, contra su vida 
en los innumerables lances, llamados de ho
nor, en los que, provocado, tenía que en
frentarse a espadachines de profesión.

Luchó denQdadameñte, en compañía del 
recordado autor de “Entre Naranjos” y 
“Arroz y Tartana”, y, más tarde, formó 
con el patriarca del Socialismo español, el 
venerado Pablo Iglesias, la conjunción Re
publicano-Socialista. Fué, a partir del año 
1901, y elegido en Valencia, Diputado a 
Cortes, por numerosos, períodos consecuti
vos .

Se destacó, además, en el Arte ya que fué 
un gran crítico y experto conocedor en pin
tura y escultura, y a él se deben numerosí
simos y profundos artículos en e$ta rama 
del saber humano.

Como periodista se destacó nítidamente 
desde sus principios como colaborador en 
“Vida Nueva”. Fundó, más tarde, “Espa
ña Nueva”, periódico de larga.vida y gran 
circulación, que se destacó por su comba
tividad contra el régimen imperante. Fué 
incansable cooperador en nuestra prensa, y 
poco antes de morir envío a La Nación, el 
interesante estudio “El Macero Resucitan
do” .

Durante su azarosa vida sufrió persecu
ciones y destierros, sin que por ello desfa
lleciera y lo vemos, durante la Dictadura 
de Primo de Rivera relegado a Fuerteven- 
tura, en las Islas Canarias, conjuntamente 
con Unamuno, fugándose en forma espec
tacular para acogerse a Francia primero y a 
Argentina y Uruguay de inmediato, donde 
lo sorprende la fausta'nueva de la implan
tación de la Segunda República en España, 
en la memorable jomada del 14 de Abril 
de 1931.

Elegido representante por Málaga a las 
Constituyentes, formó parte de los que es- 
fracturaron esa Magnífica Constitución que 
fuera la más avanzada de la época y que 
se dió, a sí misma, la República Española.

En 1933 llegó a Chile, investido con los 
entorchados de Embajador de España y fué 
acogido cariñosamente por el pueblo chile
no. '

Cuando Franco asestó a España su trai
cionera puñalada, cuando las hordas pardas 
del naci-fascismo la invadieron, cuando 
Guérnica, Durang®, Granollers y otras ciu
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dades indefensas caían arrasadas por la me
tralla de los invasores y de los traidores, 
cuándo la infamia de Almería y la noble 
ftestá del “no pasarán” madrileño, Rodrigo 
Mormno se levantó airado y se sumó a los 
nobles hijos de Iberia, que defendían su ré
gimen, la integridad e independencia de 
su patria y las libertades de España y de 
la Humanidad entera, ya que la actual gue
rra mundial en que todos los hombres li
bres del mundo luchamos por nuestros más 
sagrados derechos, se inició allí, (fli Guérni- 
ca, en Asturias, en M adrid... en' toda la 
noble España. Cuando el peso de las armas 
extranjeras, los tanques, la Aviación y, so
bre todo la perfidia de la Quinta Columna, 
la hicieron sucumbir, Rodrigo Soriano con- 
ftntíÓ la lucha por la restauración de la Re
pública y la libertad de su patria, hoy ahe
rrojada por un tirano.

La muerte lo sorprendió cuando se vis
lumbran ya los albores de la nueva auro
ra para el'pueblo español; cuando el tirano, 
abrumado por el peso de su infamia y sus 
muchos crímenes trata de salvarse de la 
comparecencia ante el Tribunal que, serena
mente, habrá de juzgarlo en su día y apli
carle la pena a que se ha hecho acreedor, 
mediante una transacción que lo releve de! 
patíbulo.

Habrán pasado por Chile, desde 1939, 
Embajadores del Gobierno de Franco ; pe
ro para el pueblo chileno, el verdadero, el 
auténtico, el legítimo Embajador del pueblo 
español fué, hasta ayer, Rodrigo Sorianó, 
y lo seguirá siendo en el recuerdo cariñoso 
y on el corazón de nuestro pueblo.

En él ha cumplido 'Chile su solemne pro
mesa, lanzada a los cuatro vientos en las 
últimas estrofas de nuestro Himno Patrio, 
ya que desde ayer es, para Rodrigo Soria- * 
no, la tumba del libre y fué para él, el asilo 
contra la opresión. ,

Que estas sentidas palabras sean un le
nitivo para el dolor de su familia, a la cual 
dedicamos también un cariñoso recuerdo en 
nombre de los partidos de Izquierda de 
Chile.

EL PROBLEMA DE LA INFLACION

El señor Urrejola (Presidente). — Tiene 
la palabra el H. señor Azócar.

El señor Azócar. — Señor Presidente, en 
la sesión pasada inicié un debate para es
tudiar el fenómeno denominado inflación,

y manifesté que ésta era una grave enfer
medad de algunas economías, que debíamos 
combatir y extirpar, para cuyo efecto con
tábamos, felizmente, con los recursos de la 
nueva ciencia económica y de la experiencia. 
Y agregaba que no debíamos confundir lo 
que constituye lisa y llanamente un alza de 
precios con este fenómeno de la inflación, y 
que tampoco debíamos tomar esta “enfer
medad” como un arma política para atacar 
a determinado bando. Así como a nadie se 
le ocurriría, por muy enemigo que fuera de 
una familia, atacarla, porque uno de sus 
deudos es víctima de una gi^ive enferme
dad. •

En medicina hay un nombre— que no 
recuerdo en este momehto— para calificar 
la enfermedad que consiste en sentir cierta 
satisfacción por el hecho de encontrarse en
fermo. En la economía no hay ningún nom
bre para calificar este hecho, porque creo 
que Chile es el único país que se encuentra 
en eéte caso. '

He estado estudiando los fenómenos que 
producen inflación en diferentes países y 
he podido apreciar qne los precios han su
bido enormemente, que el poder adquisiti
vo de la clase asalariada ha aumentado, 
que los presupuestos y los gastos públicos, 
en general, han subido en forma astronó
mica, que los países se endeudan como ja
más ha podido preverlo economista alguno. 
Además, señor Presidente, vemos cómo au
menta el circulante en todos esos países; ve
mos los grandes déficit, y todos esos fe
nómenos se producen en los países mejor 
organizados del mundo. Y, sin embargo, 
nosotros exageramos las consecuencias/ de 
estos fenómenos en el nuestro, para crear 
un ambiente desfavorable a la economía 
de nuestro país.

Ojalá que así como en loe graves mo
mentos internacionales nos unimos todos loe 
chilenos para resolver los problemas dé 
esa- índole, de acuerdo con las convenien
cias generales del país, nos uniéramos tam
bién todos los chilenos para tratar el pro
blema económico; cesáramos .con la dema
gogia; no siguiéramos tomando el proble
ma económico como un problema de carác
ter electorero y lo tratáramos técnica jr 
científicamente, para darle soliución ade-, 
cuada a las necesidades y parb que el país 
pueda tener su bienestar.

Decía, señor Presidente, que el alza dél
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costo de la vida en un pueblo, provenía prin
cipalmente del alia de los precios de loa 
artículos producidos en el país y del alia 
de los importados. Por medio de la esta' 
dística de otros países, es fácil determinar 
qué porcentaje corresponde a artículos im' 
portados. Pues bien, en Chile no existen 
estadísticas en relación con los porcentajes 
aludidos. No podemos, por lo tanto, cono* 
cpr la influencia que en el costo de la vida 
han tenido los precios de los artículos im
portados y de los artículos producidos en 
Chile. En otros países, en cambio, se han 
nombrado Comisiones técnicas para estu
diar los problemas relacionados con el al
za de los precios o con la inflación, cuando 
éstos han llegado a tener caracteres de gra
vedad, y como cuestión previa y primor
dial, se ha planteado en esos casos la nece
sidad de abocarse al examen de las esta
dísticas. La falta de estadísticas adecuadas 
nos impide, en Chile, conocer a ciencia cier
ta los porcentajes a que me he referido, 
y, en consecuencia, adoptar las medidas 
convenientes para obtener la baja del cos
to de la vida. Yo manifestaba, en sesio
nes pasadas, que el alza de los precios de 
las mercaderías importadas influía grande
mente en el costo de la vida; y agregaba, 
en'seguida, que dichas mercaderías habían 
subido en forma extraordinaria.

El fenómeno del alza de los precios es 
universal; ningún país ha escapado a él. 
Más aun, los precios siguen subiendo en es
tos momentos, a pesar de» todas las medi- 
daé drásticas y técnicas que se están toman
do en el mundo para evitar está alza. Sin 
embargo, existen algunas medidas que, de 
aplicarse en Chile, darían muy buenos re
sultados y que, no obstante, no han sido to
madas. Me refiero a aquellas que. han te
nido eficacia principalmente para detener 
el alza del costo de los artículos importa
dos, porque es lo más fácil de controlar. No 
obstante, señor-Presidente, en lo que se ha 
especulado más, en lo que ha. habido una 
especulación verdaderamente irritante en 
nuestro país, es precisamente en los artícu
los que se importan.

Al llegar al H .Senado, me encontré con 
una carta del autor de un libro chileno re- 
cíentemente publicado: me refiera a la 
obra de don Fernando Illanes Benítez, ti- 

• tnlada “L a, Economía Chilena y e! Cor 
mercio Exterior” . El autor es un hom
bre joven, estudioso y erudito espe

cialmente en estos problemas. En es
ta obra hay muchas informaciones acer
ca de cómo han ido subiendo los índi
ces de precios de los productos importadigi 
en Chile, a partir de Í93O. No voy a leer 
todos los datos, pero pido que se reprdfcuz- 
can en el Boletín. Termina cñ el año 1943 
con un índice de 831, o sea, que han su
bido más deí 800%. Después de hacer un 
estudio de estos fenómenos, el autor dice-.

“En el año 1941, según el gráfico y gua
rismos cementados, comienza un ascenso en 
la línea de los precios al por mayor de los 
artículos importados, qúe no tiene justifi- 
eación alguna si se analizan sus costos. La 
magnitud de esta alza, desde el año 1941, po
ne de relieve la especulación en la fijaciórí 
de los precios al por mayor de muchos de 
estos artículos. Es éste uno de los abusos 
más irritantes qüe han existido en Chile 
en el último tiempo: el alza desmedida en 
el valor de venta de determinados artícu
los extranjeros”.

Este es un hecho que nadie, absoluta
mente nadie, puede negar. '

De manera, señor Presidente, que yo te
nía razón, sobrada razón, para asegurar 
en éste recinto que el alza del costo 
de la vida se debía, en ' gran parte, 
a la especulación que se hace con los 
artículos que se importan. Pues bien, las 
naciones todas han tomado algunas medi
das al respecto, entre otras, la de que sea 
el propio Estado el que compre para evitar 
todos los intermediarios, y no ocurra lo que 
ahora, que es tal el número de intermedia
rios por los que tiene que pasar una mer
cadería — cada uno de ellos aumentando en 
un porcentaje el precio verdadero—, que 
se llega a cometer abusos a los que no es 
posible darles calificativos! dentro del len
guaje que debe usarse en esta Corporación.

De manera que, cuando la Izquierda de
nuncia que hay una especulación desenfre
nada, no lo hace con fines electoreros o de
magógicos, sino con el sano propósito de 
que se tomen las medidas adecuadas para 
que no se repitan esos abusos. Y estas me
didas deben tomarse oportunamente.

Son muchas las causas de la inflación. En 
el breve tiempo de que dispongo no podría 
tratarlas todas; por eso, no obstante no ser 
la más importante, voy a referirme tan sólo 
a una de ellas, que ha sido tratada última
mente por la prensa y que dice relación 
con, una ley que nosotros dictamos. Me re
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fiero a la inflación que, se dice, se ha pro
ducido por el exceso de redescuentos en el 
Banco Central de Chile, hechos por algunas 
instituciones semifiscales.

No es posible, señor Presidente, seguir 
tildando de inflacionistas todas las medidas 
de carácter financiero que se dicten en un 
país y muchas de las cuales son necesarias, 
técnica y científicamente aceptables, y, pre
cisamente, para evitar la inflación. ,

Para ser economista en este país, hay que 
hablar mucho dq inflación, más de déficit 
y mucho más de economías, El pretendido 
economista que mantiene lo expuesto se ve 
pronto rodeado de un prestigio similar al 
de los grandes figurones de la política y 
luego empieza a ser considerado un exper
to en economía. .

Es necesario que los hombres de gobier
no y los parlamentarios estudien los pro
blemas científica y técnicamente. Muchas 
veces determinadas afirmaciones, por el 
prestigio de quien las formula, producen un 
daño enorme en el país. Estamos creando 
un ambiente económico muy desfavorable, 
haciendo aparecer a Chile como el país más 
desorganizado del mundo, como que los po_< 
Uticos de Izquierda son los hombres más 
ignorantes en materias económicas y, por 
último como que no tienen la menor idea 
sobre estas materias. Pero, lo más grave es 
que no se afirma que unhombre determinado 
es ignorante, sino que se habla de una com
binación de Izquierda, a la que se hace 
aparecer tomando medidas fuera de toda 
técnica que podrían llevar al país a la rui
na y a la bancarrota.

Me propongo demostrar al H. Senado 
que los ignorantes e incapaces son, precisa
mente, los que atacan a la Izquierda por 
algunas medidas financieras que ha llevado 
a la realidad.

En efecto, se ha dicho por los diarios de 
Derecha, por los diarios llamados “serios” 
—con los cuales muchas veces tengo que es
tar en desacuerdo, muy a mi pesar, debido 
a que sustentamos ideologías distintas—, y 
aun en una nota del propio Banco Central, 
que ciertas medidas relativas al redescuento 
en dicho Banco, están Tuera de todo estudio 
serio y que no pueden ser aceptadas ni por 
el Gobierno, ni por el Parlamento, ni por el 
país. En realidad, no importa que esas me
didas sean acertadas, o no por esos diarios, 
o por el Parlamento o por un político de
terminado de un bando u otro: lo que in

teresa es que las acepte la ciencia de la. 
Economía, que la técnica las recomiende. 
Y que ello es así es lo que voy a demos
trar al H. Senado. • '

Hoy día puede afirmarse que hay un* 
verdadera ciencia sobre la organización de 
la banca central que, como se ha dicho, 
tiene mucha importancia en la actual orga
nización económica _del mundo. Me voy a re 
ferir a un libro que no ha sido escrito por 
economistas teorizantes o por difuntos— que 
tantos partidarios tienen en algunos cen
tros económicos—, sino escrito de acuerdo 
con los principios establecidos por los eco
nomistas que viven y están actuando. Hay 
gente que cree que debemos seguir gober
nándonos por teorías de economistas difun- 

‘ tos, que actuaron en alguna época que no 
corresponde al momento que vivimos; por ' 
muy respetables que sean esos autores y  
principios, han debido ser renovados y de- . 
ben ser abandonados en nuestro país. Me 
refiero a la obra de M. H. de Kock, que se 
denomina “La Banca Central”, Además de 
economista de fama internacional, fue nada 
menos que presidente de un Banco de 
Sudáfricaj o sea, además de economista 
era un gran banquero.

Pues bien, ese economista’ dice que “el 
significado real del redescuento en el sis
tema monetario, radica en el hecho de que 
aumenta la elasticidad y liquidez de la es
tructura del crédito” .

Sin embargo, se dice que a la agricultura 
no debe facultársele para que recurra al 
Banco Central a redescontar documentos y 
se priva a la agricultura de este crédito,* 
cuando toda industria-necesita del crédito 
del capital, o sea, del ahorro del capital au
téntico, del capital que se pueda invertir, y 
también necesita del dinero, que otros lla
man “el crédito de inflación” . Veamos, en
tonces, lo que dice este autor, y lo que se 
ha hecho en otros países en este mismo pro
blema. A este respecto, la'llamada “pren
sa seria” ha dicho que se producirá la ban
carrota, que vendrá la desvalorizaeión de 
nuestra moneda y el alza de los precios si 
se concede a la Caja de Crédito Agrario la 
facultad de redescuento en el Banco Cen
tral y que es- necesario cerrarle las puertas 
a esta institución, para que la inflación 
que nos azota no siga aumentando.

Pues bien, dice a este respecto el autor- 
aludido :

“Sus facultades de redescontar a los Báñ
eos. asociados estaban limitadas estrictamen
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te a letras y pagarés endosados por clientes 
de los Bancos asociados o por un Banco aso
ciado a otro.

“Sin embargo, se estableció que para ser 
elegibles tales letras y documentos debían

‘ Surgir de transacciones realmente relacio
nadas con propósitos agrícolas, industríales 
o comerciales, y que el producto de tal pa’ 
peí debía usarse para producir, comprar, 
transportar o vender en el mercado artícu
los”, —- lo que tantas veces be repetido en 
este recinto— “y no para financiar inver

, siones fijas o inversiones de carácter pura’
_ mente especulativo o para prestar más ade

lante” .
Pues bien, señor Presidente, en el mundo, 

la banca central le ha abierto las puertas 
a la industria madre, la agricultura, por

' que es la industria primordial y hace dis" 
tinciones entre industrias esenciales y »no 
esenciales, actividades productivas y no

. productivas- inversiones y especulaciones.
En Estados Unidos, está previsto que ca

da Banco de la Reserva General debe estar 
informado de los préstamos e inversiones 
de sus Bancos asociados, con el fin de cer
ciorarse si se ha hecho uso indebido del cré
dito para especulación con valores, propie- '' 
dades raíces o artículos. Y en Chile los pro’ 
pios Bancos especulan en propiedades raí
ces.

Se dice que las operaciones de redes
cuento; deben hacerse a corto plazo; se ha 
sostenido _y repetido por todos los econo
mistas del país que no deben aceptarse en 
redescuento documentos cuyo veüic'miento 
sea superior a 90 días; pero en esto hay una 
gran evolución en la banca central mun’ 
dial. La madurez de los documentos, como 
dieen los economistas, ha ido aumentando 
y aumentando, •especialmente en lo que se 
refiere a la agricultura, por la misma ne
cesidad que hay de dar créditos adecúa- - 
dos a las operaciones que debe realizar el 
agricultor; así, este plazo»ha ido aumentan

. do primero a 4 meses, ^después a 180 días y, 
según las informaciones de esta obra, ya en 
el año 1923 el Banco de la Reserva de los 
Estados Unidos, aumentó el plazo a 9 me
ses y probablemente en este último tiem
po lo ha aumentado más, tal vez a un año.

Como no quiero cansar ni fatigar al H. 
Senado, sólo repetiré que todos los países 
han ido acogiéndose a este nuevo principio, 
según el cual la banca central debe estar 
abierta a la agricultura.
, Hay necesidad de descorrer el velo para 

que el país sepa de una vez por todas la

verdad sobre esta materia: el redescuen*to 
es muy buen negocio para los Bancos. Uno 
de los principales negocios de los Bancos 
es recurrir a esta clase de operaciones, por’ 
que deja grandes utilidades.

Me parece que esta operación se debe ha
cer en forma tal que con ella se beneficien 
en primer lugar determinadas industrias. 
Y como no se trata de operaciones que de
ban hacerse en cantidad ilimitada, creo que 
la medida que es necesario tomar consiste 
en limitar el descuento a ciertas operacio
nes y dar preferencia a las industrias, que , 
se llaman esenciales. Pero esta medida no 
le conviene a la banca, que, en nuestro 
país, sólo ayuda a las especulaciones de 
bolsa, de artículos de consumo o de bienes 
raíces. •

En todo el mundo los Bancos están con
trolados en lo que se refiere a estas opera
ciones . Solamente en Chile ocurre que • los 
Bancos otorguen créditos atendiendo única 
y exclusivamente a la garantía y a la sol
vencia del cliente, sin e,sitimar en absoluto 
si el préstamo es o no reproductivo, y si 
los redescuentos reúnen o no condiciones 
económicas convenientes para el país.

Basado en estas consideraciones, me atre
vo a afirmar que el préstamo debe ser cua
litativo, controlado y reproductivo.

La autoridad principal a quien está en’ 
fregado real y efectivamente el control de 
la banca, es precisamente la autoridad mo
netaria que reside en el Banco Central. 
Pues bien, vemos .la, aberración de que este 
Banco está manejado y dominado por la 
propia banca que él debe supervigilar.

Hace tiempo recordaba una caricatura 
relativa a la Revolución Francesa, cuando 
estaba funcionando la guillotina, que repre
sentaba á dos o tres pavos que iban a ser 
sacrificados, a los cuales se les preguntaba 
cuál guiso preferían para ser cocinados; 
naturalmente, contestaron que ninguno. 
Es lo mismo que ocurre ahora, en que si
gue controlando el crédito un Consejo que 
está dominado por la misma banca que debe 
ser supervigilada.

El control del crédito tiene una impor
tancia enorme, no sólo en la economía en 
general, sino también y especialmente, en 
materia de precios y en lo relativo a la es
peculación; porque, si se fiscalizara débi’ 
damente a la banca, nuestros capitalifita(S, 
en vez de especular, destinarían sus capi
tales'a incrementar la producción, en be-, 
neficio de la colectividad.

Podemos afirmar que en Chile la mayor
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parte del crédito se otorga sin. fines repro "
ductivos.

Reconozco que nosotros aprobamos el res
pectivo proyecto en forma defectuosa, por
que no se debió establecer la obligatoriedad 
del redescuento, el que debió ser facultativo 
para los Bancos. Es eso lo que aconsejan la 

■ técnica y*la ciencia.
El señor Rodríguez -de 'a Sotta. — Sin 

embargo, Su Señoría votó en favor de la 
obligatoriedad.

El señor Azocar. — Explicaré a Su Se
ñoría por qué voté favorablemente. La ra
zón estuvo en que no había otra solución, 
mientras no se modificará el Consejo del 
Banco Central, como lo propuso el propio 
Gobierno al Congreso Nacional en el Men
saje relativo al Proyecto Económico. Así 
lo estimó también la Comisión de Hacienda, 
sabiendo que con esto se echaba sobre sí 
enemigos poderosos, como son los Bancos; 
pero no debe importarnos quienes sean 
nuestros enemigos, ni las medidas que ellos 
tomen en contra de nosotros. Estamos aquí 
para sacrificarnos, y, cualesquiera que sean 
las represalias que provoque por nuestra 
actitud, debemos tener la valentía y el pa
triotismo necesarios para afrontarlas, por
que ante todo y por sobre todo, deben pre
valecer los intereses de la colectividad.
« La realidad fué que ese proyecto lo apro
bó la H. Cámara de Diputados, y el H. Se
nado lo desechó.

En el Consejo sigue dominando la ban
ca.

El señor Rodríguez de la Sotta. — La 
banca tiene sólo dos representantes en el 
Consejo.

El señor Azocar. — Nosotros propusimos 
un Consejo netamente técnico, en que no es
tén comprometidos esos grandes intereses; 
cuyos miembros miren solamente el interés 
general de la colectividad y no el de los ac
cionistas o las grandes utilidades de la banea

Ahora mismo se está incurriendo en el 
grave error de que el Banco Central cons
tituya una fuente de grandes utilidades. 
Acabo de ver su balance, que arroja una 
utilidad del 20 o|o. No obstante, los econo
mistas sostienen que la finalidad del Ban
co Central no es la de obtener utilidades.

Si el Banco Central obtiene esta enor
me ganancia, ¿ cómo puede, en su calidad 
de autoridad en materia monetaria, ejer
cer fiscalización para detener utilidades 
que no vacilo en calificar de inmorales?

Con razón dijo Mister Kemmerer: “En Chi
le, tener un Banco es mejor negocio que 
el de los diamantes” .

Se ha establecido que los redescuentos 
a la^Caja de Crédito Agrario sean obliga
torios para el Banco Central, a fin de evitar 
que los consejeros bancarios influyan pa
ra que no se den a esta institución facili
dades y ejerzan una competencia desleal 
con un competidor como la ‘Caja Agraria.

Somos los primeros en sostener que en 
estos Consejos deben estar ausentes tanto 
la politiquería como las influencias de la 
oligarquía financiera, principalmente de la 
bancaria, que tiene económicamente asfi- 

, xiado a este país.
El señor Rodríguez de la Sotta.— He di

cho que en el Consejo la Banca tiene só
lo dos consejeros: uno en representación 
de los Bancos nacionales y otro en repre
sentación de los Bancos extranjeros.

El señor Azócar.— No, señor Senador; 
la Banca lo domina todo.

El señor Urrejola (Presidente).— Soli
cito el asentimiento de la Sala para pro
rrogar la Hora de Incidentes por un cuar
to de hora, a fin de que el H. señor Azó
car pueda poner término a sus observacio
nes y a continuación puedan usar de la 
palabra los H. señores Grove, don Hugo, 
y Cruz Coke. * ‘

El señor Azócar.— Voy a terminar.
El señor Rivera.— ¿Por cuanto tiempo 

se prorrogaría la Hora? ,
El señor Urrejola (Presidente!.— Por un 

fcuarto de hora, señor Senador.
El señor Rivera.— Y no más.
El señor Urrejola (Presidente).— Acor

dado.
El señor Azocar.— La evolución del Ban

co Central es más amplia. Se ha llegado a 
establecer que no debe haber ningún lími
te en los redescuentos, y que sea exclusi
vamente el Consejo el que decida sobre las 
operaciones que pueden ser redescontadas.

También dicen los economistas que en 
los países en que por primera vez se esta
blecen Bancos Centrales, acaso haya con
veniencia en fijar limitaciones para esta 
clase de operaciones, a fin de que no se 
abuse de los redescuentos y no se crea que 
el Banco Central es para realizar toda cla
se de operaciones. ,

¡Cuántas veces no se oye decir que el 
crédito que da el Banco Central debe ser 
de carácter permanente!
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Esto es absurdo, contrario a la ciencia.
A mi juicio, tal crédito no debe ser de ca
rácter permanente. Reconozco que la Ca
ja  de Crédito Agrario ha cometido errores 
y que no debió darle al redescuento el ca
rácter de crédito permanente, ni con su 
producto otorgar créditos para inversiones 
que requieren capital auténtico, o sea, abo
rros. Pero ya tiene la Caja la madurez su- 
Seiente pára no incurrir en tan craso error.

Hay tal anomalía en este orden de co
sas, que verdaderamente no nos explica
mos ciertas actitudes. Precisamente en esra 
época, en que debe funcionar más el redes

. cuento, por la proximidad de las cosechas, 
cuando aquél es más necesario que nunca 
para lós agricultores e industrias, se ha or
denado reducir los redescuentos.

¡En Chile se asustan de todo, señor Pre
sidente! No he visto economistas más co
bardes que los nuestros. Ayer se asustaban 
de que en un año nuestro Presupuesto os
tentara un déficit, pequeño a mi juicio, de 
100, 200 ó 300 millones de pesos.

De ahí que en la sesión pasada yo dije
ra que'hay países como Suecia —país pe
queño, pero el mejor organizado del mun
do—, que tiene un déficit de dos mil mi“ 
llones de coronas, es decir, unos catorce 
mil millones de pesos chilenos. Esto no 
quiere decir que yo no sostenga que debe
mos tener presupuestos equilibrados, boy 
el primero en creer que no debemos en
deudamos contrayendo compromisos supe- 
‘ ñores a la renta nacional; pero no nos es¿ 
temos espantando tampoco de deudas ne- • 
cesarías. Se habla del gran endeudamiento 
de Chile y no se advierte que un país 
como Suecia, tiene un déficit de dos mil 
millónc« de coronas, y una deuda pública 
de seis mil millones de coronas, o sea unos 42 
mil millones de pesos chilenos aproximada
mente ; y Estados Unidos, 300 mil millone§ 
de dólares de déficit. '

Lo mismo puede decirse cuando se ha_ 
bla de la cifra de nuestro circulante, que 
alcanza a 2,500 millones de pesos. . .  ,

El señor Rodríguez de Sa Sotta.— Más 
tres mil millones.

El señor Azocar.— Bien, tres mil millo
nes de pesos. Yo me pregunto: ¿qué país 
en el mundo tiene menos circulante que 
Chile» .

El señor Rodríguez de la  Sotta.— Nin
guno. . _ .

El señor Azócar.— Absolutamente nin
guno. Mas, no por eso sostengo que se 
vaya a aumentar el circulante en forma 
desorbitada, cuando hay que seguir una 
política monetaria y crediticia adecuada 
y conforme a la técnica, la ciencia y la ex
periencia. (

Pero no debemos ser reacios a las nue
vas ideas, ni combatir a los innovadores. 
Tenemos, por ejemplo, el caso del señor 
Del Pedregal, economista distinguido, in
geniero de talento y. estadista de condicio
nes extraordinarias. No tengo ninguna vin
culación con él, pero a mí me gusta hacer 
justicia a los hombres y el señor Del Pe
dregal, dentro de nuestra política^ es un 
hombre superior. -

Pues bien, al señor Del Pedregal, tan só
lo por querer que Chile modernice su eco
nomía y sus finanzas, de acuerdo con la 
nueva ciencia económica y financiera y que 
no sigamos con antiguallas, se le moteja de 

ñnflacionista, de gastador, y se le presenta 
como hombre indeseable a quien hay que 
combatir. Pero esos hombres seguirán lu
chando por que se implante en nuestro país 
la nueva ciencia económica, qjue.es la úni
ca que puede contribuir al bienestar de 
nuestro pueblo.

Chile tiene inmensas posibilidades. La* 
naturaleza lo ha dotado en forma extraor- 
dmaria de condiciones para alimentar y 
proporcionar bienestar a sus habitantes y 
hacernos a todos felices. No obstante, tene
mos a la población hambrienta, harapien
ta y en la desesperación...

. . .  . >
El señor Rodríguez de la Sotta.— Por 

la nueva economía. . .
El señor Azócar. — No somos nos

otros, las Izquierdas, ni nuestros principios, 
sino la nueva ciencia económica, los nue
vos principios que se imponen en el mun
do y en Chile, los que sacarán a este país 
de la postración en que yace y harán su 
grandeza, colocándolo en el lugar que le 

- corresponde por sus riquezas y posibilida
des económicas. ,

El señor Urrejola (Presidente).— Soli
cito el. asentimiento de la Sala para inser
tar en el Diario de la presente sesión el 
documento a que se ha referido en su dis
curso el H. señor Azócar.

Acordado. .

í

qjue.es
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INSERCION

—El documento que se acordó insertar 
a petición del tseñor Azúcar es el siguien
te: . • '

INDICE DE LQS PRECIOS DE LOS PRO’
DUCTOS IMPORTADOS EN CHILE.

Año

Indice de los 
costos de im
portación de

Indice de los 
precios de 

venta al por

1930

Aduana, Chile, 
en moneda co

rriente.
¡ íoo.o

mayor en Chi
le, en moneda 

corriente,
100.0

1931 j ' 114.2 98.3
1932 | 248.5 201.3

. 1933 | 304.8 371.0
1934 | 249.5 357.6
1935 |- 247.8 300.5
1936 | 289.0 307.6
1937 ¡ 253.2 ’ 349.9
1938 } 283.0 ' 342.2
1939 ¡ 269.0 353.7
1940 ) 247.6 384.9
1941 | 313.1 , ' 490.2
1942 | 3'82.O ' - 732.2
1943 380.3 831.7

CAMPAÑAS ANTIVENEREA Y ANTI 
TUBERCULOSA

El señor Urrejola (Presidente).— Tiene 
la palabra el II. señor Grove, don Hugo.

. El señor Grove (don Hugo).— El H. se
ñor Cruz Coke me había solicitado algu
nos minutos... .

El señor Cruz Coke.— Haré uso de la 
palabra a continuación de Su Señoría.

1 «
El señor Grove (doñ Hugo).—Señor Pre-

. sidente: hace más o menos tres años que 
las tres grandes instituciones que constitu
yen la salubridad nacional —J a  Junta Cen
tral de Beneficencia, la Dirección General 
de Sanidad y la Caja de Seguro Obrero 
Obligatorio— se reunieron en Valparaíso 
y combinaron sus servicios para realizar 
una campaña ántivenérea, a fin de limpiar 
el puerto de / Valparaíso, que estaba mar
cado en los mapas internacionales como 
“puerto, negro”.

Para sintetizar y a fin de no cansar la 
atención de mis Honorables colegas, debo 
manifestar que, al cabo de tres años, estos 
servicios coordinados han conseguido casi 

eliminar una de las plagas más grande

que azotan al país —especialmente a las 
bases mismas de la especie—, cual es la 
sífilis, cuyo porcentaje de morbilidad ha 
sido reducido en un 75 por ciento, a la vez 
que se ha reducido el de otras enferme
dades venéreas casi al 50 por ciento, como 
consecuencia de esta campaña coordinada 
en el Puerto y Viña del Mar.

Esto ha bastado para que el puer
to de Valparaíso y Viña del Mar, salgan 
del borrón negro con que estaban marcados 
en los mapas internacionales, lo que ha 
sido confirmado especialmente por los mé
dicos que han venidV en buques extraáje- 
Pos a permanecer en Valparaíso, idbnde 
antes debían desembarcar con equipos sa
nitarios para atender a la gente del barco. 
Hoy se ha conseguido que estos equipos no 
bajen a tierra, y los informes recibidos de 
los médicos de estos buques, a los dos o 
tres meses de haber regresado a sus res
pectivos países, han dejado en claro que 
entre los tripulantes han registrado sola
mente un mínimum de contagio, y ningu
no de sífilis, que es una de las enfermeda
des más graves, .

Pues bien, a consecuencia de la Ley de 
Emergencia, que dejó bajo sus disposicio
nes al personal de Sanidad, se ha llegado 
al extremo de no ser posible reemplazar 
al personal que se ausenta por permisos, 
licencias o feriados. Como consecuencia de 
lo que anoto, estos servicios están sufrien
do en forma tal que seguramente será for
zoso suprimirlos.

Este fué el motivo por el cual, en se
siones pasadas, me permití solicitar a la 
Mesa que se enviara oficio al señor Mi
nistro de Salubridad, a fin de que se'corri
gieran a la- brevedad posible estas anoma
lías. En caso contrario, Valparaíso volverá 
a constituir una vergüenza nacional y a fi
gurar en los mapas internacionales^ con es
tigma de oprobio.

Agradecería que se insistiera en lo soli
citado al señor Ministro, si acaso, no h^ sido 
aún contestado el oficio respectivo, porque 
se trata de un problema muy grave. Los' 
médicos y los servicios coordinados han he
cho cuanto ha estado de su parte para re
mediar estas anomalías, lo que será con
firmado en una memoria que pronto saldrá 
a Ja luz pública. .

Pasando a otro aspecto de las campañas 
coordinadas que solamente existen en Val
paraíso y Viña del Mar, debo referirme, 
también, a la campaña coordinada antitu
berculosa. Esta última constituye un ensa
yo que se está realizando en Chile con re-
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sultadoe que permiten entrever grandes 
posibilidades en el tratamiento mismo de 
la enfermedad. ’

Debo advertir ál Honorable Senado que 
tos factores indirectamente relacionados 
con la tuberculosis, cuales son la habita
ción o la alimentación, no son de la incum
bencia de estos servicios, sino de otros or
ganismos del Gobierno.

Los servicios de tuberculosis necesitan, 
actualmente, • coordinar sus funciones. Por 
la experiencia recogida hasta hoy en Val
paraíso, se ha llegado a confirmar que el 
tratamiento preventivo es suficiente en esa 
población, pero .éste clama, señor Pre
sidente y Honorable Senado, -por que se le 
den las camas necesarias para poder aislar 
a los que en el servicio se ha dado en llamar 
“contactos”, es decir, a los elementos con- 
tagioso's que andan en1 las casas de todos 
nosotros, como los empleados domésticos u 
otra clase de personas con quienes debe
mos convivir en las actividades diarias y 
que, por estar enfermas, andan contagiando 
a ios demás.

Se puede decir que esta campaña coor
dinada se ha llevado con buen éxito, 
no sólo es suficiente, sino que ha triunfado 
en ese sentido. Pero faltan unas quinientas 
camas —entre Valparaíso y Aconcagua ha
bría unas mil quinientas personas que ais
lar y sólo disponemos de novecientas ca
mas— para aislar a todas estas personas 
que siguen propagando la infección de 
casa en casa-

En consecuencia, pido se oficie al se
ñor Ministro de Salubridad para que se 
nos proporcionen, no cámas llenas de co
modidades como las que se han estadó en- 
tregándo, sino camas modestas que nos 
permítan aislar a toda esta gente.

Entiendo que el Departamento Interame
ricano de Salubridad va a destinar unas 
mil camas para este servicio en Santiago. 
Los estudios técnicos que se han hecho, 
.permiten calcular que con unos cinco mi
llones de pesos se podrían habilitar las 
quinientas caanas que se necesitan para 
cuidar a la población que está sufriendo 
estas infecciones en las provincias de Val
paraíso y Aconcagua.

El señor Urrejola (Presidente).—Se en
viarán los oficios solicitados, a nombre de 
Su Señoría.

Tiene ía palabra el Honorable señor Cruz 
Coke. .

INSCRIPCIONES

El señor Cruz Coke.—Quería hacer algu

nas observaciones relacionadas con lo que 
acaba de decir el Honorable señor Azocar, 
pero como la hora está tan avanzada, pre
feriría quedar inscrito para la próxima se
sión. ■

El señor Urrejola (Presidente).— Para 
la próxima ■ sesión está inscrito en primer 
lugar el Honorable señor Torres; a conti
nuación quedará inscrito Su Señoría.

El señor Secretario va a dar lectura a.
. algunas indicaciones.

RECTIFICACION
El señor Grove (don Marmaduke).— ¿Me 

permite, señor Presidente?
Quiero hacer una rectificación respecto 

al Acta de que se ha dado cuenta en la 
presente sesión.

Terminé mis observaciones en la sesión 
anterior diciendo:

“En este sentido, señor Presidente, créo 
que es muy interesante la labor de este ser
vicio de Auxilio Social y que debemos dar
le toda la ’ importancia que merece; pero 
junto con dar los medios y el dinero para 
que (estos servicios funcionen en buenas 
condiciones, debemos exigir que alguna 
vez se ponga en la dirección de ellos a  
personas responsables y eficientes”.

En esta fojma, '.señor Presidente, no 
está expresado fielmente lo que quise de
cir y que, tal vez por un apuro de última 
hora, no alcancé a subsanar. Parece qu? 
yo hiciera un reproche a las personas que 
dirigen estos servicios, cuando, en verdad, 
del contenido de mis observaciones ante
riores se desprende todo lo' contrario, ya 
que estimo que su gestión está bien.

-Quería haber esta, ¡aclaración, i ¡señor 
Presidente y pedir que la parte final de 
mi discurso quede así: “Debemos mantener- 
en la dirección de estos servicios a per
sonas que hayan demostrado sq eficiencia, 
como las actuales”. -

El señor Urrejola (Presidente).— Se ha
rá la rectificación del caso, señor Sena
dor.
ASCENSOS EN LAS FUERZAS ARMA 

DAS
. El señor Secretario.—El señor Ministro 
de Defensa Nacional formula . indicación 
para que el Honorable Senado se ocúpe del 
estudio de los. Mensajes de ascenso, infor
mados por la Comisión de Defensa-Nacio
nal, el día de mañana, miércoles, de 5.10 a 
5-30 P. M, \

El señor Urrejola (Presidente).-— Si le 
parece al Honorable Senado, se daría por
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aprobada la solicitud del señor Ministro 
de Defensa Nacional.

El señor Rivera.—Habría que prorrogar 
la hora de Incidentes. .

El señor Secretario.— Se pide que los 
Mensajes se traten de 5.10 a 5.30.

El señor B'vera.—Pero los Incidentes ter
minan a las 5.10. •

El señor Lira Infante.—¿Y por qué no en 
la Segunda Hora?

El señor Cruz Goke.—Claro, en la Se
gunda Hora.
' El señor Urrejola (Presidente).— Si le 

parece al Honorable Senado, se acordaría 
tratar estos Mensajes al empezar la Se
gunda Hora.

Acordado.
El señor Maza.—■ ¿Hay algún proyecto 

con urgencia? '
El señor Secretario.—Sí, señor Senador. 
El señor Urrejola (Presidente).—El pro

yecto calificado con suma urgencia está pa
ra la sesión de hoy.
PROCESO CRIMINAL POR ASUNTOS DE 
TIERRAS DE MAGALLANES —OFICIO

El señor Secretario.— El Honorable se
ñor Martínez, don Carlos Alberto, formula' 
indicación para que se dirija oficio al se
ñor Ministro de Tierras y Colonización pi
diéndole se sirva enviar al Honorable Se
nado los antecedentes de las últimas in
cidencias del proceso criminal que se sigue 
por los escándalos de tierras de Magalla
nes, del año 1938.

El señor Urrejola ■ (Presidente).—Se en
viará el oficio solicitado por Su Señoría, a 
nojnbre del señor Senador. ’

SITUACION DEL PERSONAL DEL MI
NISTERIO DE ECONOMIA Y COMERCIO

Y DEL DE LAVADEROS DE ORO. 
OFICIO

El señor Secretario.—Los Honorables se
ñores Jirón y Guzmán, don Eleodoro En
rique, formulan indicación, para que'se di
rija oficio al señor Ministro de Hacienda 
rogándole: l.o, se sirva arbitrar alguna so
lución para la difícil situación que se ha 
creado al personal dependiente del Minis
terio de Economía y Comercio, al que en el 
mes de octubre último se concedió uña 
gratificación del 20 o|o sobre sus sueldos, 
y que, recientemente, ha sido obligado a 
devolverla antes del 31 del presente rúes; 
insinuándole, al efecto, que se eonceda a 
este personal una nueva gratificación, con
sultada eñ él Presupuesto, que aléanée pa

ra cubrir el reintegro que debe hacer, o 
bien, se adopte cualquiera, medida análoga 
con este objeto; y 2.0, que se sirva büeéar 
también alguna solución para la situación 
que se ha ereado al personal del ex Ser
vicio de Lavaderos de Oro, dependiente del 
mismo Ministerio de Economía y Comercio, 
que ha quedado cesante por haber suprimi
do la Comisión Mixta de Presupuestos, a 
pedido del señor Ministro de Economía, el 
N.o 2 de la letra b) del ítem 17|01|11, del 
Presupuesto del expresado Ministerio, qüe 
consultaba $ 900.000 para el pago de dicho 
personal”.

El señor Urrejola (Presidente).—Se en
viará el oficio solicitado por Sus Señorías, 
a nombre de los señores Senadores.
PENSION A VIUDA E HIJAS DE DON 
ELISEO CISTERNAS PEÑA___ OFICIO

El señor Secretario.—Los Honorables se
ñores Prieto, Grove, don Marmaduke, v 
Walk.er, piden que se dirija oficio, en nom- 
gre de los firmantes, al señor Ministro de 
Justicia, para solicitarle se sirva recabar 
de S. E. el Presidente de la República, la 
inclusión en la Convocatoria de la moción 
que han presentado con el objeto de 
conceder una pensión de gracia a la viufla 
e hijas del ex Ministro de la Corte Su
prema don Eliseo Cisternas' Peña.

El señor Urrejola (Presidente).—Se en
viará el oficio correspondiente.
EMPRESTITO A MUNICIPALIDAD DE 

LA UNION — OFICIO
El señor Maza.—Deseo pedir que se di

rija oficio para solicitar que se incluya en 
la Convocatoria el proyecto sobre emprés
tito a la Municipalidad de La Unión, que 
fué despachado por el Honorable Senado 
y en el cual se trata sólo de refundir y com
pletar proyectos anteriores que autoriza
ron el empréstito. ' .

El señor Urrejola (Presidente).—Sé en
viará él oficio a nombre de Su Señoría.
SITUACION DE ANTIGUOS FUNCIONA. 

RIOS DE EDUCACION’— OFICIO
•El señor Maza.—Deseo, además, que se- 

envíe otro oficio al Poder Ejecutivo para: 
pedirle que tenga a bien incluir en la Con— 
vo caloría un proyecto de ley despachado* 
ya por una de las ramas del Congreso —— 
no recuerdo si lo fué por el Honorable Se
nado o por la Honorable Cámara de Dé- 
putados— y que resuelve la situación de 
algunos antiguos funcionarios de la Educa— • 
ción Publica.
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El señor Urrejola (Presidente) .—Se en
viará el oficio correspondiente.

Se suspende la sesión.

—Se suspendió la sesión a las 17 horas, 
30 nvnutos. .

' SEGUNDA HORA

—Continuó la sesión a las ■ 18 horas, 10 
minutos. -
ORGANIZACION DE LAS DIRECCIONES 
GENERALES DE AUXILIO SOCIAL Y

DE RESTAURANTES POPULARES

El señor Urrejola (Presidente).— Con
tinúa la sesión.

Él señor Secretario. — Corresponde al 
H. Senado continuar la discusión general 
y particular del proyecto de la H. Camara 
de Diputados sobre organización de la Di- 
receión General de Auxilio Social y de la 
Dirección General de Restaurantes del Es
tado. .

El. H. señor Guzmán, don Eleodoro Enri
que, ha pasado a la Mesa una indicación para 
agregar a este proyecto un artículo 2.o, 
nuevo, que dig%: • .

“Artículo 2.0 Los empleados de planta, a 
jornal o a contrata de las dos reparticiones 
indicadas en el artículo anterior y de los 
organismos denominados Comisión, Departa 
mentó y ̂ Dirección General de Cesantía 
continuarán sometidos al régimen de previ
sión de la Caja National de Empleados Pú
blicos y Periodistas,

Las imposiciones personales y patronales 
de las personas que hubieren prestado ser

vicios en esas reparticiones y que se hubie
ren acumulado en cualquiera otra de las 

- Cajas de Previsión, se traspasarán a la Ca
ja ya citada, siempre que esas personas es
tén . actualmente acogidas al régimen de la 
■Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas .' ■

Los beneficiarios quedan obligados a cu
brir las imposiciones que no hayan hecho a 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 

, Periodista, por el monto que corresponda, 
con. un 2 por ciento adicional a sus impo
siciones ordinarias. -'

El Presidente de la República dictará las 
normas para el reconocimiento del tiempo 
de la imposición en la nueva Caja, en con
sideración al monto de los fondos traspasa
dos y a la edad y salud del asegurado” .

El señor Urrejola (Presidente). — En 
discusión la indicación.

Ofrezco la palabra.
El señor Prieto. — No sé si se puede 

considerar agotada la discusión en este 
provecto de ley, pero quiero hacer algunas 
observaciones sobre él, porque estimo que 
esta repartición denominada Restaurantes 
Populares es un ejemplo de lo que puede 
la burocracia en su fuerza de expansión.

Este ■repartición nació en la forma más 
reducida que se pueda pensar: fué creada 
el año 37, como un organismo al margen 
de los Servicios de Cesantía, y en su pri
mera época fué dirigida por el Jefe del 
Departamento de Municipalidades del Mi
nisterio del Interior. Este jefe desempeña
ba esas funciones “ad honórem”. Los Res
taurantes recibieron de los Servicios de Ce
santía una cantidad que alcanzaba, según 
entiendo, a un millón de pesos, y con esa 
suma se organizaron los primeros estable
cimientos de esta clase a través del país.

En seguida, señor Presidente, en agosto 
del año 1938, se estableció,' por medio de 
un decreto, la vigencia de este servicio y 
se determinó el número de empleados que 
debía atenderlo: un Director General, un 
Inspector Jefe, y una Dactilógrafa; es 
decir, 3 empleados, que ganaban en total 
$ 32,400 al año. El jefe tenía un sueldo 
de $ 181000; el Inspector, $ 8,-00, v1 la Dac
tilógrafa, $ 6.000. .

Después vino un nuevo Gobierno, otras 
personas subieron al Poder y estimaron ne
cesario organizar el Servicio de Restauran
tes Populares. Con este objeto se dictó el 
decreto 1,471, de 23 de maézo de 1939, de
creto inconstitucional en todas sus partes, 
puesto que creaba nuevos' cargos públicos 
rentados, sin que'hubiera ley alguna de la 
República que lo autorizara. Ese decreto 
estableció un personal de 9 empleados: un 
Director, con $ 24.000 al año; un Secreta
rio General, con $ 18.000; 3 Inspectores Vi
sitadores, v algunos otros empleados. El 
costo fotal de la repartición, creada por es
te decreto inconstitucional, subió solamen
te a $ 126.000 en el año. Puede pensarse 
que no era un gasto considerable y que, po
siblemente, esa repartición hacía un buen 
servicio.. Pero ahora viene lo curioso, señor 
Presidente, que es lo que yo deseaba decir 
— y para eso he .pedido la palabra —, algo 
que demuestra esta “fuerza de expansión” 
a que aludí, esta fuerza que hace que crez-
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can ciertas reparticiones públicas lo mismo 
que crece la maleza y, pQ§o a poco, se apo
deren de una suma considerable de las en
tradas fiscales. Vea el H. Senado los datos 
que daré a conocer, ,

En virtud de otro decreto, dictado en di
ciembre de 1941, se modificó nuevamente la 
planta de esa repartición, que, como digo, 
contaba solamente con nueve empleados, y 
se agregaron otros; entre ellos, un Jefe del 
Personal— advierta el II. Senado que para 
nueve empleados se necesitaba un Jefe de 
Personal—, un Jefé de Control, un Jefe de 
Adquisiciones y un Jefe'de Inspectores— un 
Jefe de Inspectores, señor Presidente, cuan
do había solamente tres Inspectores—. Con 
éstos y una serie de empleados subalternos, 
subió el total de empleados de ese servicio 
a veinticinco o veintiséis, de nueve que 
eran en 1941.

Pero esto no es todo, señor Presidente. 
Por medio del mismo decreto de diciembre 
de 1941, decreto inconstitucional, dictado 
por medio del conocido sistema de las “in 
sistencias”, se aumentaron los sueldos a los 
empleados de estos servicios, y no en for
ma normal y aceptable, de acuerdo con el 
aumento del costo de la vida. A este pro
pósito, Sebo declarar que yo soy partida
rio de aumentar los sueldos de los emplea
dos a medida que el costo de la vida sube, 
y cuando estos sueldos no alcanzan ya a cu
brir sus necesidades más inmediatas. Pero 
en este caso no ee siguió en absoluto tal 
norma. Así, e l . Director General, que en 
1938, cuando se creó el Servicio, ganaba 
$ 18.000, y $ 24.000 en 1941, por medio de 
este decreto pasó a ganar $ 60-000 ; el Se
cretario General, que en 1941 ganaba 18.000 
pesos, empezó a ganar $ 48.000; un Inspec
tor, que ganaba $ 14.400, pasó a ganar 
$ 36.000 v los sueldos de todos estos em
pleados subieron en tal forma, sin guar
dar relación alguna con el aumento del cos
to de la vida, que alcanzaron a un doscien
tos o un trescientos por ciento, respecto 
de lo que ganaban en un principio.

Vino después, señor Presidente — estoy 
haciendo una pequeña historia de este ser
vicio — la ley 7,200, que, como saben los 
H. colegas, se dictó con el objeto de hacer 
economías — se dijo que se necesitaba esta 
ley para suprimir empleados y  disminuir 
los gastos del Presupuesto, que eran tan 
considerables—. Pues bien, en virtud de dis

posiciones de esa ley se dictaron decretos ‘ 
que fijaron una nueva planta de empleados 
para atender eáte servicio;.y así, los em
pleados, que en 1938 eran 3, que en 1939 
fueron 9, y que en 1941 subieron a 26, por 
medio de los decretos basados en la bey

, 7,200, llegaron, en 1942, a ser 35. Se deter
minaron también en estos decretos los nue
vos sueldos: al Jefe del Servicio, que en 
1941 había visto aumentar su sueldo de 24 
a 60 mil pesos, se le subió ahora a 75 mil; 
al Secretario General, que vio aumentar el 
suyo de 18 a 42 mil pesos, se le asignó uno 
de 60 mil pesos. En total, el Servicio, que 
en sueldos fijos costaba en 1941, más o me 
nos, 300 a 400 mil pesos, ha llegado a costar 
940 y tantos mil pesos. .

De tal manera, señor Presidente, que la 
ley 7,200, dictada con el objeto de hacer 
economías y de evitar los aumentos de em
pleados en las reparticiones públicas, sir
vió en este caso para aumentar empleadas 
y sueldos, con lo cual el gasto que esta re
partición significa ha subido, de $ 32.000 
en 1938 y de $ 126.200 en 1939, para 9 em
pleados, a 941.700 pesos, en 1942, para 35 
empleados.

Se podría decir que esto se hizo con el 
objeto de mejorar el servicio; pero no es 
así: cuando el servicio estaba compuesto 
por nueve empleados, tenía a su cargo 41 *

' Restaurantes Populares a través de todo 
el país; en 1943, tenía treinta y cinco em
pleados, en circunstancias que había dismi-,

' nuído el número de Restaurantes/' - 
Por otro lado, la forma en que ha sido

dirigida esta repartición es verdaderamente 
desgraciada; y al respecto hay que hacer 
también una pequeña historia.

En el año 1940 t'ué intervenida por la 
Contraloría General de la República. Se en
viaron inspectores para que revisaran la 
contabilidad de ese servicio y se comprobó 
que existía el más completo desorden. Los 
inspectores de la Contraloría establecieron 
ciertas normas para que la contabilidad se 
llevara en forma ordenada. Se dispuso, por 
ejemplo, que todos los Restaurantes Popu
lares debían abrir separadamente libros 
para registrar las entradas y los gastos, y 
que se enviaran mensualmente las planillas 
de entradas y gastos a la Dirección del 
Servicio, para que esta, a su vez, las remi
tiera a la Contraloría General. Pues bien— 
y esto no es broma - -  en muchos de estos 
Restaurantes no se hizo otra anotación que
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la que dejaron los inspectores al abrir los 
libros j d© modo que se cerraron en la mis
ma forma.. Al' respecto puedo citar el caso 
del Restaurante Popular de Coronel, que 
fné cerrado porque no se llevaban libros de 
ninguna clase. Otro tanto pasaba con el 
Restaurante dé Chillan: no se llevaban li
bros ni cuentas de ninguna clase y hubo 
necesidad de cerrarlo.

Generalmente no se ha dado cumplimien
to a la disposición sobre envío de las cuen
tas a la Dirección General, para que de ahí 
pasen a la Contraloría. Y esto ha sido moti
vo dé qué se iniciará nuevamente una in
vestigación por parte de la Contraloría Ge
neral. Entiendo que en estos días emitirá su 
informe la Comisión Investigadora, infor
me que según ,se -dice, será muy completo y 
dejará en claro que en varios de estos res
taurantes ha habido irregularidades bastan
tes graves, que es necesario corregir. '

Hay otro caso digno de ser citado: el del 
Restaurante Popular de Rancagua, que ha 
tenido una venta mensual de l.SCfO pesos, 
(o .«ca que ha atendido sólo a ocho o diez 
personas diariamente) y, sin embargo, tie
ne un gasto mensual de 6.000 pesos.

. La misma cosa puede decirse del Restau
rante de Puerto Montt, que tiene una ven
ta de 4.000 pesos mensuales y cuyos gastos 
ascienden a 4.500 pesqs_al mes.

Para esto, señor Presidente, se nos pide 
boy día la legalización. ■
, Creo que con estos antecedentes, y por
gue además está pendiente el informe de la 
Contraloría General, a que me he referido, 
que el Congreso necesitaría conocer previa
mente para tomar una determinación a fin 
de organizar estos servicios en forma con
veniente y legal, es inconducente que el 
Congreso apruebe desde luego todo lo que 
anteriormente se ha hecho.

Se pide en este proyecto que se aprueben 
los decretos que organizaron esos servicios. 
Dice: -

“Apruébase la organización de la Direc. 
eión General de Auxilió Social y de la Di
rección General de Restaurantes del Esta
do. dependientes del Ministerio del Inte
rior, a que se refieren los Decretos con 
Fuerza de Ley N.o.s 12-5.245 y 43-6,715, de 
21 de septiembre y 4 de diciembre de 1942, 
respectivamente. ■ .”. Estos fueron los de
cretos que pusieron en vigencia la autori
zación que había dado la ley número 7,200 
para hacer economías en los gastos públicos 
y que, como digo, no hicieron economías de

ninguna ciase, sino que aumentaron el gas
to total de esta repartición pública.

Se nos pide también que legalicemos las 
plantas y remuneraciones del personal, que 
se fijaron por medio de estos decretos, sin 
perjuicio de las supresiones de empleos en 
las plantas de estos mismos servicios, orde
nados por los Decretos: Supremos N.os 3,218 
y 3,219, de 17 de Agosta de 1944,

De manera, señor Presidente, que después 
de dictados todos estos decretos y después 
de tomadas todas estas determinaciones de 
origen administrativo — contrarias a la ley 
algunas y otras contrarias al pensamiento de 
la ley, que fué el de hacer economías — se 
viene al Congreso a decirnos que es necesa
rio qué legalicemos todo aquello.

Yo, por mi parte, no voy a dar mi voto 
para legalizar algo que es contrario a lo que 
quiso el Congreso que se hiciera, cuando le
gisló en las materias que se señalan en la 
ley N.o 7,200. . .

No conozco, señor Presidente, el funcio
namiento del otro servicio a que se refiere 
este proyecto: la Dirección General de Au
xilio Social. Me dicen que está mejor organi
zado y que no se ha prestado para servir 
á una cantidad de empleados que no pro
ducen un beneficio de ordén general, si
no que un beneficio de orden casi perso
nal para esos empleados y de orden polí
tico. Este Servicio presta, según entiendo, 
un beneficio a las c’ases populares, y yo 
estimaría de justicia que la parte corres
pondiente .se desglosara y se aprobara se
paradamente, si se desea. Pero no creo 
conveniente legalizar y amparar todo lo 
que se ha hecho por medio de los decre
tos citados, en cuanto a organización y plán- 
ta del Servicio de Restaurantes Populares.

'Por estas sazones, voy a negar mi-voto 
a esta parte del proyecto.

El señor Urrejola (Presidente). — Debo 
hacer presente a Su Señoría que el H. se
ñor Errázuriz, ha formulado indicación pa
ra desglosar una parte del proyecto o divi
dir la votación. .

El señor Quintana (Ministro del Inte
rior). — Pido la palabra, señor Presidente.

El señor, Martínez Montt.— Pido la pa
labra, señor Presidente.

El señor Urrejola (Presidente). -— Tiene 
ía palabra el señor Ministro.

El señor Quintana (Ministro del Interior). 
—  Voy a decir muy pocas palabras sobre 
esta materia.

Quiero explicar ante el H. Senado la
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razón de ser de este proyecto de ley, 
que ha merecido observaciones al H. 
señor Prieto. En uno de los decretos obser
vados por el H. Senador, el que se refiere a 
la creación de restaurantes populares o 
restaurantes del Estado, se dice lo si
guiente: “La Ley de Presupuestos con
sultará anualmente los fondos necesarios 
para el mantenimiento del Servicio, ins
talación y funcionario de nuevos res
taurantes y “Central do Compras”. En este 
decreto, que tengo a la mano, no figura nin- 
gana planta de personal de restaurantes del 
Estado. Se dejó entregada a la Ley de Pre-

, supuestos la disposición de los fondos ne
cesarios para la atención de estos servicios. 
En virtud de esta disposición reglamenta
ria, que no mereció reparos a la Contraloría

_ General de la República, se presentaron el 
año pasado, en los Presupuestos, los ítem 
correspondientes para atender a estos gas
tos. En la Comisión Mixta de Presupuestos 
se hicieron reparos, observando . la ile
galidad de este decreto. Iguales reparos se 
formularon este año al pretenderse incluir 
en los Presupuestos de la Nación los ítem 
correspondientes para atender al manteni
miento tanto de los servicios de Asistencia 
Soeial, como de restaurantes del Estado. 
Fué entonces cuando ’ se prometió a la Co
misión Mixta enviar un proyecto sencillo, 
coino el que se encuentra actualmente en 
discusión, con el objeto de legalizar esta áí- 
tuaeión y .satisfacer los escrúpulos legales 
de los H. Senadores y Diputados que inte
gran esa Comisión. No es otro el alcance dé 
este proyecto de ley. x

No estoy de acuerdo con el H. señor Prie
to cuando tacha estos decretos de ilegales 
y contrarios al espíritu y a la letra de la 
j.ey 'N.0 7,200. Tanto los servicios .de Asis
tencia Social, que. en un principio se llama
ron Dirección de Cesantía, como los serví- ‘ 
«ios de restaurantes del Estado, qué nacie
ron como simples cocinerías del Estado para 
proporcionar alimento sano, higiénico y ba
rato a las personas que trabajan lejos de 
sus casas y no tienen medios que los permi
tan frecuentar los establecimientos del co-

■ mereio particular, estos dos servicios, digo, 
han existido y existen en virtud de una ley. 
En efecto, el decreto ley que creó el Comi
sariato General de Subsistencias y Precios, 
estableció la obligación del Estado, de man
tener estas cocineiías, las que, con el trans 
curso de los años, han pasado a ser los res
taurantes del Estado.

No es raro que en el mantenimiento de es
tos servicios se incurra en gastos que pudie
ran parecer desproporcionados al cápital de 
que se dispone para ello, ya que la naturale- 
zá del servicio de restaurante exige el man
tenimiento de un personal del cual no puede 
prescindirse. . , -

He tenido oportunidad, de visitar boy, en 
eompañía del H. señor Ortega, — y lo habíá 
hecho solo en otras ocasiones — uno de los 
restaurantes que funcionan en Santiago; y 
fueron muchos los concurrentes que se acer
caron a solicitarnos que intercediéramos coii 
teda nuestra influencia para que no se sú- 
primiera este servicio, porque para ellos es 
indispensable. Se atiende allí a cerca de 
tres mil .o más personas al día, proporcio
nándoles una comida abundante, de exce . 
lente calidad —r tuvimos oportunidad de 
probarla— y a precios irrisorios, en Cóm- 
paraeión con lo que cuesta hoy la co~ 
mida en otros restaurantes y aun en los 
hogares que proceden con mayor economía.

Estos establecimientos no se han creado 
para que el Estado haga ‘negocio. Constítu- 
yen un sérvicio social que el Estado se ha 
visto obligado a mantener en las circuns- 
taneias dé la vida moderna y han llegado a 
ser de verdadera necesidad.

Así como el automóvil ha dejado de ser un 
artículo de lujo para convertirse en un ar
tículo de indispensable necesidad, también 
estos restaurantes populares o del Estado 
han pasado a ser-— a mi juicio— servicios dé 
los cuales el Estado no puede prescindir sin : 
incurrir en grave falta ante las clases socia
les que no tienen cómo satisfacer sus necesi- 
dádes en otra forma.

Es posible que se hayan cometido irre
gularidades en estos servicios. Es posible 
qué no se hayan manejado con toda ja  co
rrección que sería de desear. No voy a de
fender ese aspecto, porque no mé consta 
que hayan ocurrido o no irregularidades.
Sé que hay un Inspector de la Contraloría 
revisando estos servicios; pero, quiero par
tir de la base que .se han cometido irregu
laridades dignas de ser sancionadas: élíh 
no debiera obstar para que el H. Senado 
prestara su aprobación al mantenimien
to de estos servicios, en la seguridad de qüe 
serán sancionados en la forma que lo infe- , 
rezcan los que hayan cometido cualquier 
irregularidad.

Si en estos momentos hay mala o defec
tuosa organización, tiempo tendremos 
de corregirla, y habrá tiempo de mo"

• \
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dificar la ' ley y estos decretos orgá
nicos que le dieron vida, pero no se
ría el remedio negar la legalidad a 
estos decretos, porque con ello, ma- 
ñaña, cuando llegue a conocimiento del 
H. Senado el proyecto de Presupuestos de 
lá Nación, con justa razón se le negará la 
aprobación a los ítem que consultan los fon
dos para, mantener el servicio. Ese es el 
único aspecto que se ha querido salvar con 
este proyecto, que se ha enviado, repito, a 
petición reiterada de los miembros de la 
Comisión Mixta de Presupuestos y para 
salvar los escrúpulos que se han presenta
do al aprobar el Presupuesto en lo que a 
estos Servicios sé' refiere.

Quiero repetir que en estos decretos no 
se fijan plantas ni sueldos.

Ruego, pues, al H. Señado, prestar su 
aprobación á este proyecto de ley, dándole 
la más absoluta seguridad de que se san-’ 
ci&nará a los culpables de incorrecciones, si 
las hay, y se enmendarán las deficiencias 
que puedan advertirse en estos Servicios. 
Y cuando el tiempo lo permita -j- ya que 
ahora el Congreso está en una legislatura 
extraordinaria, — podremos dedicarnos a 
estudiar las modificaciones que sean acon- 

' sejables en estos, decretos, cuya legalidad 
tiende a afianzar el proyecto sometido a la
consideración del H. Senado.
, El señor Martínez Montt. — Las palabras 
-que acaba- de pronunciar el señor Ministro 
del Interior. harán mucho más breve mi in
tervención en el debate. Las observaciones 
hechas por el H . señor Prieto, son intere" ¡ 
gantes ; pero el que se haya podido come
ter irregularidades o que existan funciona
rios que no saben conducirse como es su  
deber, no sería motivo para que se llegará 
a la supresión de un Servicio de positiva 
utilidad y que con la práctica se ha ido 
modificando y prestando mayores servicios.

'Desde luego, no hay que olvidar que es
pecialmente del. Servicio de. Restaurantes 
Populares no han debido ni deben esperarse 
utilidades de carácter comercial.

El Gobierno estimó que debía establecer 
estos restaurantes con el. solo objeto de ayu
dar a la gente de escasos recursos, y la opi
nión pública aplaude este servicio y sigue 

' 'considerándolo indispensable. Más aun;
estamos abocados a la terminación de la 
guerra, terminación que producirá grandes
trastornos y, ■ seguramente, desocupación. 
Puede ser que los acontecimientos no me 
den la razón en esto, pero todo hace pen"

sar así. Pues bien, que este, servicio esté 
funcionando será un excelente medio que 
tendrá d  Gobierno para ayudar a la gente 
hecesitada.

Si hay deficiencias en el funcionamiento 
del servicio; si hay elementos qu^ no de
ben estar en su personal, la Contraloría in
formará sobre ello, y el Gobierno, como lo 
ha manifestado el señor Ministro del Inte
rior, sancionará a los malos funcionarios 
y el servicio seguirá su marcha normal .

Pero quiero plantear este asunto ’ en el 
mismo terreno en que lo hice en la Subcomi
sión a que pertenezco. En ella expresé que 
el Ejecutivo envió este proyecto al Con- , 
greso, accediendo a los deseos de la Subco
misión y que yo estimaba, como pienso aho
ra, que no había necesidad de que el Eje
cutivo hubiera enviado este proyecto para . 
legalizar la existencia dSl servicio de que 
se trata. Creo que desde el momento en que 
el Congreso incluyó estos servicios en la 
Ley de presupuestos, está' sancionada su 
existencia legal. Pues bien, estos servicios 
vienen figurando en la Ley de Presupues
to desde el año 43. El Congreso, ha sancio
nado, entonces, legalmente, la exigiereis, 
de ellos.
. En consecuencia, estimo que ha sido una 
benevolencia del Ejecutivo el haber envía- 
do este proyecto, para legalizar una situa
ción que ya está sancionada por la ley y la 
Congtituqión, al ser considerada en la Ley 
de Presupuestos.

Me parece, pues, que no se podrían supri-, 
mir estos servicios sin menoscabai una re
solución del mismo Congreso Nacional.

. Cuandó se discutió el proyecto de Lay de 
Presupuesto para 1944, el Ministro del In" 
terior, señor Hiriart, prometió que el Eje
cutivo enviaría este Mensaje, y se ha dicho 
en la Comisión qué en vista .de esa prome
sa se admitió, entonces, la inclusión de los 
ítem correspondientes en el Presupuesto. 
Pero yo sigo pensando que el hecho de que 
se acordara esa inclusión hace que automá
ticamente existan estos servicios en virtud 
de ley de ia República . Quedan, en conse
cuencia, inamovibles. La razón de ser dei 
Mensaje que ahora nos envía el Ejecutivo, ' 
estaría, pues, en el deseo de acceder a la 
petición de algunos miembros de la Comi
sión Mixta, y en el propósito de proceder 
en armonía con los demás poderes del Es
tado. El Éjeeutivo acepta, por lo demás, 
que se revise el origen de estos servicios, 
-que algunos creen está simplemente en un
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tado de demostrarlo, tiene sanción legal.
El señor Martínez (don Garlos A). — Pi

do la palabra.
El señor Urrejola (Presidente). — Tiene 

la palabra Su Señoría.
El señor Martínez (don Garlos A.). — 

Voy a ser. muy breve en mis observaciones. 
Cuando se trata de servicios públicos, yo 
formo mi criterio en consideración, espe
cialmente, de la utilidad que ellos reportan 
a lae .provincias ?

Refiriéndome a las provincias que repre- . 
sentó, puedo manifestar que los servicios 
de Restaurantes Populares y los de Auxilio 
y Asistencia Social son muy útiles y, más 
aun, indispensables... A este respecto, me 
voy a permitir leer algunas cifras que pue
den llevar al espíritu de los señores Sena
dores el convencimiento de que es conve
niente mantener estos servicios'.

En las provincias de Tarapacá y Antofa- 
gasta, con motivo de la guerra, se está co
menzando a producir cesantía, y los ser
vicios de Asistencia Social, hasta la fecha 
atienden en Iquique a 1,908 personas (402 
familias); en Antofagasta a 77 familias, que 
representan 258 personas; tan' Taltal, a no
venta y cinco familias, que representan a 
trescientas personas.

Además, hay talleres muy bien organiza 
dos por el Servicio de Auxilio Social en 
Iquique y en Antofagasta, que ocupan co
mo obreros a más de trescientas mujeres, 
entrenadas-en labores de costuras, durante 
semanas enteras, cayos productos son ém' 
pteados por los obreros de la pampa salitre
ra de Tarapacá y de Antofagasta. O sea, 
el Etetado, por medio del Servicio de Auxi
lio Social, presta sus servicios a más de tres 
mil personas, todas ellas gente modesta. 
No creo que pueda dejárseles de reconocer 

‘los servicios que presta una Institución de 
esta naturaleza, por el solo hecho de no ha" . 
ber sido creada por una ley.

Lo mismo ocurre con respecto a los res
taurantes populares.

El señor Prieto.— Según eso Su Señoría, 
es contrario al proyecto.

El señor Martínez "(don Carlos A). —Se
gún entiendo, en -Iquique y Antofagasta— 
me quiero referir solamente a las provin
cias que represento hay más de veinticinco 
restaurantes populares.

El señor Prieto. — Estamos de acuerdo, 
H. Senador. •

El señor Martínez (don Carlos A). — Yo 
ho he interrumpido al H. señor Prieto,

mientras formulaba sus observaciones,, de 
manera que le rogaría que tuviera la mis-,, 
ma deferencia para conmigo y que contes
te en su debida oportunidad. , ..

El séñor Prieto. — Quería decir solamen
te que en eso estoy de acuerdo con Su Se- 
fioría.

Él señor Martínez (don'Carlos A). —- Pór 
eso., creo que debemos tratar de subsanar 
en lo posible Jas dificultades de orden le
gal. que pudieran presentarse, aun cuando 
convengo en que no están constituidos le
galmente estos servicios.

¿Qué se pretende con este proyecto, se
ñor Presidente? Solamente darles vida le
gal, o sea. que el Congreso Nacional se pro
nuncie acerca de la conveniencia o inconve
niencia de mantenerlos.

Yo estimo que-hay conveniencia en dar 
les- vida legal, sin que ello implique apro
bar la planta de ellos. Si aprobamos el pro
yecto en la forma propuesfa por el Ejecu
tivo, quiere decir que la Comisión Mixta 
tendrá el camino abierto para iniciar el es
tudio de, las dos plan-tas del personal del 
-Servicio de Auxilio Social y del de los Res
taurantes Populares.

Es esta la posición justa y la verdadera 
situación en. que se presenta este problema. 
Debemos procurar qué la Comisión Mixta 
estén en situación de enmendar todos los 
errores. Para este objeto, ía Subcomisión 
Mixta podrá informar a la Comisión Mixta, 
y ésta, a su vez, al II. Senado, a fin dé 
que éste apruebe o rechace esta planta.

Ante esta situación tan clara del proyec
to en debate, no creo, necesario extender

. me en mayores consideraciones, y me limito 
a manifestar que vamos a darle nuestros 
votos afirmativos, porque se trata,de dos 
Servicios, no solamente útiles sino necesa
rios . ’

El señor Urrejola (Presidente). — Tiene 
la palabra el H. señor Jirón.

El señor Jirón. — Voy a ser muy breve, 
señor Presidente, porque me parece que ya 
se han aducido antecedentes suficientes pa
ra demostrar la importancia de estos servi
cios. . •-

Én realidad, como la ha manifestado el 
II. señor Carlos A. Martínez, quizás si es
tos servicios, cuando termine la guerra, ten
gan una importancia 'extraordinaria para 
atender la cesantía que, desgraciadamente, 
se v_e venir y que ya comienza, y tendrán 
que existir mientras no haya una sociedad 
mejor organizada.
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La función de los restaurantes populares 
es indispensable ,v es necesario que enten
damos nosotros que el Estado debe subven- 
clonarlos c^mo ocurre con muchas institu
ciones particulares. Dében subvencionarse 
todas las reparticiones que prestan a la so
ciedad servicios inestimables y que desgra
ciadamente no reditúan porque nó siempre 
es posible que los servicios que.benefician 

a  la sociedad sean negocios para el Estado, 
o para las instituciones que los mantienen.

Estoy.de acuerdo con la utilidad que 
prestan estos restaurantes porque los conoz
co, y más de una vez he estado en ellos y 
he aprovechado sus servicios para cono'

„ cerlos más íntimamente. Creo que el bien 
que prestan a Jas clases modestas es de una 
importancia extraordinaria. Por eso tam
bién estoy de acuerdo con qqienes los han 
defendido. 'Como ha dicho el señor Minis
tro del Interior nadie tiene interés en de' 
íendelr (as irre'gularidaides que pudieran 
ocurrir en esos servicios. Si dichos defectos 
se prueban, habrá que remediarlos y san
cionarlos, porque no .estamos aquí para am
parar irregularidades sino para que los ser' 
vicios se ejerzan en bien de las clases me
nesterosas y para que marchen por la vía 
de la legalidad y de la corrección.

Es difícil precisar exactamente el nú
mero de atenciones que estps servicios pres" 
tan a la sociedad. Para ser breve, me voy a 
referir a algqnas cifras. ‘

Durante el año 1943, la Dirección G-ene- 
ral de Auxilio Social prestó 969,896 aten
ciones, calculadas a base de ayudas otor
gadas por día y por persona. En esta ci
fra no figuran las atenciones concedidas 
por intermedio de los hogares y talleres

- que el servicio mantiene y que realizan un 
bien de extraordinaria importancia, digno 
de todo encomio. '

Hemos conocido las.exposiciones presen
tadas por estas organizaciones y ellas han 
merecido el plauso de la opinión pública.

Las atenciones a que me he referido con" 
sistieron en: raeiones en crudo, raciones en 
leche condensad^ para niños y adultos des
nutridos, alimentación en restaurantes del 
Estado y en el Ejército de Salvaeión, ves
tuario personal y familiar, visitas médicas 
a domicilio, recetas, doeúm entos, traslados 
de muebles, pasajes, fletes, rescate de 
prendas y útileg de trabajo pignorados, 
ayudas en dinero efeetivo, préstamos pa
ra ayudar y estimular la industria casera, 
servicios funerarios, lentes, —instrumentos

para los enfermos de la vista bastante ca
ros—, ventas de vestuario y telares con fa
cilidades de pago, y otros auxilios dé pare
cida índole.

Si a estas cifras agregamos• las ayudas 
prestadas en talleres y hogares, tendremos 
la cantidad de 1.242,796 prestaciones por 
persona y por día.

Por todo esto, puede decirse qne es gran
de el bien que realizan estos servicios y 
que merecen la atención -que el Ejecutivo 
solicita hoy día para ellos, al pedir que se 
legalice la situación de servicios cuya im
portancia social no podría ser negada por 
nadie.

Ahora bien, en el año 1943 estos Servi
cios dispusieron de $ 8.404,040, con cargo 
al Presupuesto de la Nación, más sus en
iradas propias, y en el presente año figu
ran en la Ley de Presupuesto con la can
tidad de $ 6.958.200, más esta misma cla
se de entradas.

Esto quiere decir que el presupuesto de 
gasto^ de estos Servicios ha disminuidos en 
una suma apreciable y, para responder a 
los propósitos de economía del Gobierno, 
también su personal ha venido disminuyen
do. En efecto, este personal figuraba en la- 
cuenta de sueldos y sobresueldos con una 
suma de $ 3.209,441.93, y contaba con 204 
empleados. En el Presupuesto del año ac
tual / está suma también está disminuida 
y el número de empleados ha sido reduei- 
do a 190.

Hay, como se ve, un propósito de eco
nomía, de acuerdo con la» normas que el 
Gobierno ha dictado a todas las institueio- 
nes del Estado, en orden a reducir los gas
tos públicos. No existe el propósito dispen
dioso de seguir aumentando el servicio, a 
pesar de qne estoy convencido de que, 
marchando en la forma regular y corree- 
ta en que lo hace, tendrá que incrementar

' se, porque el bien que realiza entre las cla
ses desvalidas es extraordinariamente dig
no de atención.

Por esto, señor Presidente, para termi
nar, expreso que daré mi voto favorable a 
la proposicióh que hace el Supremo Gobier
no de dar base legal a estos Servicios! qu? 
funcionan desde hace ya dos o tres años.

El señor Errázuriz.— Ni el H. señor Prie
to ni el que habla, hemos objetado el Ser
vicio de Auxilio Social a que acaba de re
ferirse el H. señor Jirqn. Ambos nos hemos 
referido únicamente al Servicio de Restau
rantes del Estado , y hemos criticado algu-

Estoy.de
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nos aspectos que atañen a su organización.
Pocas cosas podrían demostrar tan bien 

como este debate, lo arraigada que está la 
mentalidad burocrática en nuestro país: no 
se concibe un servicio que preste ayuda 
social a qunenes la necesitan, sin pensar al 
mismo tiempo en la creación de un cuerpo 
burocrático y de una Dirección General.

El señor Jirón.— ¿ Me permite una bre
ve interrupción, H, Senador?

Por desgracia, no es raro que para ha
cer bien social en-nuestro país haya que 
recurrir a augún expediente burocrático, 
porque en Chile los grandes millonarios, 
salvo raras excepciones, no hacen lo que 
en otras partes del mundo, en las que de
jan el dinero que la misma sociedad les 
permitió ganar a grandes fundaciones dé 
bien social.

Hablan varíes Honorables Senadores a la 
vez. . • ' _

El señor Prieto,— Parece que Su Seño
ría no fuera médico de la Beneficencia, 
ya que le está haciendo un cargo a su país 
diciendo que en otras partes se obra bien 
y que aquí no. ,

Hay muchos chilenos que han entrega- . 
do grandes fortunas para obras de bien so
cial.

El señor Jirón.— La filantropía no se 
ha desarrollado en Chile como en otros 
países.

El señor Errázuriz. — Estaba diciendo 
que se producía inmediatamente, ' tanto 
dentro como fuera del H. Senado, una re
lación necesaria entre la creación de un 
servicio cualquiera y la creación de un 
enorme cuerpo de empleados. Esto es lo 
que no yo concibo. Lo encuentro realmen
te lamentable, porque esteriliza gran par
te de la eficacia de nuestra labor. El dine
ro destinado a estofe servicios ,se dedica, en 
gran parte, a pagar empleados, en detri
mento del bien que se desea realizar.

En el caso que tratamos, los clientes de 
los restaurantes que visitó el señor Minis
tro, han creído que el objetarla existenaia 
de la Dirección General, significaría el 
cierre de estos establecimientos. Yo no lo 
creo necesario. Manifesté que concebía pér* 
fectameüte que un grupito de restauran
tes que actualmente pertenecen a esta Di- 
peceión General, pasaran a depender de 
otro servicio. Lo innecesario de la Direc
ción mencionada con numerosos empleados, 
lo prueba el hecho de que hace pocos años,

cuando se hizo cargo del Gobierno el Fren
te Popular, había solamente tres emplea
dos. '

El señor Quintana (Ministro del Inte
rior).:— Pero, ¿cree posible, Su Señoría, 
que con tres empleados se puedan atender 
los restaurantes que Se van a establecer en 
las distintas ciudades del país? Su Seño* 
ría hizo mucho hincapié en esta enorme 
planta de empleados, siendo que en los Pre
supuestos se consignan solamente veinti- 
tres.

El señor Errázuriz.—- Pero tenemos las 
cifras categóricas del H. señor Prieto.

El señor Prieto.— Y son tomadas del 
Presupuesto. . '

El señor Errázuriz.— Encuentro que es
ta es la mejor ilustración que se pueda 
hacer al debate económico verificado en
tre los señores Ross y Del Pedregal. Cuan
do el señor Ross afirmó que se había ve
rificado un incremento desproporcionado 
de la burocracia, no pudo haber citado un 
ejemplo más palpable que éste. En el año 
1938 se gastaba $ 32,000 en el personal de 
estos restaurantes, y, actualmente, dichos 
gastos ascienden a $ 941,000, Frente a es- * 
te aumento de la burocracia, podemos colo
car la disminución de la producción, si 
puede llamarse producción a los re&tau'\ 
rantes. En efecto, eran cuarenta y uno los 
restaurantes que se atendían, y, actual
mente, dicho número ha bajado a treinta 
y cinco. Me’ parece que este es el caso más 
elocuente que sé.puede tener de la inefi
cacia de esta Administración.

El señor Azocar.— Estamos en el siglo 
de las concretaciones. ;

El señor Prieto.— En el de las inconse
cuencias. . '

El señor Errázuriz.— Quería decir estas 
palabras para manifestar que no objeta- , 
mos el servicio a que se ha referido exten
samente el H. señor Jirón. . ,

El señor Jirón.— Muy breverdente.
El señor Errázuriz.—...sino la legali' . 

dad de la existencia de esta Dirección, Gé" 
neral. Personalmente creo que el votar 
en Contra de la legalización de una direc- , 
ción general, no implica en absoluto* que 
desaparezcan restaurantes 'populares, ya 
qué pueden anexarse a otro servicio y d(ar 
así la posibilidad de que sean administra
dos en forma económica y eficaz.

El señor Ortega.— ¿Me permite, señor 
Presidente ? .
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El señor Urrejola (Presidente).—. Tiene 
la palabra el H . señor Ortega. 
v El señor Ortega.—Con ocasión del pro
yecto en debate, se han expresado objecio 
•n es de diverso género en contra' de esta 
iniciativa de ley, las unas de orden jurídico, 
las otras de orden administrativo.

Con las primeras sé han hecho cargos en 
. contra del Gobierno y —cosa extraordina

ria-— en contra del propio Parlamento, por 
. el hecho de que estamos discutiendo un 

proyecto de ley que la patente de legalidad 
a un servicio que no la tiene. Ya se ha di
cho, por parte d.el señor' Ministro y de al
gunos H. Senadores, que este aspecto an
tijurídico que se cree ver en este próyec- 

. to es muy discutible. Efectivamente, lo es,
Tenemos el hecho de que los restaurantes 

populares tienen su origen en e.l decreto 
ley que creó el Comisariato, decreto ley que 
facultó al Gobierno para crear .las “cocinas 
populares”, nombre con el que nació esta 
servicio. Después se extendió el servicio, 
tuvo mejor organización y cambió de nom
bre. Pero ello no modificó en nada su 11a- 

. turaleza: era el mismo servicio autorizado 
por el decreto ley que creó el Comisariato.

- * Pero, en'seguida, hay un antecedente más 
’ claro: la ley 7,200, la ley de emergencia, 

cuyo artículo l.o  establece qhe la Ley de 
Presupuestos de 1943, contendrá la planta 

-definitiva de la Administración Pública.
Si revisamos el presupuesto del año 1943, , 
encontraremos que figura la planta de este 
servicio, así como la planta de la Dirección 
de Aüxilip Social; y yo me p regun tosi el 
Gobierno, eíi uso de esa facultad, y el Par
lamento, en uso de las suyas, dieron curso

■ a ese. presupuesto incluyendo á estos servi
cios con plantas definitivas, ¿cómo pueĉ e 
objetarse su legalización?

El .señor Rivera,.—— Entonces, ¿.ésta de 
más el proyecto?

El señor Ortega.;— A mí me parece que 
sí, señor Senador. . ; .

Por esas razones, no creo que haya ba
se alguna para objetar la legalización de 
estos organismos. Y advierto que he leído 
el texto literal de la ley 7,200,

Esto, decía, ha servido para que algunos 
señores Senadores hicieran un cargo con
tra el Gobierno y también un cargo contra 
el Parlamento.

¿Cómo se puede, por parte de parlamen- 
tartos que votaron en genera] la Ley de 
Presupuestos y en particular las partidas 
correspondientes, decir ahora que estos ser
vicios no tienen existencia jurídica? Hay 
evidentemente en ésto una inconsecuencia

y falta de conocimiento de los hechos, del 
recuerdo de los hechos que he procurado 
traer de nuevo a la memoria de los H. Se
nadores; que revelan que estos organismos- 
tienen existencia legal.

Decía que también se ha abordado el pro
blema desde el punto de vista administra
tivo, y en este terreno las observaciones 
que temos escuchado han consistido en re
paros hechos a la eficiencia de estos servi
cios. Sobre este particular, cabría, en pri
mer término, hacer una observación de ca
rácter general. No se puede discutir la exis
tencia o inexistencia de un qrganismo del 
Estado en razón de que este organismo ac
túe con fallas, de cualesquier orden que 
sean. Desde luego, es bien difícil que haya 
quien piense que la existencia de un orga
nismo se justifica sólo en el caso de que m- 
lúe con cabal eficiencia, con una eficiencia 
ciento por ciento, digamos. Si fuera éste 
el criterio aplicable, deberían desaparecer 
muchos servicios públicos, porque, ¿en qué 
Servicios no hay anomalías? ¿en qué Ser
vicio no ocurre alguna irregularidad? Es 
natural que si un organismo está encomen
dado a hombres —que son falibles— pue
da presentar b’laneos para objeciones de 
cualquier carácter. Este es el principio de 
orden general, y, además, creo que se ha 
exagerado en la nota de la crítica pon bas
tante injusticia. .

Como el señor Ministro recordaba, en su 
compañía tuve oportunidad de visitar los 
servicios de-Restaurantes Populares en el día 
de ayer. Me di el trabajo de recorrer los 
servicios mantenidos por la Dirección de 
Auxilio Social, y debo declarar al II. Sena
do y a la opinión pública, desde ésta alta 
tribuna, que estos servicios están funcionan
do-en condiciones de eficiencia superior-a 
la que corresponde a los medios con que 
han contado hasta ahora.

No pretendo contestad cargos concretos 
hechos a los Servicios de Auxilio Social, 
pues entiendo que se han hecho sólo en tér
minos generales en la sesión anterior. Por 
lo 'demás, ya.ej-H. señor Jirón, ha expues
to algunos datos de detalle. Pero, sí, quie
ro dejar establecido que tanto los Talleres 
“Pedro Aguirre Cerda” , como el Hogar 
de Niños “José de San Martín”, como el 
Hogar Modelo “Pedro Aguirre Cerda”, co
mo la “Casa de Mujeres”que mantiene este 
Servicio, están actuando en términos alta
mente satisfectorios para el bien del pú
blico; con medios bien escasos se han man
tenido servicios que rintjen magníficos fru 
tos morales y materiales para la sociedad.
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’ Respecto de los servidos de Restaurantes 

Populares, hay que decir que las circunstan
cias difíciles de los últimos tiempos han 
hecho que su situación haya sido en extre
mo anormal, como se lo hacía presente, al 
propio señor Ministro del Interior en la ma
ñana de hoy.

Es inverosímil que este Servicio no haya 
podido disponer ni de los fondos necesarios 
para dar curso al decreto de nombramiento 
de sus empleados, hasta tal gra'do que en es
te mismo instante hay empleados trabajan
do, cuyos nombramientos están aún pen
dientes. Y, ¿por qué? Porque el Estado no 
ha puesto a disposición de estos Servicios 
los recursos necesarios para que puedan 
marchar en lás condiciones de eficiencia que 
sería de desear.

Entonces, ¿cómo puede exigirse a estos 
Servicios que desarrollen su labor en tér
minos que no merezcan reparos? Creo que 
bastaría mencionar el hecho que acabo de 
señalar para que se comprendiera que no 
es la dirección de estos Servicios la que 
pudiera merecer críticas sobre el particu
lar. Más bien —*y en ésto comparto la opi
nión de algunos señores Senadores— me
rece la crítica el Gobierno, que no se ha 
preocupado de dar a los Servicios los re
cursos indispensables, ni siquiera para 
mantener el organismo central.

No creo, por lo demás, que haya elefan
tiasis burocrática en estos Servicios. Se ■ 
mantienen unos 35 o 36 restaurantes en to- 
.do el país. Y, bien, '¿cuántos son los erapléa- 
dos que tienen a su cárgo cada restauran
te ? Solamente el administrador, el ecóno" 
mo y el cajero; aparte de ellos, claro está, 
sirve el personal que atiende la cocina y 
las mesas en el servicio diario. Pues, bien, 
con este escasísimo personal estos restau
rantes están en la actualidad realizando 
una obra de bien público extraordinaria.

El restaurante de la calle Merced —que 
visitamos hoy con el señor Ministro—

- atiende más o menos a 1,500 personas al 
día, lo que significa una entrada de $*5,000 
diarios. ¡ Y para atender a 1,500 persqnas 
no hay sino tres empleados de planta y el 
personal de cocina y mesas a que me he re
ferido! '

Se ha neeho, además, la objeción de que 
algunos de estos establecimientos dejan pér
dida. Esto es efectivo, pero no puede pre
tenderse que se costeen integralmente o 
que dejen utilidades, porque constituyen 
un Servicio de alcance social. No podría

SESION 9.a (LEG1SL. EXTRAORI). . EN

pensar nadie que un regimiento o una es
cuela deban dar utilidades, porque son, 
esencialmente, establecimientos que exigen 
inversiones y que no dan utilidades en pe
sos . . . . * ■ *

El señor Prieto.— ¿Me permite, señor Se- ... 
nador?

No podemos discutir sobre ese terreno, • 
porque no se trata de averiguar si hay pér
didas o no, ya que el objetivo no es obtener 
utilidades. Comprendemos que es un servicio 
social, y no un negocio del Estado: eso se-' 
ría absurdo y contrario a todo principio de / •
orden social. Do que aquií se ha dicho es 
que los Restaurantes Populares deben ser 
bien administrados, y que deben prestar 
servicios al pueblo. E& incomprensible que 
en algunas ciudades, como Chillán, no pres- . 
ten servicios, que no asista gente a ellos, /  
mientras otros, como los de Concepción y . 
Talca, prestan servicios y la gente concu
rre a ellos. Esto indica que en aquella ciu" , 
dad están mal dirigidos. No es cuestión de 
que dejen pérdidas o no, sino de que están ‘ 
mal atendidos, de que están atendidos por 
malos empleados que no cumplen sus obli
gaciones.

El señor Ortega.— El hecho a que se re
fiere Su Señoría es muy explicable. /

El señor Azocar.— Entonces habría que ’ 
suprimirlos en esa ciudad. . .

El señor Prieto.— Quién sabe si no es con
veniente suprimirlos, sino mejorar el per
sonal y no tener empleados que se dedican . 
a política en vez de atender sus obliga- , 
ciones.

El señor Ortega.— Do que ha ocurrido en 
Chillán es que ese Servicio se creó bajo ' 
las circunstancias producidas por el terre
moto. Se necesitó que se instalaran restau- , . 
rantes para atender a las numerosas pers«- 
ñas que quedaron sin hogar y ésto se hizo . 
en las condiciones que fué posible. Ocurre, , 
entonces, que en esa ciudad el restaurante 
está ubicado en un local que no tiene nin- 
guria de las condiciones materiales necesa
rias. Estas son las informaciones que me ha 
dado el jefe de los Servicios.

El señor Prieto.— Dicen que no es és .̂ la . 
causa, sino que el personal se dedica a la 
política. '

El señor Ortega.— Algo semejante-a lo 
que ya he expuesto ocurre en Sewell. Allí z 
el restaurante debió establecerse en la zona ,

. de las faenas mineras, donde la Compañíá , ¿ 
es dueña y señora, y donde no hay manera 
de realizar ninguna acción si no se cuenta y 

- ' • ’ •
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c o a la  voluntad del gerente de ía Com
pañía. Allí existía un verdadero régi
men de explotación respecto de los ar
tículos de subsistencias; había grandes 
firmas que realizaban “negociados” con 
el amparo de altos. empleados de la Com
pañía. Llegó allá, pues, el Restaurante Po
pular a hacer competencia. a ese negocio, y 
ocurrió que empezaron por negarle local 
y h«a tenido que entrar en funciones en uno 
que no presenta ninguna condición adecua-

' da para tal objeto. Me dicen que tiene tres 
metros de ancho por 30 o más de largo, de 
manera : que resulta absolutamente imposi
ble toda fiscalización. Por la configura
ción del local, que permite a, los consumi
dores burlar fácilmente el pago y, además, 
porque los productos que se entregan a este 
restaurant son de mala calidad, ya que al- 
“gunos, como la carne, hay que adquirirlos 
en la misma localidad, se coloca a este Ser
vicio en la imposibilidad de atender en for
ma eficiente a los clientes que concurren en 
la hora del almuerzo.

Por estas circunstancias, señor Presiden
te, no es posible generalizar los cargos que 
aquí se han escuchado. Es evidente que al
gunos restaurantes no están funcionando 
en las condiciones de eficiencia que conven
dría al interés social, pero esto se debe en 
parte, como he manifestado, al propio Go
bierno, que no ha cursado los nombramien
tos de muchos funcionarios de estos ser
vicios y que no ha dispuesto los recursos 
indispensables para que este servicio pueda 
andar en forma eficiente. Ello se. debe tam
bién a las circunstancias de orden local 
que he señalado.

Por estas consideraciones, me parece que 
ha habido injusticia en muchos de los car
gos formulados en contra de este Servicio 
y qué lo razonable sería que despachára
mos este proyecto de ley con sólo algunas 
reformas de redacción, para que desaparez
can las críticas injustificadas que se for
mulan. .

El señor Urrejola (Presidente). -— Hago 
presente a la Sala que ha llegado la hora 
en que. en virtud del acuerdo adoptado, de
be precederse a la votación. ,

El señor Secretario.—El señor Presiden- 
tfe pqne en votación general y particular la 
parte del proyecto que se refiere a la orga- 
niz&eión de 1W Dirección del Servicio de 
Auxilie Social

Éf señor Martínez Montt.—¿Por qué no 
se votan las indicaciones primero?

El señor Secretario.—Se acordó dividir la 
votación. .

El señor Ortega.—Lo que procede, de 
acuerdo con el Reglamento, es votar en ge
neral el proyecto.

El señor Urrejola (Presidente).— En vo
tación general y particular a la vez, señor 
Senador. '

El señor Wajker.—Cualquier señor Se
nador tiene derecho para pedir división de 
la votación. •

El señor Secretario.—¿Se acepta o no la 
indicación propuesta respecto a la organi
zación de la Dirección General del Auxilio 
Social? . ’

El señor Martínez (don Carlos A.)—Ha
bría que votar primero si se acepta o no 
la división de la votación.

El señor Secretario.—Es un derecho que 
corresponde a todo señor Senador, de ma
nera que no se necesita votación. .

El señor Urrejola (Presidente).—-En vo- 
tacióu la parte que se refiere a la organi
zación de la Dirección General de Auxilio 
Social. - '

—(Durante la votación).
El señor Grove (don Mármaduke).—Voy 

a votar favorablemente por las razones que 
di sobre el particular en sesiones anterio
res. *

Creo conveniente dejar constancia de la 
forma en que funciona este servicio. Se ha 
dicho en líneas generales algo de su efi
ciencia, y yo me permitiré dar algunos de
talles. ..

Esta Dirección mantiene en Santiago; 
cuatro hogares, a saber: Hogar Modelo ‘P e 
dro Aguirre Cerda” , para mujeres y sus hi
jos pequeños,- Hogar de la Mujer, para mu
jeres que han caído en la más extrema in
digencia y su< hijos pequeños; Hogar “San 
Martín”, para adolescentes que se recogen 
en las calles y plazas por los Juzgados de 
Menores, por Carabineros y por el propio 
Servicio, y los Talleres “Pedro Aguirre 
Cerda”, para hombres cesantes, vagos o 
inadaptados sociales.

En* estos establecimientos funcionan ta
lleres de costura, telares, confecciones de 
ropa de mujer, juguetería, lavandería, ces
tería, zapatería, carpintería, mecánica y es
cobas j otros ramos similares, en donde las 
personas beneficiadas, junto con recibir 
una enseñanza que las pueda capacitar pa
ra su futura rehabilitación, perciben también 
un salario de acuerdo con sus aptitudes y 
necesidades y toda  clase de atención social, 

médica y dental para sí y s i»  hijos.
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Se ha fijado la permanencia de estas per- 
senas en los Talleres por ún período de tras 
meses, eomo mínimo, transcurrido el cual 
el Servicio de Visitadoras Sociales se pre
ocupa de colocarlas en aetvidades privadas 

, o comerciales, sin dejar de tener una per
manente tuición sobre la familia.

Como la Dirección General de Auxilio 
Social atiende el grupo familiar completo 
y trata en lo posible de no disgregar la 
composición de la familia, acoge y atiende 
en sus Hogares a los hijos de las familias 
beneficiadas.

De manera que este es un servicio que 
atiende no sólo a las personas que se en
cuentran en la situación que acabo de in
dicar, sino que, además las capacita pa
ra ganarse la vida, las coloca y las sigue 
ayudando basta que están en situación de 
.ganarse la vida por su propio esfuerzo. Tie
ne, además, grandes ventajas sobre el resto 
de los servicios de esta naturaleza, pues no 
disgrega la familia. No da trabajo a la 
madre que tiene hijos pequeños sin atender 
también al hijo; evita el abandono.de los 
niños .por parte de la madre manteniéndo
la cerca .de sus hijos y si se trata de niños 
de pecho, las madres disponen de cierto 
tiempo nara amamantarlos, y son cuidados 
por “nurses” o enfermeras especiales mien
tras trabaja la madre. ■-
' Por estas razones y porque considero que 

“stos servicios deben ser dotados de la ayu
da que necesitan, voto que sí. ’

'  El señor Rivera. — Yo habría aceptado 
esta parte del proyecto, pero me parece que 
ha habido una falta de consideración enor
me para con el Congreso Nacional.

Se trata de un proyecto que debió ser dis
cutido por el Parlamento hace un año, a fin 
de darle vida legal a estos servicios, y sola
mente a la hora undécima, cuando ya están 
por aprobarse los Presupuestos, se nos viene 
a pedir nuestros votos para sancionar algo 
que ya está hecho. .

_ Sin embargo, en vista de que del debate ' 
que se ha suscitado, y especialmente de las 
palabras de los Senadores d'e Gobierno...

El señor Torres. —: ¿Quiénes son?
El señor Jirón. —: ¿ A cuáles Senadores se 

refiere, Su Señoría? ,
El señor Rivera. — Los que han defendi

do el proyecto.
El señor Ortega. — Tenemos un concepto 

distintó al de Su Señoría.
El eonor Torces. — Nadie se quiere hacer 

cargo del calificativo que ha usado Su Se- 
ñoríh.

El señor Rivera, — Gomo de las palabras 
de Su Señoría parece desprenderse que éstos 
servicios prestan alguna utilidad, no,daré 
mi voto adverso al proyecto, sino que me 
limitaré a abstenerme de votar.

El señor Quintana (Ministro del Interior). .
— Si Su Señoría pudiera acompañarme a
visitar estos servicios, podría imponerse de 
su buen funcionamiento. .

El señor Rivera. — Agradezco la invita
ción de Su Señoría, pero la habría agrade
cido más si se me hubiera invitado a visitar
los antes de que se enviara el proyecto al 
Congreso Nacional.

El señor Quintana (Ministro del Interior).
— No es culpa del Ministro actual.

El señor Rivera. ■— Por eso, agradezco a 
Su Señoría la invitación qué me ha hecho.

El señor Prieto. — No be objetado la efi
ciencia de esos servicios, sino que he seña
lado solamente algunas deficiencias. Por 
eso, voto que sí.

El señor Jirón. — Su Señoría vota afirma
tivamente, de manera que es Senador de Go
bierno. , .

El señor Walkerí -  Considero que este 
Servicio de Auxilio Social es útil, y que está 
prestando positivos servicios, por lo cual 
voy a dar mi voto favorable al proyecto en 
debate. Pero quiero llamar solamente la 
atención hacia el hecho de que se nos pro
pone un proyecto de ley que ni siquiera 
esta redactado, lo que constituye una ano- 
malia que no debe repetirse.

Si se quiere legalizar la existencia de es- 
tQs servicios, lo lógico habría sido que se 
hubiera propuesto al Congreso Nacional una 
organización de ellos, a fin de qué el Parla-> 
mentó se pronunciara en términos precisos 
sobre su organización; no es una manera 
correcta de legislar el que se envíe un pro
yecto que dice que se aprueba la organiza
ción de la Dirección General de Auxilio So
cial, etc., a que se refieren los decretos con 
fuerza de ley números tales o cuáles. Nin- 

' ,gún señor Senador conoce los referidos de
cretos, porque ni siquiera ee nos/han leído, 
de modo que no conocemos su contenido, y 
aquí estamos prestando nuestra aprobación 
a lo que digan los decretos con fuerza de 
ley, que pueden expresar un absurdo. A mi . 
juicio, no es esta la manera de dictar ¡as’ 
leyes; el legislador debe pronunciarse sobre 
disposiciones, que mandan, prohíben o per 

. mitón alguna cosa, pero no puede referirse 
a decretos-con fuerza de ley.

Bñ ségnida, creo que habría sido muy útil 
que estos servicios, dada su naturaleza,

abandono.de
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to el de Auxilio Social como el de Restau
rantes Populares, se hubieran hecho depen
der del Ministerio de Salubridad, porque 
este Ministerio está a cargo de ramos que 
. tienen carácter técnico como es la alimen
tación popular. Procurar una alimentación 
sana, económica y que reúna las condiciones 
exigidas para la salud pública, es una ma
teria muy encuadrada dentro de las funcio
nes del Ministerio de Salubridad, que es 
técnico. En cambio, el Ministerio del Inte
rior tiene otras .funciones que lo absorben 
y, más que todo, es un Ministerio de carác- 
tes político, para mantener el régimen inte
rior de la República y la organización polí
tica del país. De modo que creo que debe 
proponerste que este servicio dependa del 
Ministerio de Salubridad y se ahorrarían los 
ingentes sueldos q*ua se gastan en la Direc
ción General.

Acabamos de oir que el Director Gene
ral gana setenta y cinco mil pesos, lo que 
es una enormidad. Esta suma debiera des
tinarse a la compra de alimentos para pro
porcionarlos a los clientes de los Restau
rantes Populares. Hemos sabido que los 
contadores ganan sueldos enormes; que 
hay un inspector que tiene por función 
inspeccionar a otros tres inspectores. Esto 
es una vergüenza, porque en un servicio 
soeia-l estamos creando una burocracia es
téril. Todo eso va en contra de los inte
reses sociales y en esa forma no se sirven 
los intereses de la colectividad.

Por eso hago estas observaciones de ca
rácter general, pero en este punto doy mi 
voto favorable. ' .

El señor Guevara.—Me parece que estos 
. dos servicios son muy importantes, espe

cialmente el de Auxilio Social. He tenido 
oportunidad de conocer algunos de sus ta
lleres y creo que efectivamente realizan
una obra de bien social.

Por eso. voto favorablemente.
El seño*- Muñoz Cornejo.— ¿Me permi

te, sepor Presidente!
El señor Urrejola (Presidente).—Tiene 

la palabmSu Señoría.
El señor Muñoz Cornejo.—Como no tuve 

oportunidad^ de hacerme cargo de las ob
servaciones formuladas por el Honorable 

. señor Ortega, quiero fundar mi voto para' 
manifestar "que el Honorable colega "está 
equivocado en cuanto manifestó que la 
organización jurídica de los Restaurantes 
Populares y de los servicios de Auxilio
Soeial, es perfectamente legal. .

En la sesión pasada tuve oportunidad de 
hacer algunas observaciones sobre la'ilega

lidad e ineonstitucionalidad de la creación 
de estos Servicios, y quiero no dejar pa
sar en silencio las observaciones de mi Ho
norable colega.

En realidad, estos servicios fueron crea
dos al margen de la ley y de la Constitución, 
Política. ’

La ley 7,200, que invoca en apoyo de la 
legalidad de la ereación de estos servicios 
el Honorable señor Ortega, no ha faculta
do al Presidente de la República para dar 
realidad jurídica a estos servicios.

Se refirió el Honorable Senador al in
ciso 5.o del artículo l.o de la ley N.o 7,200, 
pero esa disposición no otorga al Presiden
te de la República la facultad que le supo
ne mi estimado colega, ni constituye tam
poco, como lo manifestó hace un momento, 
un. cargo contra el Congreso Nacional que 
habría otorgado esa facultad.

¿Qué dice este ipciso 5.o del artículo l.o 
de esa ley? •

“La ley de Presupuestos del año 1943 
“ Contendrá las plantas definitivas de la 
“ Administración Pública. Las plantas su- 
“ plementarias figurarán con indicación 
“ taxativa de los empleos en u n . ítem es- 
“ pecial, que con el número 11, se crea pa- 
“ ,ra este objeto”.

Decía el Honorable señor Ortega que al 
estatuir esta disposición que la Ley de 
Presupuestos “contendrá las plantas defini
tivas’’, facultaba al Presidente de la Re
pública para aumentar la planta de los 
empleados públicos én la forma caprichosa- 
en que él quisiera hacerlo.

En realidad, lo que dijo el inciso 5.o del 
articulo l.o fué que todos Jos feervícios 
públicos que tuvieran empleos que figuran 
en la planta definitiva, naturalmente que 
creados en forma legal, debían ¿parecer en 
la Ley de Presupuestos.

El señor Ortega.—El Congreso Nacional 
dió su visto bueno en la Ley de Presu
puestos .,

El señor Muñoz Cornejo.— De acuerdo 
con la Constitución Política, la Ley de Pre
supuestos no puede alterar las partidas que 
figuren en “Gastos Fijos” ni el Ofbgreso 
tiene iniciativa para modificar los gastos 
variables. '

El señor Ortega.— Lo que figura como 
gastos, de acuerdo con la Ley Orgánica de 
Presupuestos.

El señor Muñoz Cornejo.— ¿Cuáles son 
los empleados que deben figurar en la plán
te definitiva? El artículo l.o de la misma 
ley N.o 7,200 lo definió, de manera que ett
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esa materia no puede haber motivo de de
bate.
, El Senador que habla objetó la creación 
-de estos servicios porque, en realidad,, el 
Presidente de la República se tomó atribu
ciones que no le había/i dadp ni la ley ni 
el decreto ley. Y demostré aquí, citando 
textos, que la creación de estos servicios se 
debía, Honorable señor Ministro, a un de
creto supremo y que ese decreto supremo 
sirvió de base para la dictación de un de
creto con fuerza de ley. Una aberración ju
rídica que hasta ahora nunca se había 
visto en la República. El decreto respectivo 
lo tengo aquí a mano. '

Se da como fundamento del decreto con 
fuerza de ley N.o 43-6,715, que fijó las atri 
buciones y deberes del Servicio de Restau
rantes del Estado, la letra a) del decreto 
supremo N.o 6-4,817, de 26 de agosto de 
1942. Es decir, que la facultad para la 
dictación de este decreto con fuerza de ley, 
se la otorgó el propio Ejecutivo en virtud 
de un decreto supremo.

Esa es la objeción que formuló el Se
nador que habla en contra de esta situa
ción. ’

Por estas consideraciones me absten
dré de votar, a pesar de estimar que es .un 
servicio útil; pero me parece que no es 
ésta la forma correcta de crear servicios 
públicos.

El señor Rodríguez de la Sotta.—Por mi 
parte y 'por las razones que di. en la se
sión pasada, también voy a votar en con" 
tra, aun en esta parte del proyecto en de
bate; y no porque difiera de la opinión ma
nifestada por todos los Honorables Sena

, dores, en el sentido de que se trata de un 
servicio conveniente y útil, sino porque 

’ este servicio . tiene, indiscutiblemente, el 
carácter de servicio de beneficencia y asis- 
teneia social y ha debido entregarse a la 
repartición pública correspondiente, que 
es la Junta Central de Beneficencia y Asis
tencia Social. No debe establecerse esta 
dualidad de funciones. Estos servicios pa- 
rale!os sólo redundan en aumento de la bu
rocracia e inflación de gastos públicos has
ta lo absurdo ■ Para una inversión de 7 u 8 
millones de pesos, según los datos que aquí 
he oído, se gastan en sueldos 4 millones de
pesos. ■

Esto es una monstruosidad.
Voto que lio. f
El señor Urrejola (Presidente).— Ter* 

minada la votación.
El señor' Secretario.—Resultado de la vo-

tación: 22 votos por la afirmativa, 4 abs
tenciones, 1 por la negativa y  2 pareóse

' El señor Urrejola (Presidente) .—Apro
bada la parte del proyeeto qüe se refiere 
a la Dirección General de Auxilio jSóciaí.

El señor Secretario.— El señor Presiden
te pone ahora en votación si se aeepta o no 
el proyecto en la parte referente a la orga
nización de la Dirección General de Res
taurantes del Estado.

El señor Azocar.—¿Por qué no se aprue
ba con la misma votación?

Ef señor Lira Infante-—Hay razones pa
ra no aceptar esta parte.

Varios señores Senadores.—Que se vote, . 
señor Presidente.

El señor Urrejola (Presidente).— En vo- 
' tación. - . <

Durante la votación:
El señor Domínguez.—He tenido opor

tunidad, en otra ocasión, de expresar aquí 
que, a mi juicio, lo que más hace falta 
a nuestro pueblo son buenos. hábitos y eos- 
tumbres. Nuestro pueblo, sometido a una dis 
ciplina verbalista, muchas veces no ha 
aprendido en las escuelas lo que es indispen
sable al individuo para ser un bu°n de" 
rnócrata- Tampoco el niño ha aprendido allí 
—me refiero en particular a las escuelas 
del campo— la manera de ayudar a su pa
dre a cultivar mejor la tierra, por lo cual 
también se le ha inhabilitado para »ser un 
buen demócrata, puesto que la base fun
damental de la democracia en un país po
bre como el nuestro, debería ser qüe todos 
los ciudadanos fueran capaces de costearse 
ei mínimum económico indispensable para . 
él mantenimiento de su vida. Tampoco, en 
esta escuela primaria, que forma a la de
mocracia nacional, se le lia enseñado -a! 
pueblo de Chile a comer. Y si hay .un pue
blo del mundo que malgasta inútilmente su 
dinero sin saber qué alimento conviene ai 
rendimiento que el esfuerzo dé su trabajo 
le produce, es desgraciadamente este pue
blo nuestro. Quiero llamar la atención del 
Honorable Senado acerca dé cómo reaccio
nan otras democracias.

Visitaba, Honorables Senadores, la Uni- ‘ 
versidad de Toronto, y me llamó la aten
ción que en esa institución existiera una 
Facultad dé Alimentación y Economía Do 
méstica. Pensé en las democráticas univer
sidades de mi país, en las que no existen 
sino servicios de orden secundario, reía- 
cionados con este vital, fundamental y ur
gente problema chileno: el de enseñar al 
pueblo a comer.
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'fcere como lo que nos caracteriza és es
ta terrible insénsíbííidad —esto que a ve
ces nos conmueve y perturba nuestra tran
quilidad, esto de que veamos cómo se 
destruye nuestro pueblo y nuestra raza 
por malos hábitos y malas costumbres hi- 
giénjcas—, no hemos reaccionado todavía 
frente ai más grave de todos los proble
mas, al que amenaza día a día y destruye 
la vitalidad dé la raza , y con ello el porve
nir económico, la razón y la suerte de es
ta democracia. ,

Pues bien, quiero convenir aquí en que 
es indtudable que todo servicio nuevo na
ce con defectos, y no me atrevo a defen
der a la planta de directores de estos servi- 
■cios, porque hidalgamente reconozco que no 
he estudiado este aspecto del problema.

En mis viajes he visto algunos restau
rantes populares como el de San Fernan
do, donde se nota una dedicación extraor- 
diñaría de parte del personal que está a 
su cargo. En ése restaurante, que la suerte 
me hizo conocer, he podido comprobar al
go extraordinario que esta tarde quiero 
dar a conocer ál H. Senado: estaban em
peñados en enseñar a comer a los niños de 
San Fernando. Quiero destacar esta labor 
de inmenso beneficio social, realizada por 
un restaurante popular establecido por el 
Estada para la atención de adultos. ,

Las personas encargadas de estos ser
vicios tienen conciencia del beneficio so
cial que pueden prestar, por cuya razón 
los están extendiendo a los niños de las 
escuelas de San Fernando, que son diaria- 
.mente favorecidos con una gran cuota de 
alimentos otorgada por el restaurante popu
lar de esa localidad. ,

Quería decir al señor Ministro, convi
niendo con algunos Honorables colegas, qu9 
no entiendo • por qué este servicio, como 
otros' relacionados con la cultura nacional 
y su popularización, dependen de un M i
nisterio eminentemente político, como es 
el ¿el Interior. ¿Por qué no dejamos estos 
servicios donde corresponde? Si es lógico 
suponer que estamos progresando en cuan
to a organización y administración del Es
tado, tenemos que aprovechar esta oportu
nidad— puesto que los legisladores no so
mos Ministros ni eijecutamos nuestras 
i délas—, para pedir a nuestros amigos que 
son Ministros! que. se preocupen de reorga
nizar los servicios del Estado, a fin de ha
cerlos' cada vez más eficientes y útiles.

Yo me pregunto: este servicio, de

una importancia tan decisiva para im
partir al pueblo esta ciencia de la ali
mentación, $ no debiera efetár eh tosíwB- 
de técnicos en alimentación y  dietética? 
¿No ocurrirá que al depender del Ministe
rio del Interior —eminentemente políti
co—, exista en estos servicios una infinita, 
cantidad de funcionarios que no entien
dan nada de alimentación? ¿Qué pasaría 
mañana —-digo vo— si llevados de este 
afán nuestro, pusiéramos también a una 
escuela bajo la dependencia de un Minis
terio en que los funcionarios no hubieran 
estudiado la ciencia de la Educación?

Yo considero de tan extraordinaria im
portancia este problema de la alimentación 
en Chile, que me atrevo a pedir al señor 
Ministro que, una vez que sea posible, es
tudie una organización racional y e.ientí 
fica para estos servicios, de modo que sean 
más útiles y beneficiosos para la colecti
vidad. ' '

Voto que sí. -
El señor Azocar.— ¡Habría que crear el 

Ministerio de Alimentación!

El señor Torres.— Ya en la sesión del 
miércoles pasado manifesté que esta Direc
ción de Restaurantes Populares es de gran 
beneficio para el pueblo, especialmente pa
ra los obreros y empleados modestos.

Dije que él año pasado estos servicios 
habían prestado cuatro millones y medio 
de atenciones, expendiendo a muy bajos 
precios alrededor de diez millones de ra“ 
cienes. •

Cualquiera innovación de carácter nega
tivo que se quiera hacer en este organismo, 
produciría un trastorno en la alimentación 
de estos modestos miembros de las clases 
trabajadoras del país, especialmente aquí 
en Santiago, donde estos restaurantes están 
sirviendo a esa finalidad que señalaba el 
H. señor Domínguez — que es, seguramen
te, la de mayor importancia— y, además, 
supliendo en parte las deficiencias de la 
movilización. Los obreros y los empleados 
modestos no pueden movilizarse en con
diciones do llegar a sus hogares desde las 
fábricas, oficinas o tiendas a almorzar y 
volver a tiempo a sus trabajos. Además, 
de que la alimentación en sus propias ca
sas resulta muebo mas cara que la que se 
les proporciona en estos restaurantes. La 
alimentación que en éstos se da lo he podi
do comprobar no sólo en Santiago, sino»

7
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también en provincias es de la mejor ca
lidad.

Los precios no suben de $ 1.20 a $ 1.40 
y, además, la comida se sirve — aludien
do a algo que decía un H. Senador — re
cién preparada: un eharquicán fresco y no 
recalentado.

Por otra parte, se venden ahí artículos 
que ya nuestro pueblo no puede comér, por 
el altó precio que tienen, cómo las verdu
ras, la fruta y el pescado, todo a bajo pre
cio.

Por eso creo que se inferiría un grave 
perjuicio al pueblo, que ya está soportando 
la carestía de la vida, si se impidiera el fun
cionamiento de estos restaurantes.

Estoy de acuerdo en que debe modificar
se .este servicio en aquella parte en que se 
están observando deficiencias; pero, de ahí 
a suprimirlo y perjudicar a la gente que lo 
necesita, hay gran distancia, y no podemos 
permitir que se insista en ello.

Por estas razones, voro que sí.
El señor Grieto.—■ Aún cuando parezca 

majadería, tengo que insistir en una cosa. 
Se tiene argumento para hablar de la 
sensibilidad social, como si nosotros qui
siéramos que se suprimieran estos servi
cios, que no existieran estos restaurantes 
(pie actualmente funcionan; y lo único que 
deseamos es que queden en la situación en 
que están hoy día,-para que el Congreso pue
da legislar tranquilamente acerca de ellos, ya 
que se ve que tienen defectos. No se tra
ta, como djee el H. señor Torres, de que 
nosotros queramos que no existan en el 
país. Sí, queremos que existan, pero bien 
reglamentados; y si se legisla conveniente
mente sobre ellos, si sé aprueba esta indi
cación de que queden en la situación ac
tual y no se legalicen por este proyecto 
que estamos, discutiendo hoy día, tendría 
el Congreso tiempo para estudiar bien la 
cuestión y someter estos restaurantes a una 
legislación quedos pusiera bajo la tuición 
de servicios técnicos, como son los de Sa
lubridad, y no bajo la tuición de servicios 
de carácter político, •

Por eso, lo que nosotros deseamos es que 
se mejoren estos servicios y sirvan para 
dar mejor alimento, en forma más barata 
y conveniente, a la gente modesta, que es 
la. que los necesita, y no sirvan para estar 
alimentando una gran burocracia que vive 
a costa de los sueldos que se ganan en 
ellos. , ■

Por lo tánto, al hacer indicación para 
que se desglose esta parte del proyectó, íío 
queremos eliminar estos organismos, sino 
mejorarlos, para que puedan prestar ver
dadero servicio a la gente modesta.

Por eso voto que no.
El señor Ortega.— Deseo insistir en que, 

a mi juicio, no ha habido razón para ob
jetar la existencia jurídica de estos ser
vicios. Quiero ahora precisar un poeb más 
los datos que. he dado para que el H. co
lega, señor Muñoz Cornejo tenga los 
antecedentes concretos de mis observa- • 
ciones. • '

Se dijo que este servicio de restaurantes 
populares ha tenido sn origen en un decre
to que fué cursado de acuerdo con el de
creto ley que organizó el Comisariato y de 
acuerdo con los artículos 46 y 47 de ese de
creto ley, de fecha 20 de agosto de 1932. •

Este fué el origen Jurídico de estos ser
vicios. Sí todavía hubiera duda a este res
pecto, recuerdo que la Ley 7.200 faenító 
a S. E. el Presidente de la República en 
-el inciso 5,o, que el señor Senador leyó,, 
para que en la planta definitiva de la Ley- 
de Presupuestos de 1943. pudiera figurar 
aquella planta en el carácter que este in
ciso de la Ley 7,200 meneiona. Y, ¿qué ocu
rrió?. En el Presupuesto de 1943, figuran 
estos servicios en las páginas 62 y 63. De 
manera, señor Presidente, que tanfo el Go
bierno como el Parlamento tuvieron cono
cimiento oportuno de que estos restaurantes 
entraban a figurar entre Jos servicios de 
existencia jurídica legítima, consignada en 
la Ley de Presupuestos, porque si no hu
biera sido legítima la inclusión de estos 
ítem en los gastos fijos y variables corres
pondientes de las partidas del Presupuesto 
del Ministerio del Interior, lo lógico hu
biera sido que el Parlamento las hubiera 
desechado, pues de ninguna manera el 
Congreso puede dar curso a. un proyecto de 
Ley de Presúpuesto en desacuerdo con las 
leyes vigentes. Se juzgó por el Parlamen
to, al votar en general y particular la Ley 
de Presupuesto, acerca de la procedencia 
jurídica de esta iniciativa del Gobierno

En consecuencia, sostengo que no ha ¿a
bido razóh para cuestionar la legalidad de 
estos servicios. -

No deseo extenderme más «Obre la oi¿~ 
teria, pues creo que sé ha debatido fíe 
suficientemente, y me limitaré a votar fa-
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vorablemente la parte 'del proyecto en de
bate. ' ‘e O T

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).—Vo
taré favorablemente esta parte del proyecto, 
pero deseo- haeer presente al H. señor .Or
tega que, efectivamente, el Congreso Nacio
nal no tuvo conocimiento de la planta y 
de la insinuación que acerca de ella hizo 
el Gobierno el Presupuesto de 19413, 
porque, en virtud de la facultad que se le 
otorgó para reorganizar estos servicios, de 
acuerdo con la Ley 7,200, el Gobierno los 
incluyó lisa y llanamente en el Presupuesto 
del año 1944. Naturalmente que cuando el 
Congreso Nacional le confirió’al Gobierno 
esta facultad, lo hizo para que pudiera in
cluir los servicios creados con anterioridad 
por alguna ley, pero no para incluir, en el 
Presupuesto del año 1943, servicios que no 
tenían existencia legal. ,

De manera que el Congreso ha venido 
a tener conocimiento de esta situación 
cuando se le hizo presente en el Presupues 
to para el año 1944, en el • cual fué obser
vada y se dejó establecido que el Gohier-

. no enviaría, en el año 1944, el proyecto dg 
ley respectivo que daría, existencia legal a 
esos servicios.

De modo que es necesario considerar esta 
circunstancia para que no se siga soste
niendo que ya se había legalizado esta si
tuación por haberse incluido esos servicios 
en el Presupuesto del año 1943.

No deseo ahondar más en esta cuestión, 
a fin de no aparecer como combatien
do un servicio acerca del cual estamos to
dos deseosos de que se mantenga, pues re
conocemos sus bondades y la necesidad de 
sn creación.

Voto que sí.
El señor Cruzat.— Me abstengo, por es

tar pareado para esta parte del proyecto.
El señor Rodríguez de la Sotta.— Qúie- 

( to insistir nuevamente en lo que he di- 
dbo para evitar la confusión que han que
rido introducir en esta materia algunos H.
colegas.

Nadie ha discutido aquí el aspecto soeial 
del proyecto,.. sino solamente el aspecto 
administrativo y financiero. Los Senado-

• res que no aceptamos el proyecto, lo hace
mos porque nos parece absurdo que un 
servicio de beneficencia y asistencia social 
dependa del Ministerio del Interior y no 
del de Salubridad,y, en seguida, que se 
cree una 4uaUdftd.de. servicios con un per

sonal especial, en circunstancias que el 
Ministerio de Salubridad puede, perfecta
mente, prestar idénticos servicios por me
dio de la Junta Central de Beneficencia. 
Estoy cierto de que con un gasto muy in
ferior al de los actuales servicios, posible
mente con la mitad de lo que boy día se 
gasta, se podría crear un servicio mucho 
más amplio y de mayor beneficio para las 
clases favorecidas por este proyecto, si se 
hubiera entregado ese dinero a la Junta 
Central de Beneficencia.

De manera que en defensa de las clases 
modestas, que son favorecidas por estos 
servicios, votaré en contra de la disposi
ción . . -

El señor Secretario.-— Resultado de la 
votación: 14 votos por la, afirmativa, 12 
por la negativa y  3 pareos.

El señor Urrejola (Presidente).— Apro- 
hado el artículo en la parte que se ha vo
tado.

El señor Secretario.— Corresponde vo
tar la indicación formulada por el H. se
ñor Guzmán, don Eleodoro Enrique, para 
agregar a este proyecto el siguiente ar- . 
tícnlo, con el número 2.o:

“Art. 2.o.— Los empleados de planta, a 
jornal o a contrata de las dos reparticio
nes indicadas en el artículo anterior y de 
los organismos denominados Comisión, De- 
pártamento y Dirección Genera,! de Cesan
tía continuarán sometidos al régimen de 
previsión de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas.

Las imposiciones personales y patro
nales de las personas que hubieren pres
tado servicios en esas reparticiones y que 
se hubieren acumulado en cualquiera otra 
de las Cajas de Previsión, se traspasarán 
a la Caja ya citada, siempre que esas per
sonas estén actualmente acogidas al régi
men de la. Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas.

Los beneficiarios quedan obligados a cu
brir las imposiciones que no hayan hecho 
a la Caja Nacional de Empleados Públicos 
•y Periodistas, por el monto que correspon
da, con un 2 o|o adicional a sus imposi
ciones ordinarias. .

El Presidente de la República dictara 
las normas para el reconocimiento del tiem 
po de la imposición en la nueva Caja, en 
consideración al monto de los fondos tras
pasados y » la edad y salud del asegura
do”.

El señor Urrejola (Presidente).— En

4uaUdftd.de
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votación la indicación del H. señor Guz- 
mán.

Si no se pide votación, sé dará por apro
bada.

El señor Rodríguez de la Sotta.— Me 
abstengo; no sé de qué se trata.

El señor Ortega.— Me abstengo.
El señor Martínez Mont.-— Yo voto en 

contra. .
El señor Grove (don Marmaduke).— 

Que se vote.
El señor Domínguez.— Pediría al H. se

ñor Guarnan que retirara su indicación a 
fin de que fuera motivo de un nuevo pro
yecto.

El señor Guzmán (don Eleodoro E .).-- 
No tengo inconveniente en retirarla, pero

dejo constancia que en el futuro se pre
sentará una dificultad grave al personal 
de este servicio; de manera que rogaría 
al señor Ministro del Interior que se haga 
cargó de esa situación y envíe al Congre
so, cuanto antes, el proyecto respectivo.

El señor Urrejola (Presidente) Queda 
retirada la indicación, con el asentimiento 
del H. Senado.

Terminada la discusión del proyecto. ‘
Se levanta la sesión. '

—Ste levantó la sesión a las 19 horas, 66 
minutos. -

Juan Echeverría Vial,
Jefe de la Redacción.
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